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El derecho militar, no obstante de ser una rama 
del derecho en general, no ha tenido la im.portanoia que -
realmente se merece, y a pesar de que la guerra y los - -
ejércitos aparecen en la historia desde los tiempos más -
remotos, coincidiendo oon el origen del Derecho y del Es
tado. 

Ia razón por la cual el Derecho Militar no tie
ne 1.m.porttn0ia en la actualidad., se debe principal.mente -
a que ?léxico no es un país 1.Jeligerante y !Jor lo tanto el 
estudio de dicha materia, corresponde en forma exclusiva, 
a los miembros pertenecientes a las Puerzas Armadas. 

Si se ha manif'estad.o, que tanto la guerra y loa 
ejércitos son ooncomitan.tea con el origen del Derecho y -
el Estado, ea prudente mellOionar que el derecho castrense 
sea incluido en los planes de estudio de las facultad.ea y 
eaouelaa de derecho del país, puesto que los egresados de 
dichos planteles educativos, en el futuro pueden pasar a 
formar parte tanto en el ejército mexicano como en la Ar
.mada de México, que son nuestras dos instituciones milit§ 
rea. 

Ia tiDal.idad que motiv6 la elaboraci6n del pre
sente trabajo, ca.dica principalmente en presentar WlEI. vi

ai6n general del procedimiento penal militar, practicado 
ante loa tribunales castrenses, toda vez de que ae carece 
de u.na bibliografía que se refiera en forma exclusiva al 

aspecto procesal militar. 
Ja! pues, tenemos que en el prim.er capítulo se 

hace una remembranza hist6rica, a cerca de los diferentes 
6rganos judiciales castrenses que existieron en el pasado, 
as! como del procedimiento practicado en elles, para ~
oionar a los delincuentes militares, abarcando desde la -
'poca prehispánica hasta la revoluciona.ria. 

En el capítulo segundo, se hace referencia a la 
organización judicial.de nuestro país, incluyendo en ella 
a los.tribunales militares, porque considera.in.os que no -



obstante de no pertenecer dichos órganos al Poder Judicial 
Federal o Local, desarrollan la misma función de adm.inis-
trar justicia, asimismo, se determina la relación existen
te entre los Órganos judiciales castrenses y los órganos -
judiciales del fuero común. 

El capítulo tercero y último, hace referencia, -
en forma concreta al procedimiento penal castrense, par -
tiendo desde luego, en la determinación de la jurisdicción 
y competencia de los órganos judiciales militares, conti -
nuando con la definición de los conceptos de proceso y PI'.2 
cedimiento, los cuales se deben de considerar fundamenta-
les para el fin propuesto, y para concluir con el capítulo 
en mención, se determinan los diferentes períodos que co!l§. 
tituJ"en el proceso penal militar, incluyendo asimismo, las 
audiencias finales de sentencia ante el Consejo de Guerra 
Ordinario y Extraordinario. 



CAPITULO PRITIIERO. 

Antecedentes Hist6ricos. 

I. Epoca Prehispánica. 

II. Epoca Colonial. 

·rII. Epoca Independiente. 

rv. Epoca Revolucionaria. 



CAPITULO PRIMERO 

Antecedentes Históricos. 

I. !Poca. Prehispánica. 

La sociedad, por necesidades defensiva~, ha teni
do que crear instituciones armadas. 

Estas instituciones armadas o f'uerzas organizadas 
han encarna.do tradicionalmente en los ejércitos, los cuales 
con evidencia y personalidad más o menos destacadas, apare
cen en la historia desde los tiempos más antiguos, coinoi-
diendo con el. origen dEü Derecho y el Estado • 

.Ahora. bien, desde el momento en que los ej&roitos 
constituyen, no solamente un Órgano o realidad social, sino 
también un.a insti~tuci6n del Estado, es claro .que han de es
tar sujetos a una regulaci6n normativa del Poder Pliblico -
del cual dependen. 

El conjunto de normas destiliadas directamente a -
dar seguridad y enca~ento a los firies esenciales y des_! 
rrollo de las actividades propias de los institutos armados 
emanadas 'de las necesidades de la defensa, constituyen mi -
orden jur!dico particular, dentro del orden jurídico gene-
ral del Estado, dicho orden jurídico es el Derecho llili
tar. (1) 

Los antecedentes más remotos del DereGho Milita.r
Jlexica.n.o, lds encontramos dentro de la organizaci6n social.
de los .1zteoas, en virtud de que fue un pueblo guerrero por 
excelencia y que ma.ro6 el máximo progreso én la belicología 
de los pueblos primitivos que se asentaron en el.actual.te
rritorio nacional. (2) 

(1) 

(2) 

En efecto, desde los tiempos prehispánicos fue el 

De Qíiirol y Durán, Fernando. Principios de Derecho Mi
litar .Espafiol. Madrid, Edid. Naval, 1948. PP• 17-18. 
Gutierrez Santos, Daniel. Historia Militar de México. 
1325-1810. México, Edid. ~teneo S.l~ 1955. PP• 21-23. 

•. 
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ejército factor decisivo en el desenvolvimiento de los pue
blos que ha.bitaron sobre nuestro territorio; particularmen
te el ejército del pueblo azteca, que se caracterizó por su 
impetuoso espíritu bélico que lo llevó a conquistar un núm~ 
ro considerable de naciones, de tal suerte que extendió su
dominapión por el.sur hasta la remota provincia del SoconU:?, 
co; al este, los limites del Estado Azteca abarcaban las -
playas del Gol:f'o de México, desde la desembocadura del r!o
Ooatzacoalcos ha.ata cierta fracción de la Huasteca; al nor
te colindaba con las broncas tribus Chic~ecas y al oeste
·ªª extend:Ía ha.ata los actuales estados de Guerrero, Oaxaca
Y Michoacán. 

El ejército azteca, estaba dotado de una admirable 
estructuraci6n profesional, tanto en los cuadros superiores 
como en la base orgánica, y practicamente puede decirse que 
todos los aztecas en edad militar formaban potencialmente -
parte integrante de la instituci6n castrense, por lo tanto
ésta debio ser la.más importante de cuantas integraban a la 
sociedad azteca. (3) 

Del régimen militar azteca, s6lo nos interesa el -
aspecto que se, refiere a la administración de justicia en -
el ramo militar, esto es;!1os tribunales militares y el pr.2 
cedimiento que se seguía ante ellos para sancionar o abs.ol
ver a los guerreros que habían cometido algun delito de ín

dole castrense. 
Al respecto, cabe mencionar que existen muy pocos

datos que se refieran específicamente al procedimiento y ~ 

tribunales militares, pues estos puntos fueron más descui~ 
dos por los cronistas e historiadores. (4) 

No obstante,de no existir datos concretos que se -
refieran a los tribunales militares de los aztecas, se pue
de afirmar que estaban representados por: 

(j) 

(4) 

Moreno, Manuel M. La Organizaci6n Política ifusocial de
los Aztecas y Otros EñSayos. México, Edid. prenta Roa 
"n.~. . 
Ohavero, Alfredo. Histori~ Antigua y de la Conquista.To 
mo ¡ de México a través de los siglos. Méiico, Edid. -
Oumbre,1'53.pQ. 619,. 
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A. Los jefes de los escuadrones o fuerzas milita
res, establec'idos en cada barrio menor o Calpulli, (5) 

en que se subdividian los cuatro Campan (6) integrantes de
la gran Tenochtitlán. A ~stos jefes se les llamaba Telpuch
~ y eran elegidos de entre los Yaoyeques egresados del 
Calmecac o Telpuchcalli los cuales habían alcanzado esa au
toridad. ( 7) 

B. Los jefes de las compañÍas militares destaca-
mentadas en los cuatro Campan y que eran el Tlacatecatl, el 
Tlaochcalcatl, el Huitzanahuatl, y el Tecoyahuacatl. (8) 

C. El Tequihuacalli y el Tecpilcalli, que eran 
los dos tribunales militares metropolitanos, los cuales 
funciónaban en el Tecpan o palacio imperial y cuya jurisdi.2_ 
ci6n la ejercían en toda la metr6poli. (9) 

D. El Tlacatecutli o Hueytlatoani, quien era el·
monarca· imperial y además el jefe supremo de· las fuerzas Ar 

. -
madas de la confederaci6n formada por México, Tacuba y Tex-
coco. (10) 

E. Los capitanes de guerra o Yaoteguihua, los cu.! 
les estaban encargados de administrar la justicia en loe -
campos de batalla. (11) 

Antes de pasar a explicar la funci6n que desempefia
ba cada uno de éstas ~rganos, dentro de la administración -
de justicia, es conveniente referirnos a la organizaci6n de 
los tribunales judiciales del pueblo azteca y de esta mane
ra estar en condiciones para entender dich~ funci6n. 

(5) Cristobal Iturburo, Calletano. La·civilizaci6n azteca. 
Buenos Aires, Argentina. Edid. ltlantida. 1944 pp.22:23 

·(6).Monzon, Arturo. El calpulli en la organización Social.
. de los tenochca. México, O.N.X:M. Iñstituto de Historia 
. 1949. pp. -42=4'4. 

~
7) Chavero. Qb. Cit~ p.613 
8) Ibidem. · 
9) Moreno: Ob. Cit. p. 38 

.(10) Ibídem. 
(11) Sahagun, Bernardino de. Histo~ia general de las cosas 

de la Nueya España. Méxi~. ~did. Ro.bredo. 1938 Tomo -
fi PP• 316. 
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Examinando los inf"ormes que nos han llegado de los 
cronistas o historiadores, encontr::unos que los tribunales j~ 
diciales del imperio azteca eran de dos clases: metropolita
nos y provinciales. Los priméros resiCÚan y funcionaban en
la capital 1.el imperio, los cuales por razón de erado era.'1. -
de prim~ra o segunda instancia; los segu.::dos tenian su resi
dencia y jurisdicci6n en las cabeceras de los cuatro Campan, 
que formaban ~enochtitlan y eran tribunales de primera ins-
tancia únicamenteº (12) 

Existían también Jueces Menores en cada uno de los 
Calpulli, los cuales conocían y sentenciaban en los casos de 
delitos leves, en los graves los turnaban a lÓs tribunales -
de primera instancia del Campan al cual estu:~iera adscrito.(13) 

_Con base en lo anterior, se puede afirmar que el -
Telpuchtlato de cada Calpulli asu.mia las funciones de un --
juez menor, en vir.tud que le correspondÍa conocer y senten-- · 
ciar en todas las causas de delitos leves, cometidas por los 
guerreros del escuadrón a su mando, los jefes menores o ---
Ya.oyeques y los Tlapalluchcatl (alumnos) del ~elpuchcalli de 
su distrito. (14) En los casos de delitos graves, iniciaban
las investigaciones correspondientes, aprehand.Ía.n al delin-
cuente y lo remitían junto con lo actuado al jefe del 9ampan 
del cUál dependiera el Calpulli, para que éste continuara -
con el procedimiento hasta dictar sentencia, la cual genera_! 
mente era la pena capital. (15) 

Los tribunales provinciales de primera instancia,
desde el punto de vista castrense, estaban representados los 
jefes de cada uno de los Campan. Estos tribunales conocia.n -
de los delitos leves y graves, cometidos por los guerreros -
de la compañía a su cargo, los Yaoyeques y los Tlapaluchcatl 
del Telpuchcalli de su jurisdicción. Las sentencias emitidas 
por 'estos tribw1ales podían ser apeladas ante el monarca ---

oreno. Ob. Cit.pp. 38-61 
Ibidem 
Ohavero Ob. Cit. 635. 
Jiloreno. Ob. Oit. p. 62. 
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cuando se trataban de la pena capital. (16) 
El Tequihuacalli y el Tecpilcalli, eran los dos -

grandes tribWlales militares metropolitanos, cuya residencia 
y jurisdicci6n la tenían en la ciudad. El primero conocía de 
todos los delitos que fueran en contra de la seguridad del -
imperio, tales como alta traición, uso indebido de insignias 
reales u oficiales, usurpación de funciones o rango, desobe
diencia asilo a un enemigo, funcionaba como Consejo de Gue-
rra y era presedido por el Tlacatecatl y el Tlacohoat.l. (17) 
El segundo, estaba presedido por el Tlacatecutli y es·taba -
encargado de conocer de todos los delitos, tanto graves como 
leves, cometidos por los guerreros que pertenecían a la cla
se noble y por los áltos jefes militares. En caso de que és
te .tribunal encontrara culpables a los guerreros o jefes, t! 
nia la facultad de sentenciarlos a muerte, la cual sólo era
apelable ante el Supremo Conse.jó,. (18) 

El Tlacatecutli, conocía en v!a de apelaci6n de -
las sentencias de muerte emitidas por los tribunales de pri
mera instancia de las provincias y de·los metropolitanos. -
.&demás conocí~ de los delitos cometidos por los guerreros --

' . que teman a su cargo la salvaguarda de la ciudad y los allJ!! 
nos del Cal.mecac, ya que si descubría a un vigilante dormido 
o fuera de su puesto, lo mandaba a aprehender para castigar
lo a golpes o mandarlo matar, lo mismo suced!a oon los -
Tlapalcati del Cal.meca.e, si descubr!a que se enborrachaban,~ 
·cometían adulterio o se enmanoebaban. (19) 

Por Último tenemos a los capitanes de guerra o -
Yaoteq~hua, quienes se encargaban. de sancionar a todos -
aquellos que habían traspasado las leyes de la guerra.~veri . . . -
guaban y dirimian ios pleitos surgidos entre los guerreros, 
que se referían a la posesi6n de un c~utivo o prisionero de 
guerra; wrnaole.la pose~i6n a aquel que más pruebas aporta-

............. o ... 1t_._ P• 6Jo. 
___ 0 __ 1 __ t. 310 
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ra a su favor. (20) 
Después de haber hecho una breve exposición de loe , 

organos que representaban a los tribunales militares, es el-
momento de referirnos al pr~cedimiento judicial seguido ante 
ellos. 

Al respecto debemos afirmar 1tue el procedimiento -
penal militar seguido ante los tribunales militares, era el
mismo al de los tribunales del fuero común. Esto se compren
de facilmente si tomamos e~ consideraci6n la s&ncillez de la 
vida jurídica y la escasez de normas jurídicas en q11e se -
desenvolvía el pueblo azteca, aun más, porque su organizaal.6n , 
social se ciment6 en la practica de la guerra. 

Siguiendo este mismo orden de ideas, podemos decir 
1tue el procedimiento penz.1 militar era de oficio y bastaba -
un simple rumor público acerca de la comisi6n de un delito -
para que se iniciara la persecuci6n. 

Los agraviados estaban facultados para presentar w 

su querella o acusación directamente con el Órgano que debía 
conocer; además presentaban sus pruebas y en su oportunidad
formulaban alegatos. 

El. presunto responsable tenia el derec~o de defen
derse por si m.tsmo o nombrar a un défensor. 

Se admitian como pruebas: la testimonial, la conf! 
si6n, los indicios, los careos-y la documental, mas sin em
bargo la que ten:!a mayor primac!a en materia penal era. la -
testimonial, y solamente en.algunos casos, se permitía la -
aplicaci6n del tormento para obtener la confesi6n. 

. , 
Entre algunas dE:! las formalidades que se seguian -

en el procedimiento, estaba la de la prúeba testimonial, pues 
quien la rend!a, estaba obligado a poner el dedo sobre la ...._ 
t.ierra y llevarlo a los labios, queriendo indicar oon esto -
que se comía d~ ella. ' 

El. límite para resolver el proceso era de oC,~nta'
días, y las sentencias se dictaban. por unanimidad Y por .,may.2. 

rta de votos•. ( 21) 

{(2
2
o
1
¡ sahlgun. Ob. Oit. 310 
) Colin Sanchez, Q •. illermo. Derecho Mexicano de Procedi--

mientos penal.es. M&xico, Edid. Porrua. 1974 p.16 
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II. Enoca Colonj.al. 

La conquista española, fué un hecho merac:ente mi
litar, que tuvo como consecuencias implicaciones políticas, 
jurídicas, sociales y econ6.micas, que abren una nueva etapa 
en la historia de Méxicoº 

Desde el punto de vista jurídico-político, la co~ 
quista hace desaparecer a los diferentes estados indígenas, 
al someterlos al imperio de la Corona Espai.1ola, cuyo resul
tado es la imposici6n del régimen jurídico-político español 
dentro del cual se desenvolvía España. 

Los pueblos aborígenes, conforme fueron soguzga...
dos por los conquistadores, dejaron de ser estados para CO,!! 

vertirse en el elemento humano y territorial del Estado Mo
nárquico Español, el cual le dio su organizaci6n jurídica
polí tica, como provincias o reinos dependientes de su go--
bierno. ( 22) 

Si la conquista de México fue un hecho militar, -
es 16gico suponer que er los primeros años del México Colo
nial, quienes ejercieron el mando militar fueron los pro--
pios conquistadores, los cuales a su vez, p~a efectos de -
la dominaci6n de los pueblos indigenas, conservaron a la -
par el mando civil, (23) tal es el caso de Hernan Cortés a 
quien Carlos V, mediante provisi6n real, expedida el 24 de
abril de 1523, le concedió el título de Capitán General y -

Gobernador de la provincia de la Nueva España* (24) 
Cortés, como Capitán General y Gobernador, reali

zaba fui1ciones militares, administrativas y jurisdicciona
les. En su carácter de Capitán General, dictó Ordenanzas P!! 
ra prevenir a todos los vecinos españaoles dij qµe debían de 
tener en·sus casas·armas ofensivas y defensivas, comparecer 
a los alardes o revistas que se hacian cada cuatro meses, -

22) Burgoa Orihuela, Ignacio. Derecho Constitucional Nexica 
no. México, Edid. PORRUA l'T72. pag. 52. 

23) ~reno, Manuel M. Ob. Cit. pág. 206. 
24) De QUirol y Duran. 2b· Cit. pág. 22 
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y de esta llla!lera estar preparados para evita~ cuu:!.~uier in

vación extranjera. Corao .Alcalde y Justicia 1:nyor, conocia -
de todos los delitos y asuntos civiles de sus soldados y ~ 

lugartenientes que había.~ ayudado a la conquista. (25) 
Después de haberse consolidado la dominación esp~ 

ñola, el mando militar se desplazó por zni,~isterio real al -

Virrey, quien co~o Capitán General jefaturaba las tropas de 
mar y tierra • ..U. respecto cabe mencionar ~ue durante los ~ 
dos primer~s siglos de la Colonia, el ejército no existió -
como·tal, en virtud de·que los propios pobladores organiza
ban fuerzas defensivas, y por lo tanto las únicas fuerzas -
q_ue se consideraban como per:ua.'1.entes fueron la Escolta de -
Alabarderos del Virrey y dos compañías de Palacio. No fue -
sino hasta finales del siglo XVIII, siendo Virrey de la NU2, 
va España el Marquez de Cruillas, cuando se establece el -
ejército con carácter permanente, lo que tuvo como conse-
cuencia q_ue en ~1 año de 1769, el monarca español extendie
ra el fuero de guerra al ejército virreinal, y a partir de
entonces el ejército se rigió por la Ordenanza ~litar exp~ 
dida en San Lorenzo el 22 de octubre de 1768. 

Dentro de las obligaciones del Virrey, como Capi
tán General de la Uueva España, eran las de conocer en pri
mera y segunda insta.~cia de todos los asuntos civiles y cr! 
minales de los .militares que residían en la Nueva España. -
Las audiencias no podían conocer de ellos absolutamente. Si 
se apelaba a la sentencia del Capitán General, se ten.í'a que 
hacer directamente a la Junta de Guerra del Consejo de In

dias. En primera insta.~cia podían conocer los Capitanes de
Milicias, tanto urbanas como provinciales¡ los Castellanos
de las fortalezas de Acapulco y Veracruz; los Maestres de -
Campo; los AJ.inirantes de la 1.!arina y todos los jueces de -
los tribunales militareso En contra de las sentencias d:i.ct!!, 
25) ~areno, Manuel M. Ob. Cit. pag. 206. 



das ~or estos Órganos podían ser apeladas ante la Capitanía 
General en la cual residiesen. Para la decisi6n de estas -
causas, el Virrey y los ~obernadores de provincias, ten1an
la facultad de nombrar a un asesor con título de Auditor de 
guerra, que pod.Ía ser un oidor de la Audiencia, o un juris
consulto que le sirviera en ese empleo. (26). 
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Al institucionalizarse el ejército con carácter -
permanente en el afio de 1762 y entrar en vigor la ordenanza 
militar española en la Nueva España, la administraci6n de -
justicia en el ramo militar se hace más específica. 

En efecto, el tratado octavo de la Ordenanza Mil! 
tar Española (27), que se refería a la materia de justicia, 
establec!a que los encargados de administrar la justicia m! 
litar eran: el Virrey como Capitán General de todas las tr2_ 

pas de la Nueva España; los Gobernadores de las provincias; 
los Comandantes de cada una de las plazas; los Consejos de
Guerra Ordinarios formados en cada uno de los regimientos;
el Consejo de Guerra de Of~ciales Generales que se formaba
en la capital de las provincias. 

En relaci6n al procedimiento criminal q.ue se se-
gu{a ante los tribunales militares y los del fuero común, se 
puede afirmar que durante los primeros doscientos años del -
coloniaje, no existió un procedimiento específico para la a~ 
ministraci6n de la justicia criminal, tanto común como mili
tar, en virtud de que existieron diversos cuerpos de leyes,
oomo la Recopilaci6n de las Leyes de Indias, las Siete Part_! 
das de Don Alfonso el Sabio, la Novísima Recopilaci6n y mu-
chas otras más, que establecían disposici6nes procesales, r~ 
z6n por la cual no existía un grupo de normas organizadas -
institucionalmente para regular el procedimiento en materia
cfiminal militar o común., y aunque las Siete partidas, de ID!! 
nera sfstemática,-rpretendieron establecer los precept.o gene . . -
26) Rubio Mañe, J. Ignacio. Introduocci6n al Estudio de los 

Virre es de la Nueva Es WLa 1535-1746. lMxico. O .N .I.íli. 
s i u o e s oria. i º cienes Selectas. 1955 

pa.tr .. 48. 
27) Ordcni'1za. i'a.li tar ara el· Régimen de Discinlina Subor

, nacion y ~orvic o. M xico. 1 • Imprenta OG Ma• La 
re.. Tomo II. pilg. l31. 
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ralas para el mismo; al estructurar el proceso criminal en -
el sistema de ~juiciamiento de tipo inquisitorio, resuJ.ta--, 
ban confundidas las disposiciones de caracter militar, común 
y real, además de esto, porque también ten{an ingerencia en
J.a a.dministraci6n de justicia el Virrey, los Gobernadores, -
los Comandantes del Ejército, los Corregidores y muchas -
otras autoridades • (28) 

Al no existir normas generales que regularan el -
procedimiento penal, tanto en el fuero común co.::io en el mili 
ter, cada uno de éstos optó por establecer sus propios pre
ceptos ;procedimentales. Tal es el caso de la. Ordenanza Mili
tar para el r6gimen de disciplina, subordinación y servicio
del ej6rcito, vigente en la Nueva España a partir del año de 
1769. 

. Dicha. Ordenanza, en su tratado VIII, título V, que 
se refería a los Consejos de Guerra Ordinarios, estableció -
las bases del procedimiento penal militar. Este procedimien
to se dividía en tres etapas, la primera consistía en la fo,! 
muJ.ación de la Sumaria o Memorial al delincuente, la segunda 
al proceso y la última a la integración del Consejo de Gue-
rra para juzgar y sentenciar al procesado •. (29) 

La etapa Sumaria Q formulación del Memorial, se -
equiparaba a lo que actualmente se conoce co~o periodo de -
Averiguación Previa, toda vez de que estaba integrada por t.,2 
das las actuaciones necesarias para evitar la evasión del -
delincuente, es decir, cuando el Comandante general de un r!!_ 
rimiento tenia conocimiento de la comisión de un hecho -
delictuoso, mediante denuncia o querella, ordenaba al Sarg~!! 

to Mayor ( teroer jefe de un regimiento) que en funciones de 
fiscal, aprehendiera al delincuente y le formulara un memo-
rial~ el cual debía contener los datos generales del inculp~ 
do, compañía a la que pertenecía, el delito por el cual se -

28) °Colín Sanohez, Guillermo. Ob. Cit. pag. 26-27 
29) Ordenanza Uilitar Española, Ob.CH •. pag. 140-146 
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le acusaba. 
Esta etapa concluía con la petici6n del permiso,

por parte del fiscal, para continuar con todas las inve~ti
gacione s necesarias, para COlilprobar el cuerpo del delito, -
la presunta responsabilidad del inculpado, interrogarlo y -
ponerlo en estado de integraci6n del Consejo de Guerra para 
juzgarlo y sentenciarloº (JO) 

La etapa de proceso, se iniciaba con la autoriza
ci6n del Comandante del regimiento, pa......-a continuar con el -
juicio, el cual debía de sustanciarse y ponerse en estado -
en un término de 24 horas, si el delito se había cometido -
en campaña, y de tres dia.s si se cometi6 en una plaza.; di
cho t6rmino se podÍa ampliar cuando eXistían razones consi
derables que impidieran la conclusi6n del mismo. 

El proceso a.su vez se subdivid:Í.a. en tres fases.
La primera se iniciaba cuando el fiscal y su escriba.no, em
pezaban el proceso, p.oniendo como cabeza de éste el M:emo:__ 
rial, seguidamente se avocaba a la comprobaci6n del cuerpo
del delito mediante la iTJ.Specci6n ocular, dictaJ110n de peri
tos y examinaba a.los testigos que tuvieran conocimiento s.2_ 
bre el hecho delictuoso. 

La segunda fase. consistía en prevenir al procesa
do para que nomb~ara a su defensor e interrogarlo sobre el
hecho ilímito q_ue se le imputaba y las circunstancias que -
concurrieron· para cometerlo. 

La Última estaba integrada-por la ratificaci6n de 
las declaraciones hechas por los testigos, los careos con -
el procesado y la. presenta.ci6n de conclusiones del fiscal -
ante el Comandante del regimiento.(31) 

.El proceso se terminaba con la solicitud del fis
cal para q,ue se integrara el Consejo de Guena, el cual de
bía de dictar sentencia, absolutoria o condenatoria al.pro-

30) Ibídem. Arta. 5,6,7. Tít. v. 
J:I) Ibidem. Arta. 14 .a 23. 
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cesado. 
La Últ;i.ma etapa del procedimiento penal militar,

en la época colonial, era la integraci6n del Consejo .de Gu~ 
rra. Esta etapa se asemejaba a lo que actualmente conocemos 
como periodo de Juicio, porque en é~ta el fiscal, en forma
verbal, precisaba su acusaci6n y el procesado su defensa, -
ante los integrantes del Consejo, quienes valoraban las -
pruebas y dictaban sentencia inmediatamente, ya fuera abso
lutoria o condenatoria. 

El Consejo de Guerra, se integraba por un presid~n 
te, q_ue era el Comandante General del regimiento, siete o -
quince jueces, los cuales debían ser capitanes de la compa
fíía a la que pertenecía el inculpado, el fiscal, el defen
sor, el procesado y en algunos casos los testigos. 

La sentencia dictad.a por el Consejo de Guerra, p~ 
dÍa ser apelada ante el Virrey, quien junto con su Auditor
de Guerra resolvía en definitiva. (32) 

32) Ibidem. Arta. 27-38é' 



III. Epoca Independiente. 

Al es·tallar el movimiento de Independencia, en el 
año de 1810, el pueblo de México inicia una serie de trans
formaciones que vislumbran nuevo!:!,horizontes en sus institu
ciones jurídico-políticas. 

Desde el punto de vista jurídico, el nuevo Estado 
se interesa. primeramente en legislar sobre su ser y funcio
nes, de ~uí que todo el empeño l~gislativo mirase primero
por el Derecho Constitucional y Administrativo. 

No obstante esto, el na.ciente Estado se procupó -
por organizar sus Fuerzas Armadas, con el fin de que le ~ 
dierán seguridad. como Ña.ción independiente .. Y es a.sí como -
al establecerse la Suprema Junta Nacional Americana, el Ge
neralísimo Joaé Maria Morelos, separa los asuntos de polít! 
ca y buen gobierno de los propiamente militares, además or~ 
niza. cuatro ejércitos respetables, los Cuales debÍa.n .. dar.S_! 

~idad a los integrantes de la Junta, reconoce el mérito -
de los militares que habían pert~necido al ejército virrey
nal. (33) 

Los ejércitos organizados por Morelos, se rigieron 
por las Reales Ordenanzas Militares de San Lorenzo, en vir
tud de no haberse legislado al respecto, y por lo tanto la.
Administración dé Justicia en el ramo Militar quedó a cargo 
de los altos Jefes Militares, quienesr ~denaban la inicia-
ci6n de ios procedimientos contra los militares delincuen-
tes, y por los Consejos de Guerra. 

Consumada la Independencia en 1821, y por disposi 
ción e%presa del artículo .154 de la Constitución de 1824_, : 
loe militares se siguieron rigiendo por las Ordenanzas de -
s8n Lorenzo, lo que originó con:ftlsión en la adm.inistración
de la justicia marcial, por lo que hubo necesidad de legis-

33)Documentos Históricos Constitucionales de las Fuerzas Armadas 
Mexicanas. México, !dicionea del Senado de la Repúbl1cap1965. 
pag. 11-13 Tomo I. 
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lar en esta mate~ia, y es así como por Decreto del 16 de sel!. 
tiembre de 1825, se expide la Ley de Administración de Just_!. 
cia. en lo Militar,. en la. cual se estableció que loa Comanda:! 
tes Genere.les de Provincias, tenían facultad para conocer en 
~rimara instancia de los delitos comunes y asuntos civiles -
de los Oficia.les, q_ue anteriormente eran exclusivos del Cap_!. 
tán General y los Gobernadores. En las provincias donde no -
residÍa el Comandante General, podÍan instruir las causas en 
primera instancia, los Comandant~s Especiales o de .Armas, en 
defecto de éstos, el Juez Ordinario, y sólo pasaban el pr002_ 
uo en estado de sentencia al Comandante General de la provi!!, 
cia más cercana, para BU aprobación. Los 'Regimientos q_ue con 
taban con :Consejo de Guerra, segu{an jtizgando a sus miembro; 
en el mismo. (34) 

El 19 de diciembre de 1938, se instituye el Conse
jo de Guerra Verbal, el cu.al se encargó de juzgar a los de-
sertores de las fuerzas militares de mar y tierra y de los -
Departamentos de Oriente y Occident·e, con excepción de los -
Oficia.les y Jefes, quienes eran juzgados por el Consejo de -
Guerra de Oficiales Generales. 

Con la creaoi6n del Consejo Verbal, fueron tres a
loa que se lea atribuyó el carácter de Tribunal.ea de fallo -
de las cause.a seguidas a los militares de los limitados ejé!:, 
citos de la época independiezrteo 

Por decreto de 20 de enero de 1869, se crearon los 
Jurados Militares, q_ue sustituyeron a los Consejos de Guerra 
P.stos jurados fueron 1iv:ididos en dos: uno calificaba.el he
cho y declaraba la ou1pabilidad; el otro se encargaba de --
aplicar la pena. (35) 

Para conocer en segunda instancia de las causas ID! 
litares, el 30 de noviembre de 1846 y con base en al artícu
lo 154 de la Constituci6n de 1824, se instituyó el Supremo -

(34 >. Ordenanza Mili ter para el Ré~en de Disciplinal Subor-
41ñac16n [{Servicio. Reforma y Aümentaaa<: Méx co, Edi. 
J66e tlt. a.ca. . 1052. Tomo II. Apendice No. 8. 

(35) Calderon Serrano,·Rióardo. El :Ejéréito y sus Tribunales 
Mdxico. Ediciones Lex. 1946 Tomo II._pp. 281-282. 

.. 
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Tribunal de Guerra. y li'larina. 
Entre al.srunas i\mciones q_ue tenía el Supremo Trib_!! 

nal eran las de revisar los fallos emitidos por los Consejos 
de Guerra, con el fin de c0nfirL11:1.r o revocar las sentencias
clictadas por éstos; se le facuJ. tó para corregir, lmsta con -
tres meses de arresto, a los vocales de los Consejos, aseso
res de causas, fiscales que las formasen, defensores y em~ 

pleados del Tribunal, cuando incurrieran en faltas, que por
razón de su gravedad, no ordenaran la formación del proceso, 
ader:iáa pudiendo escarmentar muchas faltas con multa hasta la 
tercera parte de su sueldo de tres meses. (36) 

El Supremo Tribunal, se integró por tres Salas, u.n 
Cuerpo de Defensores de Oficio y dos Agentes fiscales. (37) 

~. pesar de las inovaciones hechas dentro de la Ad-
1:1.inistrac::.~~~ de Justicia Iiíarcial, las Ordenanzas de San Lo
renzo no perdieron su vigencia, y no fue sino hasta el año -
de 1852 en que 'siendo ministro de guerra y marina el General 
Don José Lino Alcorta, en que se reformarón, para adecuarlas 
al nuevo sistema de gobierno en que se desenvolvía el Estado 
Mexicano y así continuaron rigiendo hasta 1882 en que se ex
pide nuestro Primer Códi&o de Justicia Militar. 

Al expedirse el 5 de febrero de 1857, la Constitu
c;i.ón Federal de los Estados Unidos Mexicanos, la jurisdicción 
de los Tribunales Militare~ se redujo,y por lo tanto sólo se
concretaron a conocer de los delitos y faltas que tuvieran -
exacta conexión con la disciplina militar. No obstante esto 
q;,uienes siguieron conociendo sobre los delitos y faltas de -
loa militares fueron los propios Jefes militares y los Cona~ 
jos de Guerra. 

La Ordenanza ~neral del Ejército de 1882, que ºº!! 
tenía nuestro primer Código de Jus~icia Vúlitar Mexicano, e_! 
tableci6 en su tratado .VI, libro I, título I, artícul~ 2873-

(36) Ibi~em. pp.256 
(37) ordenanza Militar. Op. Cit. Apendice No. 19. 
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que la administración de Justicia Militar estuviera a cargo:-
10. de los Prebostes; 2° da los aonsejos da Guerra Ordinarios 
3°.- de los Consejos de Guerra Extraordinarios y 4°.- de la -
Suprema Corte de Justicia Militar. (38) 

Los Prebostes eran los comandantes de l~g§ndarmería 
de un cuerpo de Ejárcito, División, .Brigada o Columna expedi
cionaria. 

El preboste conocia de aql..i6llos delitos que atenta
en contra de la disciplina mi1itar o existencia, seguridad o
conservación del Ej~rcito y sus bienes, cometidos por milita
res, asimilados o paisanos que saguian a las fuerzas, ya en -
campafia o territorio declarado legalmente en estado de sitio. 
Conocía tambián de las infracciones a los bandos militares o
reglamentos de policía cometidas por los mismos elementos. 

Tan luego como tenía conocimiento el preboste, de -
que se había cometido un delito dentro de su circunscripoión, 
iniciaba las primeras diligencias para reunir todos los ele-
mantos del cuerpo del delito y proced.Ía a aprehender al pre-
sunto responsable y a los sospechosos; y una vez logrado ásto 
los conducía a la presencia del General en Jefe de la expedi
ción, quien l!osEii,!la facultad de sentenciar en aquállos deli-

/ tos que tuvieran como pena maxima un mes. de arresto. 
Cuando se trataba da delitos comunes, cometidos por 

paisanos y q_ue no eran da la competancia de la jurisdicción -
militar, el preboste, remitía a los responsables junto con -
las diligencias, a la autoridad política respectiva, para que 
~ata hiciera la consignaoi6n a la utoridad competente. 

En el caso de las infracciones cometidas por los ..... 
mismos paisanos, el preboste, tenía la facultad de sancioDar
loa oon un mes de arresto o $ 25 .oo de multa, y si dichas in

fracciones las cometían los militares o asimilados, despu's -
de hacerlas constar en aotas, el preboste los remitía con su-
l38).Calder6n Serrano, Ricardo. Ob. Cit. p. 257-



informe al General en Jefe de la expedici6n, para que Ef sta 
impusiera la sanci6n correspondiente. (39) 

El Consejo de Guerra Ordinario, _era. competente -
para conocer, en tiempo de paz, de todos los delitos s~e
tos a la juriedicci6n militar y cuya pena fuera mayor de -
un mee de.arresto. En tiempo de guerra o estado de sitio,
oonoc!a dé aquellos que se apoderaba la autoridad militar, 
en virtud de las facultades concedidas por las leyes regl! 
mente.rias de la guerra o estado de sitio. 

Estaban obligados a óonvocar o rellllir estos Con
eej os: el General en Jefe de un Cuerpo de Ej4rcito, lliv1-
si6n, Brigada o Col.umna qae operaban aisladamente; los Je
tes ·de las•ZOnas Militares o de Armas Jederalea en los· Es
tados de la Repdblioa y los Comanélantee militares de·laa -
P1azae, ia del Distrito Federal o de los Estados; y por il 

' ' -
timo por loa Jefes de ~ de loa·pu.ntos declarados en ª.! 
tad.o de sitio. C•o) 

El · Oo:nse;jo .·de Gllerra :Bz:traordiD&rio~ aonoo!a IÚ'.I! 
camente de los delitos cometidos :frente al enemigo, ya fil,! 

ra en el combate; antes de &l o en la retirada •. 
La. aompetenoia de estos Consejos se determinaba~ 

por: .a) Que· el ·O los .&0118BdOS hqan sido apreheiJdidoa ~ 
gantif b) Que no hubieren tranourridomú de vei.Jlticuatro
horaa entre la colllis16Ji del delito.7~l. acto de pronunciar 

·. sentenc:l,a, ea decir, si tranomr.1.a el 'plazo de 24 horU -
' . ' . 

. sin pronunciarse la ••:ntenoia, cesaba la oompentencia, de -
este co:139e;Jo 7 se tur?iaba al o.rdi11ar1.of o) ·QJ¡e la no !me
diata repreai'n del 11el1 to implique W1 grave peligro p&n
la exiltte~ia 7·oo:aaerv8016n.de.latuerza, o para el.éxito 
de oper•oiones m:Uitarea. (41.) . .. 

la siipre.ma· Corte de_ JU.tioia Jlili tar, •• div14Ía 
en dos Sal.u de :tree magistrados oada Ullao ,m.. presidente ;., 

• ' • • ' 1 ·,,: ' •• 
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(39). Pouiet 7 W.er, Oris.tobalo .llÍmual..4• .Adminiatraoi6n .. 4e · 
Justicia X:Uitar. K&xioo. m: .• mp. Joii:&o SibdoVil. ' · · 1ss2º p.p .. 9-u-:-. · · · · · · · 

(40)o Ib:l.demo P• 1:8-19 ' 
(41"). IbideJlla Po .30 ': 



18 

de la Primera lo era tambi~n de la Corte. 
La S11prema Corte de J11SÚcia Militar oonocfa en -

apelaoi6n, de todos los autos decretados durante la instrll~ 
oi6n de las sumarias y de las sentencias pronunciadas por -
los Consejos de Guerra. 

En reVisi6n de todas las sentencias dictadas por
los Consejos, que no habían sido apeladas y de los autos de 
eobreseimiento. 

Como Tribunal de Pleno oonoci6 en revisión de to
das las sentencias emanadas de los Consejos de Guerra Extr!_. 

ordinarios. Además se con.stitu:!.á en Corte de Casaci6n para
oonocer de las sentencias de Vista~ (42) 

. El 06digo de J11Sticia Militar de 1893, en su ar--
tíoulo 6° disp11a6 q11e la jllBticia militar se adminiatrar!a
por: 

, I.- ~s Jefes Militares autorizados para dictar -
6rdenes de proceder. . . 

II.- Los Oo!!Sejos de Guerra Ordinarioa y Extraor-
dinarios. 

· · III.- La Suprema Corte Militar. (43) 

!J!enían faoul.tades para dictar drd.ene"! de Proceder: 
h El General en Jefe de . un 011erpo de E~!Srci to· y

los ~neralesen.Jefe de las Divisiones, :Brigadas o Oolt.Ull?E8 
·que operaban aisladá.mente. 

2. Los Jefes.de Zona.· 
3. Los Jefes de armas en los Estados de la Repú-

. blioa. 
' 4. Los Comandantes Militares • 

. 5. Loa Jefes oon mando de tropa, que 013 aniontra
·. ran ·en maro~,' destacamanto o guarnioiÓn, siempre que al C,2. 
·meterse el·· delito estllVieran alejados del Jete ..de · Zo:ria ·o· de 
armas de quien dependieran y que no fuera posible Oomuni.C&! 

. ', ' . ·' . 

· ·42) Ibidem~ p. 30. · · · . . ·· . ..·. 
43) {2digo de Justicia Militar de los Estados U?iidos Me:x:ica 

·nos• 1téx1oop Edi. !i!!pogr8f!a éle! duerpo. Espeo18! del · !!, 
raQ,. ll&;yor. 1892• ~.ta. ·1,2,3. · · · · · 

: '. 
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se facilmente, para ~ue éste dictara con oportur.idad dicha ºE 
den y pronunciara el auto de formal prisión dentro del térmi
no constitucional. 

dan 
Los Jefes Militares anteriormente men9±onados, eje! 

sus facultades judiciales exclusivamente en el territ~ 
rio sometido a su autoridad y dirjgia la instrucción de los 
procesos con consulta de un asesor. (44) 

:Eran competentes para conocer y fallar en los deli
tos que tenían como pena la de once meses de arresto o multa
hasta de segunda clase, sin considerar las circunstancias at! 
nuantes o agravantes que pudieran alterar dicha pena. Igual
mente fallaban en los procesos seguidos contra sargentos y e!! 
bos, por los delitos penados con la simple destituci6n de em
pleo. Conocían también de las faltas o infracciones a los Re
glamentos ~:ilitares o l3a.ndos de Policía Militar, imponiendo -
la pena de uno a treinta días de arrestó. (45) 

El Código mencionado dispuso que los Consejos de -
Guerra Ordinarios, se establecieran con carácter permanente -
en el Cuartel General de cada Zona, División y' comandancias -
Militares; los cuales estuvierón integrados por siete Vocales 
designados entre los Jefes del Ejército, siendo el Presidente 
el Vocal de mayor jerarquía y más antiguo, y el Secretario el 
de menor grado y más novel. En el lugar de residencia de es
tos Consejos, se dispuso que se establecieran Jueces Instru.c
tores, ~ara la pronta formación de los procesos. (46) 

Los Consejos de Gu.erra Ordinarios conoc{an y falla
ban en todos los delitos castrenses, cuyo conocimiento no se
atribuian expresamente por la ley a los Jefes Militares o a -
los Consejos de Guerra Extraordinarios. 

En tiempo de giterra, estos consejos también eran -
competentes para fallar en todos aquellos delitO!que les a:tr.!, 
buyeran las Leyes Reglamentarias del estado de sitio. (47) 

44) Ibídem. Arte. 7,8,9,11. 
45) Ibídem. Arta. 108, 11o,1.11 
46) Ibídem. Arta. 22,73, 75,83. 
47) Ibidem. Arta. 114,115. 
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Los Consejos de Guerra Elctraordinarios, los convo
caba y reunia el Jefe Uilitar que tenía facultades de dictar 
órdenes de proceder. Dichos Consejos se integraron por siete 
Vocales militares con jerarquía igual a la del acusado, sie~ 
do el !'residente el más antiguo y el Secretario el más novel 
y fallaban en todos aquellos delitos cometidos por la tropa
en campafia y frente al enemigo, siempre que reunieran los r! 
qu.isitoe que al efecto ya hab!a establecido el anterior 06<11 
go. (48) 

La Suprema Corte Militar, se integró por ocho Ma-

gistrados de número y seis supernumerarios, de los cuales -
nueve deb{an ser militares de carrera y los restantes letra
dos. 

Los Magistrados de número primero y segundo, asu
mieron las funciones de Presidente y Vice-Presidente respeo
ti vamente. 

Para funcionar como Tribunal de Pleno, debian de -
asistir todos los Magistrados que formaban la Corte. 

Para el despacho de los asuntos, la Corte MiJ.ita.rT 
se dividia en· dos Salas, con cinco Magistrados la Primera y
la Segunda con tres. (49) 

Entre algunas de las atribuciones más importantes
del Tribllllal. de Pleno estaban las siguientes: 

1. Conocer de las causas de responsabilidad de los 
funcionarios del orden judicial militar, por delitos cometi
dos en el ejercicio de sus cargos. 

2. Conocer en revisi6n de las resoluciones de los
Jefes Militares cuando no dictaban la orden de proceder y 
de aquellas en que ~ata había sido modificada o expedida ~ 
nuevamente. 

Las atribuciones de la Primera Sala eran :t . 
1. Conocer de los recursos de apelaci6n y denegada 

48) Ibidem. Arta. 87, 118. 
49) Ibidem. Arta. 90,91,99. 



apelaoi6n, en todos los· casos en que dicho recurso procediera 
2.- Conocer en revisión de todas las resoluciones -

r~specto de las cuales ésta procediera, y de las excusas de -
los Jefes Militares, cuando aquellas o éstas estuvieran rela
cionadas con un proceso de qui! la misma Sala estaviera cono
ciendo o hubiera conocido en apelaci6n. 

Las atribuciones de la Segunda Sala eran: 
1. Conocer de las excusas de los Jefes Militares fa 

cultados para dictar 6rdenes de proceder, siempre qae no fue
ran propuestas en un proceso de que es·tuviera conociendo o h,!! 
biera conocido antes la Primera Sala. 

2.- Conocer en revisión de todas las resoluciones -
.respecto de las cuales no oorrespondia al conocimiento del -
tribunal de Pleno o de la Primera Sala. (50) 

El C6digo de referencia, instituye al Ministerió P~ 
blioo Militar, para pedir y auxiliar la recta y pronta admi
mstraoi6n de la justicia en el fuero de guerra, defender an
~e los !l!ribunales del mismo fue~o, los intereses de la socie
dad, del Ejército Nacional y procurar que se dé-el.debido ºU! 
plimiento a los fallos irrevocables de dichos Tribunales. Pa
ra cumplir con estas funciones el Representante Social fue 
auxiliado por la Policía Judicial Militar. 

El. Mi!l.1.stario Público Militar se integro por: 
1.- Un Procurador General Militar. 
2.- Dos Agentes auxiliares inmedia~os al anterior. 
3.- Dos Agentes adscritos a cada uno de los Juzga.-

dos permanentes de instrucoi6n. 
4 .- Los demás Agentes que debian intervenir en los

procecos qu.a formaban los Jueces instrucctoras que no eran -
permanentes. 

IJ. Procurador General, sus dos inmediatos auxilia
res y los .A.gentes adscritos a los Juzgados permanentes de ilJ! 

50)' Ibidemo .Arta. 119,120, 121. · 
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trucci6n los nombraba el Ejecutivo de la Unión, y a los demás 
A.gentes que intervenían en :procesos instruidos por Juzgados -
diversos a los percranentes, por la autoridad que había orde~ 
do el procedimiento. 

Entre algunas de las funciones .que tenía el Ministe
rio Público 1Iilitar fueron: 

1.- Il!lponerse en los Procesos, siempre que el estado 
del juicio lo permitiera. 

2.- Formular la acusaci6n respectiva ante·1a autori
dad que debta de dictar la orden de proceder, siempre que tu-

' viera conocimiento de la comisión de al,,,-""UD. delito sujeto al-
fuero de guerra. 

3.- Ordenar a los elementos de la ~Olicía Judicial -
M:i.J.itar, la práctica de todas las diligencias conducentes al
esclarecimiento de los delitos del fuero de guarra y a la -
aprehensión de loa delincuei;tes; poniendo a ~stoa, tan luego
como aquella sa logr~ba, a disposición de la· autoridad corre~ 
pondiente. 

Los .Agentes del Ministerio Páblico Militar fueron -
considerados como parte en los procesos del fuero de g11erra y 
eran oídos desde el momento en que se dictaba el auto de for
mal prisión, cuando no había lugar·a decretarlo o se suspen-
diera el procedimiento; fundaba sus pedimentos en las dispos,! 
cionas legales, opiniones y doctrinas que creyeran más conto~ 
mes a la ley, sin estar obligados a pedir la oonda.naoi6n del
inculpado, -sino en los casos y en los t~rminos en que era pr.2, 
cedente con arreglo a derecho. (51). 

En lo que se refería a la defensa de los procesados 
se dispuso que en cada Juzgado Militar de instrucción hubiera 
un defensor de oficio adscri top loe cuales eran escogidos -
de entre los Jefes y ot'icialee del Ejlrci.to .. (52) 

Al expedirse el 1º de enero de 1902 las Leyes . de 

51) Ibidem. J:rte. 32P 33P 34, 47P 52. 
52) ibid&i. J:rta. 64,65,660 
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Orgam.zaci6n y Competencia da los Tribunales 'Militares, de
?rocedimientos Penales en el Fuero de Guerra y Penal Mili
tar la administraci6n de la justicia criminal militar se -
siguió impartiendo por los Tribunales establecidoepor el C.§_ 
digo de 1892, con las siguientes modificaciones: 

1.- Se facultó a los Comandantes en Je:fe de las -
Puerzas Navales o Comandantes de Buques que operaran aisla
damente, y a la Secretaría de G11era y Marina para dictar 6,:: 
danes de proceder. 

2.- Los Jefes Militares :facultados para dictar ó,:: 
denes de proceder, conocían y fallaban en los procesos ins

truidos a IIlilitares de igual o i~.f'erior jerarquía a la suya 
por faltas graves o d~litOs q11e la ley castigaba expresameE 
te con UDa pena cuyo tármino medio no excediera de arresto
mayor. Igualmente fallaban en los delitos o faltas que te-
n!an como pena la suspensi6n de empleo, respecto de oficia
les y olases, o la destituci6n de estos Últimos. 

Si en el momento de celebrarse la audiencia, ante 
el Jefe Militar, aparecía que el delito era de competencia
de un Consejo de G11erra, tiste disponía q11e la causa se tur
nara a dicho tribunal., o si el hecho imp11tado al procesado
ªª reducía a una simple :falta que s6lo implicaba un castigo 
oorreccio,nal ·, el Jefe M;ll:l:.tar lo imponía en su sentencia. 

A. bor.do de los Buques de la Armada, quien conocía 
y :fallaba, de los delitos anteriormente mencionados, era el 
Consejo.de Disciplina, elcl18l. se integraba por el Coman~ 
te, un oficial y 11n elemento de la misma jerarquía del in-
culpado. (53) 

3.- A los Consejos de Guerra Ordinarios se les d! 
termina su residencia, quedando de la siguiente manera: 

a). Dos en la Comandancia Militar de Máxico Dis~ 
trito l!'ederal. 

53) Ley de Organización pom;petencia de los Tribllnales Mili 
tares. :tííé::dco, Edi. aJ.leres de Haiííon de S.N. Iriluoe. -
1901. Art. 1,115,118. 
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b) Uno en cada cuartel general de las zonas mili-

tares. 
c) Uno en cada lugar en donde el Ejecutivo Federal 

consideró necesario. 
Dichos consejos ya se integrar6n por un presidente 

Y seis vocales, con sus respectivos suplentes, nombrados por 
la Secretaría de Guerra y Marina. 

La competencia de los consejos de guerra ordina.ria3 
se extendió hasta loa buques de la Armada. Además dejan de -
conocer de los delitos cometidos en ·tiempos de guerra.(54) 

4.- Se estableció que los consejos de guerra extr~ 
ordinarios, se formarán también en las escuadras y divisio-
nes navales, formados por cinco oficiales, designados por el 
Comandante de cada buque. 

Los consejos de guerra extraordinarios, forma.dos -
en tierra, fueron competentes para juzga.r,en campa.fia y den~ 

tro del territorio ocupado por las fuerzas, a los autores,~ 
cómplices o encubridores de aquellos delitos que tenían como 
sanci6n la pena de muerte. Los integrados en loa buques de -
la .Arma.da, conocían en tiempos de paz de los delitos exclus_! 
vos de marinos, castigados con la misma pena y en tiempos de 
guerra, de todos aquellos que la Ley Penal Militar castigara. 
con la pena capital. (55) 

5.- El Supremo Tribunal Militar se estableció con
carácter permanente en la capital y ejerci6 su competencia -
sobre todo el territorio de. la RepÚblica. 

Se integr6 por un presidente, .. wi vice-presidente y 

seis magistrados, de loa cuales seis eran militares de carr_l! 
ra y dos letrados. 

Para el despacho de los asuntos, el Supremo Tribu
nal se dividió en dos ea.las y funcionaba. como Tribunal en-

54) Ibidem. 1'.rts. 11,12,130. 
55) Ibidem. Arta. 131, 132. 
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Pleno. :¡://:·' . . . 
"· ~tre algunas de las atribuciones que se le aumen

taron .al \:'i:rítfünal de pleno fueron: 
·~; ..... :. 
·,, a.- Decidir sobre los conflictos de competencia --

que se suscitaran entre las salas del Supre.mo Tribunal Mili
tar. 

b~- Resolver sobre todo 1o relativo a la retenci6n 
libertad preparatoria o absoluta.. 

Se dispuso ~u~ las salas dejaran de conocer en ap~ 
lación de las ·sentencias, y sólo se concretaron a conocer de 
las excusas de los.jefes militares, y en revisión de las re
soluciones emitidas por ástoa. (56) 

6.- Se dispone que los juzgados de. instrucción tu

vieran un lugar fijo, estableciéndose así cuatro en la co~ 
dancia general de.la ciudad de México, dos en Veracruz y uno 
en cada cuartel general de las zonas militares. 

Dichos juzgados se encarga.ron de sustanciar los -
Procesos instruidos a militares, bajo la dirección del jefe
militar que interviniera. en ellos. (57) 

7.- Al Ministerio Público se le .facultó pare. ini
ciar la averiguaci6n de los delitos y fer.mular la acuaaci6n
a.nte la autoridad competente, siempre que tu.viera conocimie~ 
to de la comisión de un delito castrense. (58) 

8.- Se dispuso que la polic:!a judicial .militar, se 
ejercie~ por: 

a).- Los jefes 'y oficiales de la gendarmería mili~ 
tar. 

b) .- Los Comandantes de las gua.rd!ae de plazas en
prevenoi6n o en un buque. " 

c).- Los oficiales .de semaaa y los capitanea de -
cuartel, dentro de sus propios cuarteles. 

d)~- Los jueces illstrttotorea. 
e).- Los mayores de órdenes de plazas o je.tes de -

F.at~do mayor, en ~u caso, o sus ayudantes. 

56) Ibidem. Arta. 32, 36, 134, 135, 136. 
57) Ibidem. Arta." 50 y.56. 
58} Ibidem • .&.rte. 91.~ 92. 
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f') El Minis·tario Pliblioo Militar. (59) 

La Policía Judicial Militar, establecida por la Or
denanza de 1882 e instituida formalmente por el C6digo de Jus 
ticia. de 1892, tuvo siempre como f'unci6n la investigación de: 
los delitos del fuero de guer.ra, la reunión de sus p:rv.eba.s y
el descubrimiento zaprehensi6n de sus autores, complices y e~ 

cubridores. 
Por li:> que se .refiere.al procedimiento penal mili

tar9 seguido ante los Tribun'"'.J.es del mismo fuero, duranta la
&poca Independiente, fue el mismo aplicado durante la Colonia 
Y no f'11e, sino hasta el aao de 1882, en que se expide nuaa.tro 
pr1Ú1er C6d.1go de.Justi~ia :Militar, cuando ya lo encontramos -

' de una manera más específica.; ' 
Del C6digo mencionado, se desprende 1111a el procedi

miento criminal militar se integró por tres etapas: la de Ins 
·tru.coi6n, de Conclusiones y la de Juicio. Dicho procedimient; 
' debía cíe, c~noluirse dentro del plazo de 

0

tres meses, 'con la -
excepci6n de que.si eXistían ca.usas ;fusti!icadas, a juicio -
del asesor, podía.prolongarse. (60) 

I.- Etapa de Instrucci6n. 
Esta etapa a su .vez se subdividia en tres periodos: · 

· a). D8claraci6n Indagatoria o P.reparatoria. 
b). Atito de !'ormal P.riai6n. · 

·. c).'Perfodo .de Pruebas. . 
; la Inatrucci6n podía iniciarse de tres formas: 
a). l'or Acta levantada por los tuncio!larioa de la -

P..,lic:Ca Judicial W.litár. · 
• b). Por parte, . inform:e o denuncia hecha .directamente 

por e! Bgl"avi,ado,·alJef'e Militar :Cac~tado para dictar órde
nes ·de proceder•· 

o). Por orden girada .por la Sec:retar!a de Guerra al 

~efe Militar •. 

59). w.;;.;;.=.;;;; 

60). ~~~~~~:.;;:;,:~:;;.;~:,.;;~r;::;.::.=.~;..::;¡;::::=--;¡;::~:::::;ri"l~ o,-
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En el priraer caso, tan pronto como tenía conocimie!! 
to cu.al.quier funcionario de la Policía Judicial Militar, de -
haberse cometido un delito de índole castrense, inmediatamen
te se constituía. en el lu,gar de los hechos con el objeto de -
levantar el Acta respectiva, reu.nir los elementos del delito
Y aprehender al presunto responsable. Y una ve~ hecho ásto,se 
remit:!a al acusado junto con el Acta, al Jefe Militar, para -
q_ue áste dictara la drden de proceder a iniciar la. averigua
ci6n sumaria. (61 ) 

Si el Jefe Militar conocía directamente de la comi
si6n de un delito de la jurisdicci6n castrense, mediante que
ja, informe o denuncia. y si ~atas estaban correctamente fund! 
das, la autoridad militar debía de ordenar el inicio de la -
averiguaai6n. 

En el caso de que la Secretaría de Guerra, diotara
la orden de proceder, debía de recabar y remitir los antece
dentes y datos existentes del acusado al Je!e V.dlitar, para -
qu~ áste nombrara al Juez Instructor, Procurador y Secretario 
y hacía la insaclllaci6n ~'ll. Consejo respectivo. 

Tambián la autoridad militar estaba facultada para.
no dictar la orden de proceder, bajo su responsabilidad y con 
oonslllta de su asesor, cuando consideraba que la queja, illfo,:: 
me, · denuncia o acta levantada por la policía judicial no ee
encontraba fundada, debiendo remitir las actuaciones a la Co,:: 
te de Just,icia Mil.1.tar. 

La Corte con vista.de las actuaciones, aprobaba o -
reprobaba la conducta de la autoridad militar, debiendo en el 
segundo cae~, mandarle dictar la orden de proceder y disponía 
que se le exigiera la responsabilidad, si había fundamentos -
sufioientes para ello. (62) 

Despu~s de haber rdoibido la Autoridad Militar la -

queja, informe, denancia, acta levantada por la policía judi-

6t) Ibidem. Tí't;.;:'IV. Arta. 2947,2948,2949,2952. 
62) Ibídem. T:!t. v. Arta. 2968, . 
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cial o la orden de proceder por la Secretaría de Guerra, pro 
cedía a 1~.:iciar la averiguaci6n sumaria, nombrando para tal: 
efecto al juez instructor, procurador y secretario; así mis
mo mencionaba el o los artículos violados del C6digo de Jus
ticia Uilitar. 

El juez, procurador y secretario, eran escogidos
de entre los jefes y oficiales del servicio activo del ejér
cito. 

I.oe jueces debían de ser de mayor o igual jerar
quía de los que integraban el Consejo de Guerra. 

El procurador deseDl.lleñaba las funciones da repre
sentante del ministerio público y debía de tener graduaci6n
igual o menor a la del acusado. (63) 

a).- Periodo de declaraci6n indagatoria o prepara 

~· 
Esta periodo se iniciaba a partir del momento en

qua el juez y el secretario recibian eu nombra.miento, as! e~ 
mo los documentos y demás objetos que correspondian al hecho 
que ea iba a averiguar, del Jefe Militar que hab!a ordenado
procedar. 

I.a declaraci6n indagatoria se tomaba dentro del -
plazo improrrogable de veinticuatro horas, contadas desde el 
momento en que el juez recibía la orden de proceder. 

Si la orden de proceder se dictaba por caúsa de -
un parte, i.nf'orme o denuncia de un hecho ilícito, en cuya i~ 
vestigaci6n no .. intervino la policiÍa judicial militar, al 
juez examinaba a la persona quien lo hab!a presentado, con -
el objeto de q~e lo ratificara, aderuís la interrogaba por ~ 
ampliaoi6n sobre el mismo parte, informe o denuncia. 

Cuando con la orden el.juez recibía acta levantada 

63) Ibidem. 2965, 2966, 3292, 3318. 
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9or la policía judicial, la hacía leer al acusado y lo inte-
rrozaba de nuevo acerca de todos 
e11a 1, con el objeto de ampliar 
chos. (64) 

los puntos contenidos en -
la averiguación de loa he--

En la declaración indagatoria, el juez hacía saber 
al acusado el delito que se le imputaba, el nombre de su ac~ 
sador o el del :f.'uncionario autor de la denuncia, que motivó
la averiguaci6n. 

Lo exhortaba para producirse con verdad, en cuanto 
a los hechos pro~ios,exigiéndole la proteata de decir verdad 
toda la verdad y sólo la verdad, en cuanto a los hechos aje
nos, lo interrogaba sobre sus.datos generales y todo lo rel~ 
cionado a su posición militar. 

También se le exa.oinaba sobre todo lo relacionado
ª la comisi6n del delito, haciéndolo reconocer los documen-
tos y objetos que servían de convicci6n, y por Último se le
preguntaba si conocía dichos objetos y documentos.(65) 

Concluida la declaración indagatoria, se le leía -
al inculpado, para que la ratificara y en caso de negarse el 
juez lo asentaba en autos. 

Si de las piezas recibidas por el juez instructor
con la orden de proceder, o del interrogatorio del acusado,
resultaba cita de algunos testigos, cuyo examen se estimara
indispensable o útil para la averiguación del delito, de su
autor y circ~tancias, el juez estaba obligado a examinar-
los. 

b) .- Auto de Formal Prisión. · 
Después de haberse practicado todas las diligen--

cias necesarias para la investigaci6n del delito y resultaba 
mérito para que continuara la detenci6n del inculpado, se le 
dictaba auto motivado de prisión dentro de tres días, previa 
consulta del jefe que mando proceder, contando dicho plazo -
a partir del momento en que se recibio la orden de proceder. 

b4) Ibídem. Arts. 3282, 3283, 2981, 2982, 2983. 
65) Ibídem. Arts. 2973 al 2977. 
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El auto ~e for::al ?risi6n, sólo 3e ¿ecretaba cuando 
se reunían los siguientes requisitos: 

1 .- ~e estuviera comprobada la existencia de un h~ 
cho que mereciera pena corporal. 

2.- ·:jue al detenido se le hubiera tomado su decl~ 
ción preparatoria, se le haya hecho saber el motivo de su de
tención y quien era su acusador, si lo había. 

3.- Que contra el acusado existierán datos su:ficieE 
tes, ~ara creerlo o presunirlo responsable del hecho que se -
averiguaba. 

En dicho auto se debía de hacer referencia a las -
pruebas o indicios que lo motivaron, contenía además el nom-
bre del juez, del acusado y el delito que se perseguía. 

El juez al notificar el auto de formal prisi6n, ex
hortaba al inculpado para que nombrara a su defensor, el nom
bramiento podÍa recaer en cualquie pereona, fUera o no mili
tar, con excepci6n del coronel del batallón o regimiento al -
Cual pertenecía el reo, y los oficiales de su compañía o es-. 
cuadrón. 

El defensor, a partir del momento de aceptar su n<>!! 
bramie~to, gozaba de toda la libertad y amplitud para interv~ 
.nir· en todas las diligenciaa inherentes al proc.edimiento, oon 
excepci6n de los careos y declaraciones de loa testigos •. 

Cuando el procesado no nombraba defensor, el juez -
de oficio le ~ombraba uno. 

El acusado, después de rendir su declaración prepa .. 
ratoria, podia solicitar su libertad ca1.1:c'ional, la cual se -
concedía cuando el delito no era el de loa más graves, si te
nía. buenos antece·dentes de morálidad y no hubiera, a juicio -
del juez, temOa:' de que se fUt;;o""ara. Dicha libertad sienpre se -
otor~aba bajo fianza pecuniaria, por una cantidad que no fue
ra menor de trecientos pesca ni excediera de cinco mil, ase@.! 
rada a satisfacci6n del juez, además de que la pena del deli
to no fuera mayor de un ailo de prisión; cu.ando se trataba de
individuos de tropa, el máximo de la fienza era. de cincuenta
.Pesos. (66) 

66) Ibidem. Arta. 3051 al 3060. 
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o).- Periodo de Pruebas. 

Este periodo se iniciaba a partir del momento en -
que el juez instructor recibía la orden de iniciar la averi
guación sumaria o después de interrogar al inculpado y se ~ 
conoluíe hasta la presentación de las conclusiones del proc~ 
rador. 

Se aceptaban como medios de pruebas los.siguientes: 
1 •'."" La testimonial. 
2.- La oonf'rontaci6n. 
3.- La pericial. 
4.~ La documental pública y privada. 

Prueba. testimonial. 
Podía comparecer como testigo cualquier persona, -

con excepción de aquellas que no habían cumplido catorce años 
de edad o hubiesen sido condena.das, en juicio, penal, por d.2, 
litos no políticos a la pena de muerte, prisión extraordina
ria, suspensión de algún derecho civil o familiar, suspen--
si6n, destituci6n o inhabilitaci6n para. cualquier cargo, ho
rior o empleo y estu'iieran bajo la vigilancia de· la autoridad 
política. 

Mas sin embargo, cuando el delito se había cometido 
en la prisión y no existierán más testigos que los mismos -
condena.dos a alguna. de las pena.a mencionadas, podÍan ser ad
mitidos como tales. 

En el caso de los menores de ca~orce años, s61o P.2, 
' . 

dían comparecer como ~estigos, cuando ninguna de las partea-
se opusiera, y'aún habiendo oposición, el juez considerara -
necesaria su declaraai6n, para el esclarecimiento de los he.• . 
chos. 

No podían declarar, en contra del inculpado, su ;..... 
c\5nyuge ni sus parientes por consanginidad o a:f'inidad, en l! 
nea rect.a ascendiente o desendente sin li.i:ri.taci6n de grado,
Y e~" la colateral hasta el segundo inclusive. 

La. citación de los testigos se hacía mediante· cád!! 
la, cuando se encontraban dentro de la población y si se ha~ 

llaba.n fuera de ella, pero dentro del territorio de competen
cia, se citaban a través de e.xhorto, el cual se giraba a la -
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A.litoridad Militar de su residencia, o en su defecto, a la Pr! 
mera autoridad del orden común. (67) 

LI Oontrontaoidn. 
Este medio de prueba fue utilizado, cuando el que

declaraba no daba una descripci6n exacta de la perso~a a ~ 
quien se refería en su declaración, pero pod.Ía identificarla 
si se le presentaba. 

Para el desahogo de esta prueba se ten!an que reu
nir los siguientes requisitos: 

1. Que la perso?lfl objeto. de la Confrontación no se 

disfra:zlara, ni desfigurara o borrara las características que 
pudieran guiar ,!).a persona que debía de identificarla. 

2. El confrontado se deb!a de presentar acompaflado 
de otras personas, Vistiendo con ropas semejantes. 

3. Que los individuos que acompañaban al confront_! 
do, tuvieran características semejantes, en cuanto a su COJl!. 

tituci6n fisíca. 
4.- La persona que debía de hacer la identifioaciál 

manifestara.las dii'erenotae y semejansas observadas entre el 
estado actual y la 'poca d• su declaraoi6n, de la perso:oa ~ 
identi:C'icada. 

El Confrontado, tenía el derecho da elegir el pun
to en el cual debía de colocare• entre lss personas que lo -
acompafiaban en esta diligencia, y ped!a pedir. la exclusión -
de aquella que se le hiciera soepachosa. (68) 

:Pr11eba Pericial • 
. Esta prueba ae desahogaba oo:D:torme a las prescrip

ciones establecidas por tl C6digo d• Prooedimientos Penalea
del Distrito :Federal, •n vigor en •n · época. 

:Pr~•ba Docwnental. 
Eran aceptados como medio de pr~eba los documentos 

páblicos y privados. 

67) Ordenanza General, 1882. Qp. Cit. Arta. 2984 a 3013. 
68) Ibidem. Arta. 3014 a 3019. 
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En cuanto a los documentos privados cabe hacer mea 
ci6n, que cuando el juez instructor creía encontrar pruebas
del delito, en la correspondencia girada por estafeta públi
ca al incuJ.pado~ ordenaba se recogiera y se le presentara• 

Si dicha correspondencia contenía datos relaciona
dos con el hecho que se investigaba, el juez ordenaba· se .in
cluyera una.copia en el expediente, si no tenía ninguna rel!, 
oi6n se devolvía al acusado, o alguna perso~ de su familia, 
si es'tuvien ausante, cuidando de. que se cerrara bajo nueva
oubierta. (69) 

II.- Etapa de·aonolusiones. 
Tan .luego como el juez instructor oonsidérál:la que 

la 1ns.truoc16.n: estaba completa, ordenaba poner. laa dilig~:i:'-
cias en la secretaría. del juzgado por un plazo de. seis, díall·~ 
dentro del cual debían d~imponeráe en ellas el procur,ad~~:1 
el defensor. 

l!'enecido 81 plazo me.iioionado, el proourador:tormu~ 
laba sus conclusiones, .las cU.alee.debían de referirse a uno..: 
de los puntos . siguientes: 

1.- Si. la causa .debía de verse ante un .c0nsejo de
guerra ordinario. 

eran. 

: 2.- Si no hab:!a lugar a ello. . 
: 3.- Si faltaban diligencias que Practicar 7 cwU.es 

Presentadas les oonclusioneá · del . proctirador, el' -
juez, previa nótific~ci6n.de. las Partes,. elevaba las. dillg~!!· 
cias al ·.;¡efe·milltar que babia '.mand8do proceder, .quien con· -
ooneuita de su asesor• l!ecretaba .'el sobreaei.aiiento •1 proce
día.; la viata ante ·el c~e;Jo.de gu·~ or~io ola práo-. 
tioa de diligencias solicitada•.~ Este decreto podía ser ape.;. 
lado . por las partea i 'e.u cuanto. a· los doa primeros }>Untos. 

· Si la autoridad mili tlJ.r, orde.naba ei, sobreseiÍDien-
to y no se interpon:!a el.recurao.de apelaoi6n• el juez·des-. 
pub de hacer. la8 'n9tit1caciones. correapoildie.J?-tea' . remitía :"". i. 

. . 

69) lbÍdem. • .Arta. 3025 a 3033. 
'.. ,. ·. ' 
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el expediente a la Sa.prema Corte Militar, para los, efectos de 
la revie16n. 

Cuando en el decreto se ordenaba la vista de la ºª.!! 
aa ante un consejo de guerra y sin haberse interpuesto la ap~ 
laci6n, después de notificarse a las partes, el jefe .militar
mandaba reunir.al consejo, sefialando el lugar, d:!ay hora. 

. III.- Etapa de Juicio. 
Estailtima etapa se llevaba. a cabo ante wi consejo 

de guerra ordi.Mrio o_extrao,r~io. 
Haremos referencia unioamente al consejo de guerra

ordina.rio, en virtud deque.su ~esa.rrollo era.idéntioo_a.J. ex
traord.ilÍ.ario Y' s6lo eran di1.'erentes en cuanto a su dul'aci6n e~ 
integraci6n. . 

Eldecreto'me«U:anté el cua.lla autoridad'militar, -
Ordenal?a que la caUsa se viera ante un consejo de guerr~, se

,:. publicaba en la. orden general de la plaza. 
' ' n consejo de gue~, se reunía después de los seis 
días siguientes de haberse notificado a J.aS partes. 

J>urante este plato~ el juez.instructor·citaba a loe 
miembros del consejo y las partes exhibían la lista de sus -
testigos que debían de ser exNDinados por áate. 

, EJ.·oonsejo.se integraba por ~l juez, quetu:ag!aco
mo presidente~ su secretario, los vocales, el procurador, el
aousado y su defensor. Además debían de concurrir todos los -., . . .. . . 

·Oficiales :trancos de la guarnic16n. . 
Instal,.ado el consejo, el presidente ordenaba· la. le,2_ 

tura de la. aon\rocatoria .,. de iaa constanci,as procesáles, en -
seguida se ii:i:terroga.ba ~lincu1pado acerca de todol~ que su

. piérá 'sobre' el .hecho imputado. 
Inte,rp!!lado el ac~ado, se procedía al examen de -

· • los testigos 7 'peritos, con el objeto de descubrir la verda.d
sobre el ~echo que se . juzgaba. · 

Loa. testigos 1 loa peri toa, pod.fan ser interro~doe 
' en forma particular, por los 'mfe11füros del· consejo, así como -
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por el procurador y el defensor del acusado, siempre que las 
preguntas versaran sobre los hechos que se investigaban. 

Ter::únado el examen de testigos y peritos, se ini

ciaban los alegatos, en donde el procurador fijaba su acuea
ci6n y el defensor su defensa. 

ConclUÍdos los alegatos, el presidente del consejo 
ordenaba la suspensión de la audiencia pública, para pasar a 
sesi6n secreta, en la cual se deliberaba sobre la culpabili
dad o inocencia del procesado. 

En la sesión secreta sólo participaban los vocales 
asesorados por el asesor del jefe militar, y era presidída -
por el vocal más antiguo en la jerarquía superior, fu.z¡giendo 
como secretario el menos antiguo en la jerarquía menor. 

Loa vocales, para poder determinar la culpabilidad 
o inocencia del inculpado, debían de resolver afirmativa o -
negativamente las preguntas, que sobre los hechos, lea pre
senta.ba el asesor, debiéndolas contestar en los términos que 
este último se las formulaba. 

La. primera pregunta debía de referirse sobre la -
culpabilidad o inocenci~ del acusado y las demás a cada una
de las circunstancias agravantesf atenuantes o exoluyentes,
que hubieren concurrido en la comisión del delito. 

La.a preguntas mediante las cuales se condenaba o -
absolvía al acusado, debían de ser resueltas por una mayoría 
de cuatro votos contra tres. 

Cuando se encontraba culpable al procesado, los m,!a 
moa vocales, deliberaban sobre la sanci6n que se debía de 1! 
poner al reo. 

Terminada la sesi6n secreta, se reanudaba la au
diencia pública, en la cual e~ secretario del juzgado daba• 
lectura a la sentencia, ya condenatoria o absolutoria. 

La. sentencia dictada por el consejo, podía ser ªP! -
lada. por las partes, según el caso, dentro _del plazo de - -
veinticuatro horas, r~tiéndose para t~l efecto los autos • 
a la Supr.ema Corte Militar. 

Si la sentencia no se apelaba, el juez, previa no-
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tificaoi6n de las partes, remitía el expediente a la Corte bf1 
litar para loa efectos de la revisi6n. 

Al expedirse el 1J6digo de Justicia Militar de 1892, 
el procedimiento sufrió las siguientes modificaciones: 

Sa estableci6 que fuera juez competente, para pera! 
guir y castigar los delitos castrenses, el jefe militar del -
lugar donde se había cometido, el que hubiera prevenido en su 
conocimiento o aprehendiera al delincuente durante la comi
si6n del delito. (70) 

A los miembros de la policía judicial militar, se -
les oblig6 a proceder de oficio en la averiguaci6n de todos -
loe delitos sujetos al fuero de guarra, así como a solicitar
la incoación del procedimiento ante la autoridad militar res
pectiva. 

Lae funciones de policía judicial militar, fueron -
ejercidas principalmente por el representante del Mini.aterio
Público y jueces instructores permanentes. 

Se ordena. al jefe militar, que al expedir la orden
de iniciar la averiguación, ya no nombrara al juez instructor 
salvo el caso de no existir en el l~gar de la comisi6n del d! 
lito dicho juez o cuando la jerarquía del acusado fuera mayor 
a la del juez. 

La comprobaci6n del cuerpo del delito quedo a cargo 
del juez in.atructor percanente, auxiliado por peritos;·teeti
gos y demás medios de prueba necesarios. (71) 

La declaración indagatoria debía de tomarse dentro
del plazo de veinticuatro horas, a partir del momento en que
el inculpado estuviera a disposición de la autoridad militar, 
quien debía de dictar la orden de proceder. 

El. juez instructor fué facultado para dictar el au-
to de formal prisi6n, en el caso de vencimiento fatal del té~ 
mino de la detención o por algÚn. otro motivo que hiciera i.Jnp~ 

70) Código de Justicia Militar, 1892. Op. Cit. Arte. 363 a 365. 
71 ) . Ibidem. Arts. 126, 22 y 146. 
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sible la consulta con el asesor. 
Los representantes del Ministerio Público Milita.r,

que sustituyeron a los procuradores, fueron considerados como 
parte en los procesos a partir del momento en que se decreta
ba. el auto de formal prisión, cuan.do no había lugar a ello o
si se suspendía el procedimiento. (72) 

En materia de pruebas, fueron reconocidos los si-
guientes medios: 

1.- La confesión judic~al. 
2.- Los instrumentos :plS.blioos y solemnes .• 
J.- Los documentos privados. 
4.- El juicio de peritos. 
5.- La inspecci6n judicial.. 
6.- La declaraoi6n de testigos. 
7.- Las presunciones. 

, Las conclusiones deb!an de to:rmularse, por el .Mini.a 

terio Público, en un plazo de tres días siguientes de haberse 
declara.do cerrada la 1nstrucci6n. Estas conclusiones hacían -
referencia a alguno de los puntos siguientes: 

a).- Si faltaban diligencias que pra~ticar y cuáles 
eran. 

b).- Si debía de sobreseerse la causa por desvene-
cimiento de datos o por extinci6n de la acción penal. 

e).- Si la ca.usa debía de verse ante un consejo de
guerra o en a~diencia verbal con un jete militar. 

El M:l.nisterio PÚblico formulaba sus conclusiones -
en forma concreta, haciendo referencia a los delitos atribU! 
dos al procesado, citando los preceptos violados 1 sin pedir 
la aplicación de alguÍ>.a pena. 

Las conclusiones de la defensa 1 de la parte agra
viada, se presentaban dentro del plazo de tres días siguien
tes a las del Ministerio PÚblicc ¡ las cuales hacían refere~ 
cia a la apreciaci6n legal de los hechos materia del proceso. 

Se.establece, como derecho del procesado, la liber
~72~}1"""':=Ib~i,..d.-em.-. Arta. 194, 214, 52. 
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tal provisional. Dicha libertad s6lo se concedía cuando conc~ 
rr!a.n 1as siguientes circunstancias: 

a). Qu.e el delito cometido tuviera. u.na. pena que no
excediera de seis meses de arresto. 

b). Que el inculpado tuviera su domicilio donde se
instruía el proceso. 

nal. 

e). QUe tuviera buenos antecedentes de moralidad. 
d). QUe no hu.biera sido condena.do en ;Juicio crimi-

e). Qa.e a juicio del jefe militar, no h11biera temor 
de _que se fugara. 

f). Qa.e protestara. presenta.rae ante el juez o trib]! 
na.1, siempre que se le ordenara.. · 

Se determinó que la libertad bajo caución se conce
diera siempre con fianza pecuniaria y que el t~rmino medio de 
la pena correspondiente al delito, no pasara de dos aflos de -
Priai6n. (7 3) 

Se ordenó que la etapa de juicio se llevara. a cabo
ante los consejos de guerra o en audiencia verbal con los je
fes militares. 

En los consejos de guerra, dejo de ser presidente -
el juez instru.ctor, asumiendo dicha funoi6n el vocal de_ mayor 
;Jerarqu:ía :r más antiguo, :r como secretario eJ. de menor Brado

Y menos antiguo. 
En cuanto a J.a audiencia verbal, ante un ;Jefe mili

tar, se llevaba a cabo cuando se trataba de delitos en que el 
t6rmino medio de J.a pena no excediera de once meses de arres
to o multa hasta veinticinco pesos, sin considerar J.as circ~ 

tancia3' atenuantes o agravantes que alteraran dicha pena.. 
·La audiencia ~enciona:da, se iniciaba estando prese!! 

ta el ;Jefe .militar, su asesor, eJ. juez instructor, su secret! 
rio, ~l representante del Ministerio Público Militar, J.a par
te agraviada, si la hab!a y el reo acompa.fiado de su defensor. 

Abierta la audiencia pública, el secretario del ·juez 

daba lectura a las constancias procesales; en seguida se con-

73) Ibidem~ Arte. 299 a 353. 
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cedía la palabra a laé partes y luég~de haber hecho uso de -
ella o de haberla renunciado, se suspendía. la sesi6n pública 
Y comenzaba la secreta, en la cual el jefe militar, asistido 
por su asesor, dictaba la sentencia. 

La. sentencia la firmaban el jefe militar, el ase
sor y el secretario del juez instructor. 

Terminada. la seai6n secreta, se reanudaba. la púbJ! 
ca, en donde el juez daba lectura a la sentencia y el jefe -
militar a.dvert:ía a las partes el derecho qu.e la ley les con
oed:ía para interponer el recurso de apelaci6n ante la Corte
Mili tar, con lo cual se daba por terminada la audiencia.(74) 

Al promul.garse la Ley de Procedimientos Penales -
del Puero de Guerra de 1902, se facult6 a los tribunales mi
li tarea para declarar cuando un hecho era o no del fuero; -
as:! mismo pod:ían determinar la inocencia o culpabilidad de -
los inculpados. 

Se autoriz6 a los representantes del Ministerio P;!! 
blico Militar para perseguir y ácusa.r, ante los tribunales -
del fuero, a los respo:ruJables de uno o varios delitos cas-
trensee. 
" En cuanto al procedimiento, se dispuso que pod:ía -
inicia.rae por queja, denuncia o parte. 

La queja pod:ía ser presentada directamente por la.
persona agra.viada ante la autoridad militar correspondiente. 

Cuando la queja era presentada por personas ajenas 
al Ejército, debían de hacerlo ante el representante del Mi
nisterio Público o agentes de la Policía Judicial Militar; y 

si la formulaba un militar o asimilado, lo hacía por conduc
to de su illmediato superior, de quien dependiera. 

La denuncia se hacía de la misma forma que la que-
ja. 

Los partes eran formulados dnicamente por los sup! 
rieres del militar o asimilado delincuente. Dichos partee se 
presentaban al jefe militar facultado para dictar 6rdenes de 

74) Ibidem. Arts. 444 a,.448. 
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proceder, que residiera en el lugar donde se había cometido
el delito. 

Se facultó a los jefes militares para iniciar la -
averiguaci6n previa, sobre hechos u omisiones que estimaran
como delitos y de esta manera estar en condiciones de deter
minar si dictaban o no la orden de proceder. 

Se ordena. que la averiguaci6n previa de un delito
se concluya en un plazo de veinticuatro horas. 

Al juez instructor se le oblig6 a comprobar el -~ 
cuerpo del delito, en un plazo improrrogable de sete~ 
ta y dos horas, a partir del momento en que recibía la orden 
de proceder. 

La declaraci6n indagatoria o preparatoria del in~ 
culpado, debía de tomarse,dentro del plazo de veinticuatro -
horas, contadas desde que el juez recibía el proceso y tuvi_!! 
ra a su disposición al acusado. 

Se estableci6.que una vez comprobado el cuerpo del 
delito, tomada la decla.raci6n indagatoria y dictado, el auto
de formal prisión,se remitían los autos·ai jefe militar, pa
ra que éste, con consulta de su asesor, resolviera: 

a). Si la causa debía de sobreseerse, por haberse
desvanecido los indicios que sirvieron de base para determi
nar la detención del inculpado, quedando éste en absoluta 1!, 
bertad. 

b). Si debía de continuar la averiguación previa y 

el acusado quedar formalmente preso o de gozar de libertan 
provisional. 

Al procesado se le concedi6 el derecho de acusar -
la rebelala al representante del Ministerio Público :Militar
cuando éste no presentaba sus conclusiones dentro del plazo
que la ley le concedía. 

Se dispus6 que ningún proceso debía de durar en e! 
tado de instrucción más de ochenta días, sin causa justifiC! 
da. 

Y por dltimo, la ley de referencia, establece el -
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procedimiento ordinario y extraordinario. 
El procedimiento ord:inario era aquel que tenía º.2. 

~o duraci6n máxima ochenta días y se llevaba a cabo ente un 

consejo de guerra ordinario. El extraordinario duraba veint! 
cuatro horas y se desarrollaba ante un consejo de guerra ex~ 
traordinario o en audiencia verbal con un jefe milita.r.(75) 

Las leyes militares, expedidas en 1902, tueron re
formadas a partir de la promulgaoi6n de la Constituci6n de -
1917, con lo cual se introdujo profundas innovaciones en la.

adminiatraci6n de la justicia militar. 

··,.·:.' .. 

75) Ley de he>cediinientoa Penales, 1902• Ob. Cit. J.rta. 1,2 
13,14,15 y ss. ., ... · 
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r{. Epoca Revolucionaria. 

La ec1Qsi6n revolucionaria de 1910, se inició pro
piamente con el Plan de San Luie Potosí de Don l!'rancisco I.
Madero, que constituyó la crítica al régimen porfirista y ~ 

vo como objetivos principales la renovaci6n de la vida públ! 
ca del país, al rechazar la reelecci6n y busca;- la efectivi
dad del sufragio, así como plantear los gra.vee problemas so
ciales y econ6micos que aquejaban a la sociedad mexicana a -
principios del siglo XX:. 

El 5 de enero de 1912, empez6 a regir una nueva o~ 
denanza, siendo Presidente de la República Francisco I. Me.de 

. . . -
ro y como secretario del Despacho de Guerra y Marina el Gene 

. . . . -
ral de Brigada José GonzáJ.ez S8.las, dicho ordenamiento hB.b.ía 
sido promulgado el 11 de diciembre de 1911. 

Pocas modificaciones se llevaron a cabo en eáta o~ 
denanza militar· de acuerdo con las anteriores~ pueá s6lo se
modifico en lo que se refería a los programas de educaci6n -
~astren:se implantados en las diferentes escuelas, las tácti
cas de iB.s diferentes armas y servicios, locual se transfo!;. 
mo de a.cuerdo.con los adelant~D de ese entonces; en lo que
se refiere a la legislac:i.6n y específicamente en el rw:io de• 
la á.funi.nistraci6n de justicia se siguieron aplloBlldo las le
yes exped,j.das en 1902 • · (76) 

· El optimismo simplista inicial-de .los ·revoluciona
rios los hace acept~'al antiguo ejército federá.l, como sos• 
tén del nuevo régime~ popular. Vino la.tra.ici6n, el crimen.
El asesinato del. presidente Maderó. demcstro~ claramente q~e ..;. 
la lucha social del pueblo mexicano llegaba ineludiblemente-_ 
a un planteamiento militar. El.pueblo necesitaba. su propio -
ejfrcito; 'de él ~urgido y organizado par~ su propia defensa. 
Y es as! como ei.19 de· febrero de 1913, al expedir Don.Venus 

- 1 . ,. . .. , -

76) Documentos Constitucionales de las Fu.erzas'. Armadas Mexi..o. 
canas. Op~ Oft •. Proémio al 1!omo II. . . . 

"" 
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tiano Carranza el decreto número 1421 del XIII Congreso Con:! 
titucional del Estado de Coahuila., surgió nuestro instituto

armado, que en principio se deno.min6. Ejército Constituciooa
lista, posteriormente Nacional y a.ctUalmente conocido como -
Ejército 1i!exicano;. (77) 

.Instituido el Ejército y en base al artículo 13 -
del proyecto de oonstituci6n de Don Venustiano carranza, el
Congreso Constituyente .de 1917, ~;16 subsistente· el .t'uero de 
gu.erra. 

I.e. primera coIÍlisi6n dictaminadora que propuso al -

Congreso el proyecto del artículo 13 con el texto a.otUal., -
decía en su dictamen. ·.·· 

"El priueipio de la igualdad, base de la democra
cia, es incompatible con la existencir de leyes privativas 1'. 
tri~\.ma.ies espeéiales, que ~plicen privileiioa de clases; -
condena ésto el á,i:tículo 13 del :vrc:>yecto de Conati tuoi6n en
los mismos términos en que lo. hace· la de 1857, dejando sub&!! 
te~te nada . más el . tuero '.de gu.erra; pero en el. proyecto se -
oircunscribe más.· aún la jurisdicc16n de los .tribunales mili• 
ta.res, retirándoles aquélla de. un modo, absoluto re~peoto de
los civiles complicados en delitos del orden .11!.ill tar. De es-

... . ·, . '. ' ... 

ta suerte, el fuero militar respOllde exactamente a ].a. necesi. 
dad:social que hace ~orzosa su subsiste~cias viene. a oonsti: 
tuir una garantía. para. la misma sociedad, en lugar de w1 pri 
vilegi~ otorgado a la el.ase militar, como lo tu' en otro _: 
tiempo." (78 r 

Ad mismo la Consti tuci6n . de 1917, insU tucionali
za las 't"uerzas armadas de la.República, al establecer en su

art:!oulo 73, fraoci6n XIV lo eiguientei 
"El co.ilgreso tiene !a~ultad, para levantar y soste . 

ner el E;I IS.rci to y la Armada d~ 1á Ui116n y para reglamentar : -
suorganizaci6n y serVicio." 

.77) Ibidem:. Nota preliminar al tomo~II. 
78 ). I§idem.. ·.Tomo III.· pag. 87 .. · · · · 
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La fracci6n anterior fué reformada por decreto del-
1 O de febrero de 1944, para quedar com.o sigue: 

"El conc--reso tiene facultad, para levantar y soste
ner a las instituciones arma.das de la Uni6n, a saber: Ej1frci
tc, ?Larina de Guerra y liUerza Aérea Nacionales y para regla-
mentar su organización y servicio." 

Como se ve, pues, esta reforma. en el fondo fué nece . . -
saria para incluir dentro de las fuerzas armadas a la l!'llerza-
Aérea. (79) 

. . . En base a lo expuesto, podemos a.firmar, que de.sde .,. 
el momento de la e%];)edici6n de nuestra. Constituci6n, quedaron . 
insti tucionaliza«as las fuerzas armadas y se .con:templ6 la º1!:'.l
ci6n de los tribuna.les militares con su respectiva juriadic
ci6n y competencia. 

. Entre algunas de las principales reforma.a introdu.c,!_ 
das, 'ºr la Consti tuci6.n de 1917, dentro de la admilÚ.straci6n 
de la. justicia militar, tenemos las siguientes: 

1 .- Restricci6n de la jurisdicci6n de.l fuero mili-
tar. 

En efecto, antes de 1917 la jurisdioci6n del .tu.ero-
. . 

de g11erra comprendía a militares y civiles en todos los deli-
tos que tuvie.ran exacta conexión con la disciplina. militar •. -
Esto se debi6 a la a:iplísi.ma cozmotaci6n se:í1a.lada a la pala-~ 
bra militar por 1os artículos 11 O de la ley penal de 1'902 ;-
1 3 y 1 5 de la. ordenanza general del Ejército de 18~2 y 28 de~ 
la Armada de 1911. Además, no se trataba solamente de juzGar-
los delitos que fueran contra la disciplina militar, sino que 
dentro de la jurisdicción quedaban comprendidos aquellos que, 
sin violarla en to.ma directa, tuviel'.an coneXi6n con éna: .• 

Para restringir el campo de esta jurisdicci6n, el -
art!culo 13 de la Constituci6n de 1917fu~inodificado por el;. 

79) Ibidem.Tomo. III. pag. 190 ' 191. 
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Congreso Constituyente, estableciendo que en ningún caso po
dría extenderse sobre personas que no pertenecían al Ejérci
to y que el fuero subsistía s6lo para loa delitos y faltas -
contra la disciplina. militar. 

De esta forma es como la.jur1adicc16n de guerra., -
tiene loa límites precisos que a nuestra época corresponden
Y que resultan loa más restringidos en su historia. 

. . 2.- .se instituye como garantía del inculpado, la -
prohibici6n de. cambiar arbi tra.riamente la naturaleza de un -
Proceso. 

Esto quiere decir,que la propia Carta magna. ele~6 -
a1rango·degarantía,individual eiprecepto adjetivo que se:..: 
l'!efiere a; que .todo proceso se seguircÍ'.forzosamente por el d!, 
lito o dEÍli tos señalados en ~l auto de formal. prisi6n, .en su 
artículo 19, obligando así . a los jueces mili tares, a die~ 
tar. en :todo proceso auto de formal pr1si6n por e.l delito que. 
~e perseguÍa, ·regla a que antes no se sujetan, ~n particu..;.;, 1·~ 
lar en los casos dela competencia de los consejos degae-
;rra extraordinarios, establecidos por la Ley de Procedimien
tos Pena.les de 1902. 

3 .- Al Ministerio Pt1blico se le. detel'lll:i.Mn sú~ tu~ 
cionea. .... . .; ' . 

Efectivament~, nuestraC:onstituci6n de 1917, en su 
articulo 21, di6 una importancia desconocida hasta entonces, 
a la función del M:iriisterio l?áblico MÍlitar, declarando que
ª &1 incumbe la persecuci6n de los delit0s; de .modo que 'no -
puede incoara~ n:LngWi procedimiento 'sin que lo aol:l..oite el -

., représentS:nte social~ Anteriorn¡~nte .1 de conformidad con el
contenido del artícu1o,7°de la·LeY de OrganiZ8ci6n·t Oompe-· 
tencia, 1 23y 40 de~ d~ Procedimientos Pena.lea 'de 1902, -
eataba.n facultados para ordenar. la formaoi6n de un proceso o 
de:~ averiguáci6n previa~ diversos jefes militares, ejer
ciendo .as:! lá funci6n de pe~seguir>1os delitos. 'LOa r~prese.a 

• , ¡'' 
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tantas del Ministerio Público Militar, conforme al artíoulo-
95 de la Ley de Organización y Competencia menciona.da, eran
considerados como parte en loa asuntos que se ventilaban en
los tribunales del fuero, y oídos desde que el proceso qued~ 
ba iniciado, actividad clara.mente secundaria. 

4.;- Se suprime la revisión de of'iciode las cau-
sas militares. 

La. revisión de of'icio,·establecid.a por el artículo 
521 de la Ley de Procedimientos Penales de 1902, que faculta 

. . .· . . -
ba a_los jefes militares.a revisar de oficio loa fallos en-. 
en segunda instancia; tenía, entre otros gra~rea inconve.nien

- tes,' el de quec tr.:itandose íle jefes poco ·ho~estos, se diera -
margen a r~solucionea por· consigna, o·bien a que.los fallos
fueran parcial~s, pcir el compaflerismo que engendra el espír!_ 
tu de cuerpo._F.sta circunstancia. oblig6a los:legisladóres -
revolucionarios: a desterrar la revisión de oficio, aubstitu
y1fodola con recur~os · 1d~nticoa · :a los de los 6rdenes. comdn
y ,federal, y a la. H. Suprema. Corte de Justicia de la rraci6n
a declarar violatoria del artículo 2f C~nstituciónal esa re
Visi6n. 

A IJartii- de la.promUlga.oi6n de nuestraaotua.1 Oons 
tituci6n, la legislaci6n militar· se trans.télrm6 prof'wlda.ment;-, 
entre algunos de lós principales cambios tenemos los sigui.en 

-.,, .. - ' . ' . -
tes:. 

Al pr~mulga.rse el 15 de marzo de 1926, la Ley Orgá
n~ea. del. Ej6rcito y Arlllada Nacionales, ea cre6 collÍo·un servi
cio del Ejército y de la Armada. el de justicia·milital", al -
cual se le encárgó la averiguaci6n.1' el 'castigo de los deli-

.· tos; cometidos' en contra. de la. disciplina .militar,- .enumerando
ias: distintas· ciases de ::ru.ncionarios '· las jera~qu!a~ y cali• 
cl.B.des de alguno~ de ello~• . · . 

. ·.•. La crea.ci~n .de este servicio tuvo como consecuencia 
el deavinculamient~ de la. justicia milita±' de los Jllilitares,

. pasando su a<lJidnÍstraci6n. a letrados :que no fueran mili ~ares-
de guerra. 

:¡. •' 
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Las leyes castrenses de 1902, fueron substituidas 
por la Ley Orgánica de los Tribunales Militares, Ley.de Pro
cedimientos Penales en el fuero de Guerra y Ley Orgánica del 
Ministerio Público y Cuerpo de Defensores Militares que emP! 
zaron a regir con fecha 1º de julio de 1929, quedando subsi! 
tente únicamente la Ley Penal Militar de aquel afio. (80) 

Desde el punto de vista orgánico de l.os tribunales 
castrenses, la ley de 1929 en su artículo 2º estableci6, que 
la justicia militar se administraría por: 

I.- El. Supremo Tribunal Militar; 
II.- Jurados Militares Ordinarios y Bxtraordina:rios 

III.- Jueces Militares. 
Los tribunales mencionados, tenían a su' cargo la

averiguación y el castigo de los deli~os y faltas contra la
disciplina militar. Al respecto cabe sefialar que en la ac'tu!; 
lidad sólo son competentes para conocer de los delitos; y -
las faltas administrativas son competencia de órganos disci
plinarios. 

En cuanto a la organización particular, de cada -
uno de los órganos en cuestión, era la sigu.ientei 

El Supremo Tribunal Militar se integró por un pr! 
sidente, militar de carrera y con el grado de General de Br~ 
gada; seis magistrados con título de licenciados en derecho; 
un secretario de acuerdos ta!ilbién letrado y cuatro oficiales 
mayores. 

Dicho tribunal resolvía los asuntos siempre en -
pleno y bastaba la presencia de cinco de sus componentes pa
ra constituirse y funcionar. 

Correspondía al supremo tribunal conocer des 
I.- Las competencias territoriales que se suscit! 

ba.n entre los jueces militares y excusas de los mismos. 
II.- La resolución de los recursos de apelación. 

80) C6digo Mexicano de Justicia ~Ti.litar, anotado y concorda
do. México, Edid. Aduanera de MéXico •. 1955. págs. 9, 11 y 
12. 
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denegada apelac16n, revocaci6n y revisi6n. 
III. Laa causas de responsabilidad de los funcio

narios del orden judicial militar; 
IV. Todo lo relativo a la retenci6n y a la 1iber

t~d preparatoria ~ absoluta de los reos; 
v. Las solicitudes de indulto necesario; 
VI. La. tramitación de las solicitudes de conmuta

c16n o reducci6n de penas. 

Loa Jurados Militares Ordinarios, se intregaban -
por un presidente y seis vocales, todos de igual o superior 
jerarquía que la del acusado. 

Ejercía las funciones de presidente, el militar -
de mayor jerarquía, y si había varios el de más antigiledad. 
Actuaba como secretario el vocal de menor categoría, y si -
eran varios el que designara. el presidente. 

La. competeucia de los jurados ordinEU"ios, se ex--
~ tendía hasta los buques de la Armada y conocían de aquellos 

delitos que no estaban atribuidos a los jueces o jurados ex 
traordinarios militares. 

Los jefes de guarnici6n, de las plazas donde res! 
dia.n los juzgados militares, tenían la facultad de convocar 
a los jurados militares ordinarios. 

El Jurado Militar Extraordinario, se integraba -
por un presidente Y' cuatro vocales, todos militares de ca
rrera;¡ con jerarquía igual o .mayor a la del acusado. El pr_! 
sidente y el secretario de este jurado loa designaba el· je
fe qué tenía a su cargo las operaciones mili-tares. 

Los jUrados mencionados, únicamente funcionaban -
mientras duraba el sitio o bloquéo de una plaza, o cualquier 
otra operaci6n de una campaña Y' terminadas 6stas se pasaban 
los procesos pendientes a los jurados ordinarios. 

Para que un delito castreru:a, fuera de la compe-
tencia de un jurado extraordinario, debían de concurrir los 
eigUientes requisitos: 
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I. Qu.e el delito se hubiera cometido en campaña. y 
dentro el territorio ocu.pado por las fuerzas. 

II. Que el delito cometido tuviera seflaleda la p~ 
na. de muerte en la ley penal militar o en la ley de eatado
de sitio, en su caso. 

III. Que el acusado hubiera sido aprehendido en -
flagrante delito. 

IV. Qll.e la no inmediata represi6n del delito im-
plicara, a juicio del jefe que tenía a su mando la campafla, 
un peligro grave para la conservaci6n o seguridad de la -~ 
fuerza o para el éxito de las operaciones militares. 

CUlln.do se trataba de los delitos propios y exclu
sivos de Marinos, no era necesario que se cometieran en cam 
paña, .para que conociera un jurado militar extraordinario. 

Loa juzgados militares resicl:!an en los ¡ugares -
que determinaba la Secretaría de Guerra y se integraban por 
un juez, un secretario de acuerdos y un oficial. mayor, de-
biendo ser los dos primeros abogados titulados. 

Los jueces militares tenían las siguientes atrib~ 
ciones: 

I. Instruir los juicios de la competencia de los
jurados militares, asi como los propios. 

II. Juzgar y sancionar aquellos delitos cuya pena 
no excediera de arresto mayor, suspensi6n o multa. 

III. Conocer de toda clase de incidentes. 
cuando un juez militar, tenía impedimento para c.2, 

nocer de determinado asunto, lo substituía el juez con res!_ 
dencia más pr6xima, y mientras se remitían los autos, el ª! 
cretario debía de ~acticar lúa diligencias más urgentes. 

En los lugares donde no resid!a juez militar, los 
j~eces del orden común, practicaban subsidiariamente las d! · 
ligencias más urgentes, en aUXilio de la justicia lllilitar.@1) 

81) Ley Orgánica de los Tribunales Mili tares, Diario Oficial 
ae~a Federación, Tomo LIY. niliñ. 45, Secci6n Primera del. 
22 de junio de 1929. Arte. 2,6,9 y as. 
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La Ley de Procedimientos P1anales en el fuero de Gu~ 
rra, contemplaba las siguientes modificaciones: 

Se establece que el C6digo de Procedimient'os Pena
les del Distrito y Territorios Federales, fuera aplicado en -
forma supletoria en la administración de justicia militar. 

A los tribunales militares se les facultó para con~ 
cer y decidir sobre la acci6n penal militar, pues las accio-
nes civiles que de ella se derivaran, debían de ejercita.rae -
ante los tribunales del orden común. 

Se ordena que en los procesos militares sólo fueran 
parte el :Ministerio Público Militar, el procesado y su defe~ 

sor 
Que las :funciones de policía judicial militar fue~ 

ran ejercidas por: 
I.- Los :Mayores de Ordenes de la plaza y jefes de -

día. 
II.- Los capitanes de cuartel y oficiales de semana 

dentro de sus propios cuarteles. 
III.- Los comandantes de guardía en prevenci6n, o--

en buque. 
IV.- Loe miembros de la poli~ía judicial militar ~

permanente. 
Los funcionarios antes mencionados, teníari. el deber 

de proceder de oficio a la averi8Wlci6n de los delitos auje-
tos a la competencia del fuero de guerra, levantando al res-
pecto un acta ante dos testigos de asistencia, la cual debía-" 
de contener los siguientes requisitos: 

I.- Ia declaraci6n del denunciante o quejoso; 
II.- :ras declaraciones de. los inculpados y la de -

los testigos; 
III.• La situaci6n y condiciones de los instrumen-

tos con que se haya perpetrado el delito; 
IV.- La relaci6n oinuciosa de las pruebas, indicios 

o vestigios que, acerca del delito cometido, pudieran recoge! 

se; 
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En cuanto a la competencia de los tribunales l!IÍlit.e_ 
res, se orden6 que sólo conocieran de las faltas y delitos -
previstos y sancionados por la Ley Penal Militar de 1902. Ta,a 
bién podían conocer de los delitos del orden común o federal, 
siempre que fueran cometidos por militares en los momentos de 
estar en servicio o con motivo de él. 

Era juez conpetente para conocer de un proceso mi¡i 

tar, el del lugar donde se cometía el delito, mas sin embargo, 
la Secretaría de Guerra y Marina podía designar el .lugar don
de se instruyera el proceso. 

En lo que se refiere a procedimiento se dispuso -
que se integrara por dos etapas principales: Ia inatrucci6n y 
la de juicio. 

Ia etapa de instrucci6n se iniciaba a partir del mg, 
mento en que el juez recibía la averiguaci6n y el pedimento -
de incoación remitido por el Ministerio Público, por conducto 
del jefe de la guarnici6n del lugar donde se r.abía cometido -
el ilícito. 

Para comprobar el cuerpo del delito, el juez tomaba 
como base las pruebas aportadas por el Ministerio Público, la 
.naturaleza del delito y las reglas establecidas por la Ley de 
l5rocedimientos Penales del fuero común. 

:r.a declaraci6n preparatoria del inculpado<Ebía de -
toma.rae por el juez, dentro de las 48 horas siguientes a la -
oonsignaci6n. 

il acusado en audiencia pública, se le hacía saber
el nombre de su acusador, la naturaleza y causa de su consig
naoi6n, interrogándolo además acerca de los siguientes pun -
tos: 

I.- §us·datos general.es, servicio o comisi6n que d!, 
sempefiaba el día en que ocurrieron los hechos. 
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II.- Si había tenido conocimiento del delito y si e~ 
nocía a los que se reputaban autores, c6mplices o encubrido-
res en la ejecución del ilícito. 

III.- Si había estado con ellos antes de cometerse el 
·lelito. 

Las preguntas anteriores siempre se hacían en f or.lllB. 
directa, sin que de n~">"Ún modo fueran capciosas. 

Tampoco se podía emplear la violencia física o mo -
ral, en contra del inculpado, pera conseguir que declara. en -
deternina.do sentido: 

La. instruoci6n se tra.r;útaba con la mayor brevedad -
posible, con el objeto de que el procesado fuera aentenciado
antes de un .mes si se trataba de faltas, de cuatro en los ca
sos de los delitos cuya ?ena máxima no excediera de dos affos
de prisi6n ordinaria y de un afio si la pena .máxina era mayor
de ese tiempo. 

Cuando el juez instructor consideraba concluida la
instrucción, ordenaba ~ue se pusieran los autos a la vista de 
las partes, sucesiva.nente, ~or el término de 24 horas, si se
trataba de falt'l.S y por el de seis días en caso de delitos. 
Lo anterior era con el objeto de que las partes promovieran -
las diligencies que a su derecho convenían. 

Transcurridos los plazos mencionados, el juez de -
oficio declaraba cerrada la inst1'tlcci6n y emplazaba a las p~ 
+.es para que formularan sus conclusiones, en un plazo de dos
días, para cada uno, si se trataba de faltas y de cinco en el 
caso ie los delitos. 

La. etapa de juicio se llevaba a cabo ante los jue
ces y jurados militares ordinarios o extra.ordin:~rios. 

El juicio ante un juez militar se efectuaba, cuando 
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se trataba de faltas o delitos, cuya penalidad no excedía. de
arresto mayor, suspensión o multa, y se llevaba a cabo dentro 
de los tres días siguientes en que las partes pres~ntaban sus 
conclusiones, debiendo de fallar el juez en un plazo no mayor 
de ocho día.a. 

EJ. juicio ante los jurados militares ordinarios, se 
llevaba a cabo después de. que el juez declaraba cerrada la -

instrucción. y se iniciaba con la decle.raci6n de haberse inat,!! 

lado el jurado y abierta la. audiencia pública. 
En dicha audiencja el secretario del juzgado pregua 

taba a los integrantes si existía alguna.. causa de impedimento 
o excusa para. comparecer en el jura.do, .resolviendo al :l.nSta.n
te el juez sobre la prcoedenei~ o no del impedimento o e:xcusa-

Acto seguido se proáedía a. tomar la protesta a to -
dos los miembros integrantes del. jurado, continuándose con. ~ 
loa siguientes pasos: 

1.- Se daba. lectura a las conclusiones de las pe.r-
tes. 

2.- El procesado rendía. su deciaraoi6n, y se le e:r-. 
hortaba a conducirse ooli la verdad. 

3 .- Se interrogaba al incUlpado sobre áus datos gell! 
raÚs Y' sobre los hechos que motiva.ron. su comparecencia ante ., 
el.jurado~ 

4.- El Secretario dabiilectura a las o6nstancia.s PZ'!?. 
ceeaJ.es en donde se comprobaba el .cuerpo del delito y aque -
llas que las par-tes.o el juez ~uzgaifa.Ji indispensables• 

5.- Se naminaban a loe testigos y peritos,-come.nzaa 

do por Ios de cargo '1 ooncl'ÚJ"endo con'. l.os de desoa;rgo. 
' . . ·.. . . . . ·... , 

6.t- .Se ,daba :por terminad.ala.audiencia publica con -
los alegatos del 1::linisterio PÚblico 1 ia defensa. 

Co.nclUÍdos loe alega.tos, los miembros del j~do pa
saban a seei6n secreta pe.ra determinar lac'illpabilidad o ino
cencia del procesa.do 1 deliberab&ií sobre la sanci6n que se de-

"· '' ' ·. 
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bía imponer al reo. 
Heoho lo anterior y oon el resuJ.tado, el juez en ~ 

dienoia pública daba lectura a la sentencia, advirtiendo a ~ 
las partes que tenían el derecho de apelar a la sentencia an
te el supremo tribunal militar. 

El jUioio ante los jura.dos militares extraordina -
rioe, se tramitaba de la misma forma que en los ordinarios, -
,oon la diferéncia que debía de verificarse SUlllá.riamente y sin 
suapenderse la audiencia por más de seis horas, además que se 
tratara de delitos cuya pena fuera la capital. 

La protesta .de los integrantes del jurado, se toma
ba después de haberse oonoluido los e.lega.tos, ceZTándose con~ 
ésto la audiencia pÚblioa. 

La sesi6n .secreta se iniciaba oon la siguiente pre
. gunta: "Si el delito que se imputaba a.1 inculpado, era o no - · 
competericiadeljurado militar e:ictraordinario." 

Si esta pregunta se contestaba negativa.mente, el j3!_ 
rado, sin más trámites se deolaraba incompetente para conocer.· 
de la.causa, remitiendo de inmediato los autos al je:fe mili
tar que tuviera a cargo la operaci6n, para que éste consigna~ 
ra: a la autoridad competente. 

En el caso de ser-contestada afirmativamente,, el -
juez formulaba un interrogatorio mediante el cual los miem -
broa del jurado determinaban la culpabilidad o inocencia del
procesado; hecho ésto se reanudaba con. la audiencia pública -
para dictar la sentencia, la cual general.merite ·era la 11e.na. de 
muerte. (82) . . 

Ia ley del MiD,isterio Público y cuerpo de · defenso
res de 1929, contenía las· siguientes modificacioness 

.. Se de~~rcin6 col!l.O objeto principal del Ministerio -
Público l41lit8.r,1 el de perseguir a.nte 1os Tribunales del fue-

' ·. ' 

ro los delitos y faltas prerls~os y sancionados:por la ~y Pe 
·' . ·, . ·- •' ' -

nal.Caatrense, promoviendo lo necesario ~ara la ~ecta 7 pron-
ta admfnietracicSn de justic1&.;.m:Uitar. · 

', ·.: ·.·,,· .... :· 
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se presentara directamente .ante el representante social, para. 
que éste, formulara su pedimento de incoaoi6n a proceso ante
la autoridad correspondiente. 

Se ord.en6 que el Ministerio Público tuvil¡')ra a su di~ 
posioilin y bajo.sus 6rdenes inmediatas a la Policía Judicial -
Militar, pudiendo utilizar a la Policía Federal o común, cuan
do lo estimara necesario. 

El Ministerio.Público se in.tegr6 por: 
I.- Un procurador General de Justicia Mil.itar; 

. II .... .Agentes auxiliares del.Procurador; 
III.- Agentes adscritos a cada uno de los juzgados 111!. · 

.11 tares perma.Ílentes. 
· IV~- Ag0ntes que debían de in.terveilir en ·los proce-

sos .inatruídos por jueoesin:Uita.res no permanentes. . 
. . . . ., . . . ,, .· . -· . ~ 

I.e.s atribuciones de los. agentes del ministerio publ! 
00 eran las aigaientos: 

. 1.- Promover desde las primeras diligenpias de inve.!, 
tigaoi6n de los delitcsmilita..res, solicitando las 6rdenes de· 
aprehensi6n q~e procédier~, bÚScando Y:_presenta.i:ido las prue -
bas que .. acreditaran la presunta responsabilidad de l.os inoulp_§ 
dos, o·on el objeto de estar en condiciones ere ejeroi t~ la ~c- · 
oi6n peDa.l.. · 

.2.- Formular Su.e :Pedimentos en forma ciara y precisa,', 
oonco.O:sicÍ.eraoioi::i.es de.hecho y de derecho, y señalando las le-.. . ,. . ·: 

yes aplicables aJ.. caso.. . 
3•- Interponer en tiempo y fo.rma los recursos proce~ 

. ' . . ' 

dentes. 

,. Se dispuso que el objeto principal de lós:deten~ores 
'de oficio, ~era la defen.sa de· los reos mu1t.8res procuran!ló -
en cada caso proinover todo lo necesario en favor de. sus .defen
sos y hacer efectivas las gáiant!as ótorgaaas por la Conatitu~ 

. c16:i Federal a :f'~vcir de .. los misuoa,· a.sí coJllO la aplicaci6n - -
e:m'~ta de .las leyes diot'adas ;en su ;proéecuai6na . 

El oüerpo de de:f.'énsbres. de oÚcio se 1.nteeraba por• 

" ... 

. ·. 
•.· ... 

•.'! 
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I.- EJ. jefe del cuel'llº• · 
n.- De un defensor de oficio adscrito a cada uno -

de los juzgados militares per.manentes. (83) 
Oon 1a expedici6n de las leyes castrenses de 1929,

se aumentó el número de normas vigentes en el fuero de guerra 
lo que ocasionó serios trastornos en la administración de jlll! 

ticia militar, pues las leyes de 1929, no comprendían toda la 

materia que a ca.d.8. una cor:i:espondía, a tal grado y como ya se 
manifestó, se tuvo que aplicar supletoria.mente en el ramo el-
06digo de Procedimientos Penales para el Distrito y Territo -
rios FederaJ.es del 15 de septiembre de 1894. 

En 1933 el General de División Pablo Quiroga., Secl"!, 
tario de Guerra y Marina, convencido de la necesidad de coor
dinar tantas leyes dispersas y Vigentes en el fuero de guerra 
además de imponer de forma sistemática las innovaciones intr.2, 
duoid.as por la :Revoluci6n, orden6 que se revisaran todas laa
leyes y se formula.rn un s6lo código de leyes castrenses rela.
tiy:as a la administración de justicia militar. 

Y es ·así como en agosto de 1933, se expide nuestro
aotuaJ. Código de Justicia Mi1itar, el cual entr6 en vigor el-
10 de enero del a.ffo siguiente. En este Código se reúnen los -
tres aspectos t"unda.mentales de la administraci6n de justicia 
marcia1 como sona La organización y competencia de los trib1! 
nal.es castrenses, los delitos y penas militares, así como el
procedimiento penal militar. 

Oon la expedición del código mencionado, quedamos -
en iguales condiciones que los países civilizados que tienen
fuero de guerra, y en los cual.ea se rige un solo cuerpo d.e l,! 
yes .marciaJ.es. 

Entre algunas de las principales reformas introduc! 
das por el C6digo de Justicia Militar, tenemos las aiguienteaa 

Se Sllprimieron los jurados ordinarios y extraordi.Da 

(83) Le¡ §Ifánica del Ministerio Público , Cuerpo de Defenso-
res !tares. Diario Oficial de la ederación, Seooión-
~rliñera. Tomo LIV. núm. 43, del 20 de ~unio de 1929. 
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rios, creados por el artículo segundo, fracciones II y III, -
de la ~Y Orgánica de los Tribunales YdJ.itares de 1929, subs
tituyéndolos en las fracciones II y III del artículo 1º del -
actual código castrense, por los consejos de guerra ordina -
rios y extrao~dinarios. 

Ias ocho diversas clases de penas que enumera el ~ 
tículo 26 de la Ley Penal Militar de 1902, quedaron reducidas 
en el artículo 122 del Código en vigor, a cinco sólam.ente. 

Se suprime el extraílamiento porque la naturaleza de 
loa de1itos de~ orden militar exige pene.s de mayor rigor y de 
una ejemplaridad efectiva. 

Ia multa también se suprime, porque la natUZ'aleza -
de ella no corresp911de a la de los delitos contra la discipl,! 
na. militar. 

!as penas de arresto menor, mayor y prisión ordina
ria quedaron reunidas en una sola bajo el nombre de prisi6n -
ordinaria, que comprende de dieciséis días a quince afies; lo
anterior se debió a que dichos arrestos se podía.n imponer por 
vía de correctivo, y ad~r:nás porque en su carácter de pena ha
cía que en ocasiones se estimara violado el artículo 21 de la 

Constituci6n. 
Loa grados del delito intencional se reducen a tres, 

suprimiéndose el delito intentado, que introdujo el C6digo P!, 
na.1 para el Distrito y Territorios Federales del primero de -
abril de 1872, porque para el fuero de guerra carecen de apl,! 
caci6n y resultaban confusos esos matices. 

Cuando se expidi6 la Ley Penal Militar de 1902• el
Derecho de gentes no tenía conceptos precisos como en la ac~ 
tualidad, de tal suerte de que no se establecieron en dicha -
ley, muchos delitos que contra tal derecho podían eometerse,
por tal raz6n hubo necesidad de redactar el Tí~o Sexto de·-· 
nuestro actual código y en donde se agrupan bajo la deno.mina
ci6n específica de delitos o~ntra el derecho de gentes y gen.! 
rica de los delitos dontra. la seguridad exterior de la naci6n. 
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En el título sexto, capítulo rv del c6digo mencio~ 
do, se precisan cuales violaciones a la neutralidad y a la fa 
munidad diplomé~ica constituyen delitos contra el derecho in
ternacional. 

En virtud de que en 1902 apenas se iniciaba la aer.Q. 
náutica, era preciso preveer algunos delitos especiales para 
loa aviadores, de ahí que se_establecieran en el Capítulo rv, 
del Título Segundo, libro segun.do del código foral. 

En el libro tercero se advierte el reiterado prop6-
sito de hacer que la ad.ministración de justicia castrense sea 
rápida y expedita, acelerando el procedimiento y así cumplir
con lo ordenado por el artículo 17 Constitucional. 

Se mantiene, en el actual código marcial, la supre
sión de los juicios verbales ante los consejos de guerra ord! 
narios y los de Ma.rim, por así convenir a los intereses del
Inati tuto Armado. 

Se favorece la situación de los reos reduciendo la
pena correspondiente al delito f;rustrado; se amplió el benef! 
oio de libertad condicional, en el sentido de que para conce
derlo no debía de tomarse en cuenta la pena impuesta sino la
saña.lada en la ley para el delito de que se trataba; se esta
blece que las sentencias absolutorias de los consejos de gue
rra extraordinarios causargn estado, quedando el reo en abso
luta libertad; se toma la 'e:x:pres16n de inconformidad de los -
procesados respecto de las resoluciones judiciales, como la -
interposición del recurso correspondiente, y se prohibe que -
en la segunda instancia se aumente la pena impuesta en la pr! 
mera, cuando sea el apelante el defensor o el reo. (84) 

Seguir enumerando todas las reformas contenidas en 
nuestro actual Código de Justicia Militar, sería un trabajo -
84) Código Mexicano de Justicia Militar. Ob.Cit. Págs. 13, 14 

y siga. 
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muy arduo, que hasta cierto punto no tendría. ninguna relaoi6.n 
oon el presente trabajo, mas sin embargo, cuando se haga ref'.2, 
renoia a la organizaoi6n y competencia de loe tribullal.es cas
trenses, así como al procediiniento penal militar, en.los. cap! 
tuJ.os siguientes, se hará de una .lnanera más espeo~ioa y con
creta. 
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CAPITULO SEGUNDO 

La Orga.nizaci6n JudiciaJ. en Liéxíco. 

I.- Tribunales de Jurisdicción Federal. 

Ie. función. judicial en nuestro país, desde el Pua 
to de vista orgánico, es desarrollada básicamente por un -· 
conjunto de tribUllales que pertenecen al Poder Judicial Fe
deral o Estatal, que· están orga.ni.Za.dos jerárquicamente y dg_ 
tados de distinta competencia. 

A la par de los menciona.dos tribunales, existen -
también tribunales especiales, que sin pertenecer al Poder
JudiciaJ. desarrollan la misma :función, tal es el caso de -
los tribunales del fuero de guerra a.que se refiere el art! 
culo 13 Constitucional, que a la letra dice: 

" ••• Subsiste el fuero de guerra para los delitos 
y faltas contra la disciplina militar; pero los 

tribunales militares en ningÚn caso y por ningÚ.n 

motivo podrán extender su jurisdicci6n sobre. ~ª!: 
sonas que no pertenezcan al. ejército ••• " 
De lo anterior a.e desprende, que en nuestro régi -

men jurídico existen tres fueros como son: E1 Federal, el -
Estatal o Común y el Militar, que significan sendas esferas 
de competencia entre loe tribunal.es de la F~deraoión, de -
los Estados y los Militares, fijadas en :razón de la natura
leza formal de loe actos, hechos o negocios que se someten
ª su conocimiento o que dan origen. al procedimiento que. an
te ellos debe.ventilarse. 

Al respecto cabe.aclarar, que en el presente cap,! 
tulo se hará referencia al término jurisdicción y no al de
fuero, por considerar que es el adecuado y además porque la 
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jurisdicción ha aido considerada como la facultad que compe
te a los jueces y tribunales para conocer y decidir los asll!! 
tos sometidos a su competencia y para hacer que se preste 
obediencia a sus resoluciones, ésto quiere decir, que es la
aplicaci6n del derecho objetivo mediante la resolución de un 
conflicto jurídico previo, suscitado por una controversia ea, 
tre ·partes determinadas dentro del orden estatal. (85) 

Hecha la aclaración anterior se hará referencia a
loa tribunales de jurisdicción federal. 

I.- Tribuna.les de Jurisdicción Federal. 

Los Tribunales Federales se encuentran establecí-
dos por el artículo 94 de la Constitución, que en su parte -
conducente establece: 

Art. 94.-"Se deposita el ejercicio del Poder 
Judicial de la Federación en una Suprema Cor
te de Justicia, en Tribunales de Circuito,C~ 
legiados en materia de Amparo y unitarios en
materia de Apelación, y en Juzgados de Distr!, 
to •••• 11 

El precepto m~ncionado es reglamentado por la Ley
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, que en su ~
tículo primero establece que, la :f.'unción judicial federal es 
ejercida por: 

A.- Ia Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
B.- Los Tribunales Colegiados de Circuito. 
c.- Los Tribunales Unitarios de Circuito. 
D.- Los Juzga.dos de Distrito. 

Una vez mencionados los tribunales de jurisdicción 
federal, se hará un estudio somero a cerca de su integración 
y competencia de cada uno de ellos. 

85) Büi'goa, Ignacio. ZJ. Juicio de Amparo. México, Ed. Porrúá 
· S.A., 1978, Décimotercera Edición • Pág. 376. 
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Ao- Ia Suprema Corte de Justicia de la Naci6n. 
:tas funciones medulares que tiene este supremo -

órgano así como loa demás tribunales federales son1 ras de 
proteger los derechos del hombre; interpretar y aplicar la 
ley en cada caso concreto sometido a su consideraci6n, y -

servir de fuerza equilibradora entre el Ejecutivo y el Le
gislativo Federales, así como entre los Poderes de la Fed,! 
raci6n y los de los Estados, manteniendo la supremacía de
la Conatituoi6.n de la República: 

1 .- Su integración. 
Actual.m.enta la Suprema Corte se compone de vein

tiún ministros, quienes sesionan tanto en pleno como en sa
las y cinco supernumerarios que suplen a los numerarios e -
integran la Sala awciliar para desahogar el. rezago. Ias ~ 
las son cuatro, la integran cinco miembros o magistrados, -
que conocen de asuntos en materia civil, pena.l., administra
tiva y de trabajo, respectivamente. 

Tanto los biin.istros numerarios como loa supernum.! 
. rarios, son nombrados por el Presidente de la República, ~ 

quien los somete a la considera.oi6n del Senado, el cual de
berá de aprobarlos o rechaZarlos dentro del improrrogable -
plazo de diez días, transcurrido el cual, sin determinaoi6.n 
alguna por parte de dicho 6rgano, se entenderán admitidos. 

Sin la aproba.oi6n del Senado, los ministros no -
pueden tomar posesión de su cargo, salvo el caso de que no
se aprueben dos nombramientos sucesivos de la misma vacante, 
pues entonces el Presidente hará un tercer nombramiento que 
surtirá sus efectos desde luego como provisional, debiendo
someterse, sin embargo, a la aprobaoi6n de dicha Cámara en
el siguiente período ordinario de sesiones, en el que den -
tro de los primeros días el Senado deberá aprobar o repro -
bar el nombramiento, y si. lo ap1ueba o nada resuelve, el ~ 
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· gi~trado nombrado provisionalmente continuará en sus funci.!?_ 
nea.como definitiyo, cesando en el cargo en el supuesto co,a 
tra.rio. (85). 

2·- Su competencia. 

Ia Supre.1!18. Corte, desarrolla primordialmente doe
tipoe de funciones juriedicciollalee a saber. Ia ;! ud. icial . 
propiamente dicha y la de control constitucional• (87) 

¡ 

Ia Competencia de la Suprema. Corte de Justicia de
la Naoi6n, desde el punto de Vista de la funoi6n judicial -
propiamente dicha. se encuentra enmarcada por loe artículos -
105 y 106 de la Constitución, qua a la letra dicens 

" ••• corresponde s6lo a la Suprema Corte de Jl.1;2. 

ticia de la Naci6n conocer de las controver -
siae que se susciten entre dos o más estados, 
entra los Poderes de un mismo estado sobre la 
Constitucionalidad de sus actos y de los con
flictos entre la Federa.oi6n y U\10 o más Esta
dos, así como de aquellas en que la Federa. ~ 
ci6n sea parte en loe oasos que establezca la 
ley.••" 

Del precepto transcrito, se desprende que la Corte 
ea competente para resolver en juicio ordinario y a solici -
tud de una de las partee contendientes, loa conflictos que -
sur je.ns 

a).- Entre los diversos poderes de un estad~ res -
·pecto a la Constitucionalidad de sus actos; 

b).- Entre un estado y otro; 

86) Burgoa, Ignacio. Derecho Constitucional Mexicff.México; 
· Ed. Porrúa, S.A. 1982. Cüar'ta Edición •. Págs. .9-890. 
87)' ~· Pág. 799. 
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c) .- Entre un Estado y la Fe.deración. 
De esta competencia quedan exclu:i.das las centro -

versias por lÍI:rl tes geográficos, cua.rido no sean mo ~i vo de un· 
juicio, y los probla.!llas políticos nacidos por la des~pa.ri 
ci6n de los poderes constitucionales de un Estado. 

" ••• Artículo 106.- Corresponde también a la Su~ 
prema Corte de Justicia dirimir las competencias 
que se susciten entre los tribunales de la fede
ración, entre éstos y los de los Estados, o entre 
los de un Estado y los de otro ••• " 

Esto quiere decir, que la Corte, tiene también CO!!!: 

petencia para resolver los conflictos que surjan respecto a
las competencias entre: 

a).- Tribunales de la Federación, o entre éstos y 

los de los Estados. 
b).- Los de un Estado y otro. 
Lo anterior e~ en.Virtud de que la Suprema Corte,

es el tribunal jerárquicamente más alto de la Nación y por -
lo tanto, es el único capacitado para resolver controversias 
de esa na.turaJ.eza. 

Ia competencia de la Co~te, relativa a la funci6n
de control Constitucional, es ejercida a través del conoci -
miento del juicio de ampa:ro, la cual está regulada por el ~ 
tículo 107, fracción V. de la Constitución Federal. (88) 

En efecto, desde el punto de vista de la función -
jurisdiccional de control constitucional, que ejercen los -
tribunales .federales, con exclusión de loe unitarios de oir
cui to, opera un siste1:1a de competencia entre dichos órganos, 

88) ng. Pág. 804 
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por lo que se refiere al juicio de amparo y que está resl~ 
mentado por la Constitución Federal, la Ley de Amparo y la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la. Federaci6n. 

De lo anterior se desprende que los jueces de -
Distrito, los Tribunales Colegiados de Circuito y la Supr~ 
ma. Corte, tienen su propio ámbito de competencia sobre el 
juicio de amparo. 

Al respecto cabe mencionar que existen dos tipos 
procedimentales de juicio de amparo; el indirecto y el di
recto, los cuales vienen aún más a determinar la competen
cia de los tribunales federa.les que conocen del juicio me~ 
ciona.do. 

Ie. diferencia que se da entre el amparo directo
Y el indirecto, se debe, a decir dei Maestro Burgoa, a la
existencia de una regla fundamental, en el sentido de que-

. el juicio de garantías es procedente ante un Juez de Die~ 
trito cuando el acto recla.oado no sea una. sentencia defin4:, 
Uva civil, :penal o administrativa., ni un laudo dictado en 
materia laboral. Por el contrario, si el acto impugnado es 
una sentencia definitiva pronunciada en materia civil, pa
nal. o administrativa, o un laudo arbitral también definit,i 

· vo, el juicio de amparo debe de interponerse ante la Supr~ 
ma Corte o ante el Tribunal Colegiado de Circuito que co
rresponda. (89). 

Después de haberse fijado, en forma general la -
competencia de los tribuna.les federales, que oonooe.1>-del -
juicio da amparo, se hará. una breve exposición a cerca de-. .., 
la competencia de ia Suprema. Corta en el juicio mencionado. 

" 

!e. Corte es competente para conocer en amparo d! 

89). Bü?goc., Ignacio. El oIµic!g .. de Amp~ro .• Op.Cit., Pág. 
381. 
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recto, sobre sentencias definitivas pronunciadas en materia 
penal por los tribunales de jurisdicción federal, incluyen
do los militares o castrenses independientemente del monta
da la pena que en dichos fallos se imponga. al quejoso. (90) 

Cuando la resolución definitiva se dicte por tri
buna.les de jurisdicción estatal o común, siempre que se im
ponga la pena de muerte o comprenda una sanción privativa -
de la libertad que exceda del término medio aritmético de -
cin.ao afies. (91) 

Conoce también de las sentencias definitivas dic
tadas en incidentes de reparación del daño exigible a pers2 
nas distintas del inculpado, o de las de responsabilidad c1 
vil pronunciada por. io~ mismos tribunales. que conozcan o ~ 
ya.o conocido de los procesos respectivos, o por más tribu.na, 
les diversos, en loa juicios de responsabilidad oivil, ºu.a:! 
do la acción se funde· en la comisión del delito de que se -
trate. (92) 

En materia administrativa., es competente la Supr~ 
ma Corte de conocer en vía de amparo directo, cuando el juJ:. 
cio de garantías se promueva .por particulares contra sente!! 
cias definitivas dictadas por los tribuna.les federales, ad
ministra ~ivos o judiciales, si el monto del asunto conten-
cioso respectivo excede de un millón de pesos, o en juicios 
que en opinión de la Suprema Corte, considere de importan -
cia trascendente para los intereses de la nación, ct18.lquie
ra que -sea la cuantía de ellos. (93) 

En materia. civil la Corte conoce, cuan.do la sen -
tencia definitiva se dicte en juicios federales o merca.nti-

96} Arta. 107 Const. Frac~ v. I~ciso a) y 24 Frac. III, IE; 
ciso b) de la I.ey Organice. del Poder Jud. de la Fed. 

91) Ibid. y 24 Frac. III Inciso a) de la Ley Org. del Poder 
Jud. de la. Fed. 

92) Art.24, Frac .• III, Inciso c), de la Ley.Org.Poder Jud. -
de la Fado . · 

93) .Art.107 Const. Frao.V,Inoisob) y 25 Frac.III de la Ley 
Org. del Poder Jud. de la Fado 
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lee con independencia del carácter del órgano judicial que la
haya pronunciado, y siempre que la cuantía del negocio exceda
de seiscientos mil pesos; también co"loce cuando la resolución
definitiva es dictada en juicios civiles, federales o del or~ 
aen común, siempre que el monto del negocio exceda de la cant! 
dad menciona.da, además conoce de fallos definitivos que versen 
sobre controversias del estado civil o que afecten el orden y 

estabilidad de la familia, con excepci6n de los juicios sobre
alimentas y divorcios. (94) 

En cuanto a materia laboral, la Corte conoce, en ju.!, 
cio de garantías, cuando el laudo definitivo reclamado haya s!, 
do dictado por las Juntas de Conciliación y ,Arbitraje de las 
entidades Federativas, en conf'lictos de carácter colectivo; -
por autoridades Federales de Conciliación y Arbitraje en ctJa! 
quier con..."'licto; o por el Tribunal Federal de Conciliación y

Arbitraje de los Trabajadores al Servicio del Estado. (95) 

Ia Suprema. Corte también es competente para conocer
en r.evisión, de las sentencias que pronuncien en amparo los -
Jueces de Distrito en los siguientes casos: 

a).- IJuando en el e.m.p~ro indirecto el acto reclamado 
consista en uria. ley, federal o local, impugna.da por su incons
ti tucionaJ.idad. 

b).- Si el juicio de amparo en el que haya recaído -
la sentencia constitucional recurrible, se dirigió contra una 
ley o un acto de alguna autoridad federal o local, porque ésta, 
en concepto del quejoso, haya invadido o vulnerado la esfera. -
competencial que no le corresponde a la demarcación de facult!!; 
des entre la Federación y los Estados. 

94) 
95) 

c).- Cuando se reclamen del Presidente de la Repúbl:!:, 

Irt. 107 
Ley Org. 
Art. 107 
Ley Org. 

Const. Frac. V. Incisc b) 
del Poder Jud. de la Fed. 
Const. Frac. V. Inciso d) 
del Podér Jud. de la Fed. 

y 25 Frac. III de la 

y 27 Frac. III de la 



69 

oa, por estimarlos inconsti tucion.ales, rrJglam.entos en mat!!_ 
ria federal eXJ.Jedidos de acuerdo con el artículo 89 frac -
ci6n I de la Constituci6n. 

A los reglaJ!lentoa que se refiere este inciso, 
son los llamados heter6.nomos, porque se expiden sin exia -
tir Ulla. ley previa a la que pármenoricen. 

d).- Cuando en materia 88l'aria, se reclamen ac -
toe de cualquier autoridad, que afecten al núcleo ejidal.
o comunal. en sus derechos colectivos o a la pequefia. pro
piedad. 

Para que proceda la revisi6n en este caso, ante 
la Corte, es necesario que el juicio de garantías lo haya 
promovido como quejoso el núcleo ejidal o coJllUllal. 

... e).- Procede la revisi6n ante la· Corte, en oon-
t:ra. de las senten.6iaa dictadas por loe jueces de distrito, 
en ma~eria administrativa, cuando se trate de asuntos cu;ya 

. cuantía exceda de un mill6n de pesos o de asuntos que re : -
vistan, a jUicio de la misma Corte, importancia trascendEI!!; 
t• para ·e1 interés napional, sin importar su cuantía. 

f).- Procede también la revisi6n, en materia pe
nal, cuando en el amparo indirecto ae reclamen actos por -
violaoi6n al artículo 22 Constituéional• 

Para que proceda en este caso la revisió.n,·ee n.! 
cesario que el fallo recurrible verse.sobre .materia penal, 
1 que el quejoso úzlioamente haga valer violaciones al art,! 
culo illencionado. 

g) .- Ia Corte conoce a revisi6n de las resolu
ciones que en materia de amparo directo~ pronuncien los -
Tribunales Colegiados de Circuito,·cuando decidan sobre la 

constitucionalidad de una ley federal o establezcan la in

ter!>retao16n directa de un precepto de la Constituoi6.n, 
siempre que esa decisi6n o 1nterpretaci6n no estén fundadas 
en la jurisprudencia establecida por la propia Corte.(96). 

96) lrts. 107, lPrac. VIII 1 84 de la Ley de Amparo. 
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B.- Tribunales Colegiados de Circuito. 

~stos órganos sólo desempeñan la función j'qris -
diccional de control constitucio.na.J., mediante el oonocimiea 
to del juicio de amparo directo. 

1.- Su integración. 
Los Tribunales Colegiados de Circuito se componen 

de tres Magistrados, un Secretario.de Acuerdos y del número 
· de Secretarios, Actuarios y empleados que .las necesidades -
del sei'vicio requieran. 

Los. Magistrados de estos TribuiiaJ.es son nombrados . 
por la Suprema Corte de Justicia, así como los supernum.era

. rios, en raz6n del exceso de trabá.jo que ta?lc"'an. dichos tri
bunales,. además la Corte tiene también la. facultad de cam. -
biarlos de adscripción, ~uando así convenga.a las necesida.-

A • • • -

des del servicio o pa.ra. vigilar el desem.peffo de, sus l.a~ores. 

2•- Su competencia. 

Son competentes para·conocer, envía de amparo· -
·directo, ioe Tribunales Colegiados de Circ~ito, de .cual -:-

. ' ' 

qUier fall.o definitivo dictado '9n materia civil, penal, ad-
ministrativa, o laboral: en·· los siguientes casos e 

· a.).- En materia penal, cuando··la sentencia defin! 
tiva·haya sido dictada .por Tribubales local.es o co.111W1es, en 
donde no se impon....:;a aJ. quejoso la pena 'de .muerte ni la pri

vación de· la libertad por un térniino medio aritméti.oo que .., 
exceda de cilico afias de prisión; o cuando el. acto ~olamado 
consista en·una sentencia dictada en los incidentes de rep,Í; 
raoi&i. del 4.aflo.exigible a persoms·distintas de los incul

pé.dos, o en la responsabilidad civil pl'Oll\U1Ciada'por loa -
mismos tribunales que conozcan· o hayan conocido de .los pro

cesos reape.;:Uvos o por tribunal.es diversos, en. los ;luicioa· 
de respol18&bilidád ciril, · cuaildo. la acc16n se tu.ade en. la -
comisi&n del del.ito de que se trate, siempre que 101 1J1ci -. ' 
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dentes o juicios tengan relación con los procesos penales 
y además el fallo definitivo que se dicte sea pronunciado 
por tribunz..les de jurisdicción ioca.J. o común y que no se~ 
condene al quejoso a la pena capital. .ni a la privación de
la libertad por un término medio que exceda de cinco años. 

b).- En materia adJJinist.rativa cuando la senten
cia sea dictada ppr tribunales administrativos o judicia-
les de jurisdicción local. o común, independientemente de -
la cuantía, o por tribunal.es federales siempre que el int! 
·rás del negocio no exceda de un mi11Ón de pesos; conoce -
también de los mismos juicios administrativos, cuando el -
interés del negocio sea de cuantía indeterm:i.Ilada y no re
Vista importancia trascenden'ial. para los intereses de la -

nación. 
c}.- En materia civil., cuando en la sentencia -

defiJtitiva no proceda el recurso de apelación, o de sen -
tencias dictadas en apelación en juicios de~ orden co.lllÚll.-
o federal d~ cuantía indeterminada o determinada que no -
exceda de seiscientos mil pesos y de las sentencias pronll!! 
ciadas en juic.ios de alimentos y de divorcios. 

d).- En materia laboral, cuando el laudo defini
tivo se pronuncie por las Juntas de Conciliación y Arbitr!; 
je, locales o federales, y que se refieran a conflictos i!J: 

dividuales de trabajo. (97) 
Los Tribunales Colegiados de Circuito son -

competentes para conocer en revisión de las sentencias -
constitucionales pronunciadas por los jueces de distrito -
que no sean. competencia de.la Suprema Corte; además tam -
bién concierne conocer en revisión, cuando en el amparo !E: 
directo se reclamen actos de autoridades del Depal'ta.mento
del Distrito lederal. 

Conocen también en revisión de los autos o-
97) Irt. 7 bis d~ la Ley Org. dGl Pod~ Jud. de la Fed. 

j 
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resoluciones que pronuncien los jueces de distrito o el su 
perior del tribunal responsable en los siguientes casos: 

a).- Cuando se deseche o tenga por no interpues
ta la demanda. de amparo. 

b).- En los casos de que se conceda o niegue la
suspensión definitiva o bien se modifique o revoque el au
to en el cual se haya. concedido o negado; en los que se ~ 
niegue la revocaci6n. 

c).- Cuan.do se sobresea el juicio o s~ tenga por 
desistido aJ. quejoso. (98) 

c.- Tribu.naiea Unitarios de Circuito. 

Estos Tribuna.les Federa.les, s6lo ejercen la fun
ci6n judicial propia.l:lente dicha, es decir, que s6lamente -
conoc·en en segunda instancia de los juicios federales, di~ 
tintos aJ. amparo, qua versen sobre .materia civil, mercan -
.til, penal y administrativa, ventilados en primera inatan
Qia ante los jueces de distrito. 

1.- Su integración. 
Los tribU!la.les en cuestión están integrados de -

un magistrado y del número de secretarios, actuarios y em-
pleados que sean necesarios para su servicio. (99) 

El nombramiento de estos magistrados incumbe a la 
Suprema Corte .de Justicia y el de loe secretarios, actua.- -
rios y empleados al magistrado correspondiente. (100) 

-
2.- Su competencia. 

Los Tribunales Unitarios de Circuito son competeB_ 
tea para conocerz 

a).- De la tramitación y fallo del-recurso de ap~ 
""'9""8 ... )-LO...-c-.-ci t. 
99) Art. 91 Const •· primera parte. 
100) Art. 32 de la Ley Org. del Pod. Jud. de la Fed. 
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laci6n, cuando proceda, de los asuntos sujetos en prilllera
instancia a los juzgados de distrito. 

b).- Del recurso de denegada apelaci6n. 
c).- De la calificaci6n de los impedimentos exc:E; 

sas y recusaciones de los jueces de distrito, excepto en -
los juicios de amparo. (101) 

D.- Juzgados de Distrito. 

Los juzgados de distrito, al igual que la Supra
ma Corte ejercen la doble función juris~icc~onal, de la -
cual ya se habló anteriormente. 

1.- Su integración. 

Estos Órganos judiciales se componen de un·juez 
y del número de secretarios, actuarios y empleados que de~ 
termine el presupuesto. El nombramiento de estos jueces co
rresponde también a la Corte, de la cual tiene facultad pa
ra removerlos, cuando así lo requiera el servicio y ade.más
de vigilar el cumplimiento ele sus labores. (102) 

2.a- Su competencia. 

Los juzgados de distrito, desde el punto de vista 
de la f'unci6n judicial propianente dicha, son competentes -
para. conocer de los juicios o procesos federales, distintos 
del amparo, que susciten de alguna de las controversias coa 
templadas por el artículo 104 de la Constituoi6n y a las -
cuales se hará referencia brevemente. 

a).- Conocerán loa jueces de distrito de los jui

, .c'1os civiles y penales federales, cuando la controversia se 
suscite sobre el cumplimiento y aplicaoi6n de leyes federa-

bi • A:rt. 36 • 
.Arte. 97 Const. y 37 y 38 de la Ley Org. del Pod.Jud. 
de ·la 

1Fed. · 
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les o de tratados internacionales celebrados por el estado 
mexicano. 

En este caso la competencia se surte de modo ex
clusivo y excluyente de la jurisdicción común al concurrir 
las condiciones de que la controversia verse sobre aplica
ción o cumplimiento de leyes federales y que en ellas no -
se debatan intereses particulares. 

b).- Son competentes para conocer los jueces de
distrito de todas las controversias que versen sobre dere
cho marítimo. 

e).- Cuando en las controversias la federación -
es parte, conocen los juzgados de distrito. 

d).- De.las controversias que se sunciten entra
dos o más estados o un estado y la federación, así como de 
las que surgieren entre los tribuaa.les del distrito fede-
ral y los estados de la federación y las de la federación
º un estado. 

e).- De las controversias que surjan entre un e_!! 
tado y uno o más vecinos de otro. 

f).- De loe casos concernientes a miembros del -
cuerpo diplom.:í.tico o consular. 

A traviis del ejercicio de la función jn.riadioci.2, 
na1 de control constitucional, los jueces de distrito, son 
competentes ~ara conocer en amparo indirecto, en los casos 
que enumera el artículo 114 de la Ley de .Amparo y a los c~ 
les se hará una breve referencia. 

a).- Contra leyes que, por su sola expedición -
causen perjuicios al quejoso. 

b).- Contra actos que no provenea:n de tribu..'1Bles 
judiciales, administrativos o del trabajo. 

En estos casos, cuando el acto reclama.do emane de 
un procedimiento seguido en forma de juicio, el amparo sdlo 
podrá promoverse contra la resolución definitiva por viola
ciones cometidas en la misma resolución o durante el prooe-
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dimiento, si por virtud de estas Últimas hubiera quedado -
indei'enso el quejoso o priva.do de los derecl~os que la ley 
de la materia le concede, a no ser que el amparo sea promo
vido por persona extrafia. a la controversia. 

c).- Contra actos de tribu.~al.es judiciales, admi
nistrativos o del trabajo ejecutados fuera de juicio o des
pués de concluido éste. 

Si se trata de actos de ejecuci6n de sentencia, -
sólo podrá. promoverse el amparo contra la Última resolución 
dicta.da en el procedimiento resp~ctivo, pudiendo reclamarse 
en la misma demanda. las demás violaciones cometidas durante 
ese procedimiento, que hubieren dejado sin defensa al quej2 
so. 

d).- Contra actos en el juicio que tengan. sobre -
las personas o las cosas un.a ejecuoi6n que se~ de illlposible 
reparación. 

e).- Contra actos ejecutados dentro o fuera de -
juicio, que afecten a personas extrafia.s a él, cuando la ley 
no establezca a favor del afectado algÚn recurso ordinario 
o medio de defensa que pueda-tener por efecto modificarlos 
o revocarlos, siempre ~ue no se trate del juicio de teroe-, 
ria. 

f).- Contra leyes o actos de la autoridad federal 
o los estados. 

g),- Contra resoluciones judiciales del orden o,! 
vil, cuando la resolución reclamada sea contraria a la ley 
aplicable al caso a a su interpretación,jurídica. 

II.- Tribu!3ª1es de Jurisdicción ~cal o Común. 

~a tribunal.es de jurisdicción local o común, -
son aquellos que se encuentran establecidos por cada una -
de las constituciones de las en·:;idades federativas que in

tegran el estado mexicano, así como por la ley orgánica de 
los tribunales de justicia del Eistrito Federal. 
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Al respecto cabe señalar que e.l artículo 124 de
la Constituci6n, al establecer qu~lae facultades que no -
están e.xpreeanente concedidas por esta Constituci6n a los
funcionarios federa.lea, se entienden reservadas a los est~ 
dos, da margen a la creaci6n de dos 6rbit~s de atribucio-
nes de poderes públicos, a saber, el federal y el local. 

El poder federal únicamente realiza las funcio -
nea que e.xpresa!!l.ente le otorga la Constituci6n. 

Por otro lado, los poderes locale~ tienen una -
amplia autonomía, pues la Constitución Federal. no contiene 
ninguna ¡>reecr.i.pci6n.en lo que concierne a las bases estruc
tura.les de sus fwiciones. 

. De lo anterior se desprende que las entidades f! 
derativas, pueden establecer y organizar, a través de su~ 
Constitución sus propios tribunaJ.es judiciales con sus re~ 
pectivas competencias. Como es el caso de la Constitución
Pplítica del Estado de Colima, que en su artículo 67 esta
blece que•"El Poder Judicial del Estado, se deposita en el 
Supremo TrihUDB.1 de Justicia, Jueces de Primera Instancia, 
üuecee menores, Jueces de Paz, Tribunal para Menores, y ~ 

Jura.dos•" 
De la misma manera que la Constitución del Esta

do de Colima.. reglamenta su poder judicial, lo hacen tam. -
bién las demás constituciones de cada. uno de loe Estados -
que integran a la República 15exicana. Por lo que se puede 
afirmar, de una manera general que el poder judicial local 
o común de las entidades federativas se ejerce principal -
mente por el Tribunal Superior de Justicia, los.Jueces de
Primera Instancia, loa Jueces Menores Municipales, princi
palmente y de loe cuales se hará una somera e.xposici6n. 

1.-.El Tribunal Superior de Justicia. 

Este 6rgano judicial estatal está integrado por
el número de magistrados que determine la !13y Orgánioa del 
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Estado, dichos magistrados son ~ombrados por el gobernador
Y sometidos a la aprobación del Congreso Local. 

El Tribunal Superior, funciona en ~leno y en Sa -
las. 

Entre algunas de las atribuciones del tribunal en 
Pleno tenemos las siguientes: 

a).- Nombrar a los jueces de primera instancia ci
viles, penales o mixtos, en los Distritos Judiciales del Es
tado. 

b).- Conocer de las causas de responsabilidad ~ue 
hayan de formarse a los Diputados a la Legislatura Iocal, -
Gobernador del Estado, Secretario General de Gob±erno, Pro
curador General de Justicia, :n:agistrados del Tribunal Supe
rior y Jueces de Primera Instancia. 

c).- Dirimir las con;t:lictos de competencia que se 
susciten entre los tribunales del Estado. 

I.e.s Salas son competentes para conocer de las si
guientes cuestiones: 

a).- De los recursos de apelación y denegada ape
lación que se interpongan contra las resoluciones de los ~ 
jueces de primera instancia ·en materia penaJ.ycivil raspe~ 
tivam.ente. 

b).- Del recurso de queja contra los jueces de -
primera instancia. 

c).- De las recusaciones y excusas de J.as autor,! 
dades judiciales de primera instancia. 

d).- Dirimir los conflictos de competencia que -
se susciten entre los jueces de su adscripción, entre és-
tos y los menores municipales de los diversos distritos jB, 
dioiales de su adscripción. 

2.- Jueoes de Primera Instancia~ 

En cada Distrito Judicial hay por lo menos un ~ 
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Juez de Primera. Instancia, que conoce de los asU.ntos ciyiles 
y penales que correspondan a su Jurisdicci6n, o pueden exis
tir varios numerados y adscritos a la rama civil o penal. 

Los Juzgados de Primera Instancia se componen de -
un Juez, uno o más Secretarios, Ejecutores, Notifica.dores y 

demás e.'!lpleados g_ue nombre el Tribunal Superior del Estado -
correspondiente, con excepción de los Juzgados exclusivamen
te del ramo Penal en los cuales no tiene Ejecutores. 

Los Jueces de Primera Instancia del r.amo CiVil, P~ 
nal o Mixtos conocen respectiva.mente: 

a).- De todos los asuntos civiles (LATO SENSU) o -
penales que se promuevan u ocurran dentro de sus respectivos 
Distritos Judiciales, que no estén atribuidos expresamente a 
otras autoridades. 

b).= De los conflictos de competencia que se eusc,! 
ten entre los Jueces Menores Municipales. 

c).- De los recursos de queja, así como recusacio
nes y excusas de los Jueces Menores Municipales. 

d).- De los exhortos que les envíen los·Trib~ea 
del propio Estado, de la República. o del Extra.xijero, siempre 
que sean procedentes. 

e).- En 11ateria Penal de los procesos por respons~ 
bilidades, por delitos comunes u oficiales, que se imputen -
contra Jueces 1:e::iores 1íunicipales, Presidentes Nu.nicipales Y 
demás miembros de los Ayuntamientos, previa la declaración -
que haga la autoridad competente. 

3.- Jueces Menores Municipales. 

Cada una de las Cabeceras de los Municipios de los 
Estados, tiene un Juez llenar !iiunicipal, con su .. respectivo -
suplente, nombrado popularmente y dependiendo en cuanto a su 
función del Tribunal Super.:.or de Justicia y del Juez de Pri
mera Instancia del Distrito Judicial a que pertenezca. 

Los Juzgados Menores Municipales se componen de un 



juez, u.~o o más secretarios, ejecuto~es, notificadores y el 
n{unero de empleados que designe el Supremo Tribunal del Es
tado. 

Los jueces en cuestión tienen competencia sólo 
dentro del territorio de su Municipio y sus atribuciones 
son las siguientes: 

a).- Conocer y determinar, en procedimiento ver-
bal o escrito, de todos los asuntos civiles y mercantiles -
Ctcy"a cuantía sea la mínima que establezca la ley. 

b).- Practicar dentro de su Municipio todas las -
diligencias que les encomiende el Tribunal Superior, los -
jueces de primera instancia u otras autoridades. 

c) .- En el ramo penal conocen de los deJ.itos que- · 
tengan como sanci6n ape:i;cibi.r.:liento, caución de no ofender,
multas mí ni mas y prisión que no exceda de seis meses. 

Una vez hecha una somera exposición de la qrgani
zación del Poder Judicial estatal, cabe mencionar que las -
Entidades ~ederativas carecen de facultad para crear tribu
nales laborales, en virtud de que dichos Órganos están pre
vistos por el artículo 123 de la Constitución y la Ley Fed~ 
ral del Trabajo. Más sin embargo, no sucede lo mismo cuando 
se trata de conflictos laborales burocráticos, suscitados -
entre los órganos de gobierno de un Estado y sus servidores 
pues en este caso, las legislaturas locales pueden estable
cer y organizar los tribunales que diriman dichos con.f'lic-
tos. (103) 

Por otro lado tenemos que los tribunales judicia
les del Distrito Federal, también son considerados como ór
ganos de jurisdicci6n local o común; ésto se debe a que el
Distri to Federal es considerado como una entidad federativa 
~s de la Federación, con modalidades jurídico-políticas -• 
~ue lo distinguen de los demás Es~ados propiamente dichos. 
(104) . -

79 

103) Burgoa, Ignacio.- Derecho Constitucional. Ob.Cit •. pág.886 
104) Art. 43 Constitucional. 
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El Poder Público del Distrito Federal es ejerci~
do por las Autoridades Federales, con excepción del JudiciaJ., 
pues éste se deposita en Organos distintos de los Tribunales 
de la Federaci6n, como son el Tribunal Sup~~1or de Justicia y 

Jueces de Primera Instancia principalmente, de los cuales se
hará una breve referencia. 

1.- Tribunal Superior. 

El Tribunal Superior de Justicia del Distrito Fede
ral está integrado por treinta y cuatro magistrados numera. -
rios.y cuatro supernumerarios, nombrados por el Presidente de
la República con a.probación de la Cámara de Diputados y fun -

ciona. en Pleno y en Salas. 

Entre algunas de las facultades <'21 Tribunal en Ple
~º tenemos las siguientes: 

a).- Nombrar a los Jueces de Primera Instancia, que 
conozcan en Materia Civil, Penal y Familiar. 

b).- Designar a los Magistrados que deban de inte -
grar cada una de las Salas. 

c).- Ordenar que se haga la consignación que corre~ 
ponda al Ministerio Público, en los casos.de la comisión de -
delitos oficiales que deban de ser sancionados por las autor_;, 
da.des competentes. 

d).- Resolver sobre los conflictos de competencia -
o de cualquier otra índole que surja entre las diversas Salas 
del Tribunal. 

~-:---..--- .···' e).- Determinar las Salas a las que deban quedar --
adscritos l~s Juzgados de Primera Instancia del Distrito Fed! 
ral. 

2.- Ias Salas del Tribuna.l Superior. 

El Tribunal Superio:· de Justicia se compone de once 



Salas, integrada cada una por tres Magistrados, designa.dos 
por el propio tribunal. 

Las salas de la primera a la quinta, son compe
tentes para conocer de los casos de responsabilidad civil
Y de los recursos de apelaci6n y queja interpuestos contra 
las resoluciones dictadas por los jueces de primera instaa 
cia en materia civil, así como de las excusas y recusacio
nes, y de ·1os conflictos competenciales de los mismos jue
ces, además conocen de las revisiones forzosas en materia~ 
civil. 

La Sala décima y Ulldécima., conocen de loe mismos 
asuntos pero en materia familiar. 

La.e Salas sexta a n9vena, conocen de las apela
ciones y denegada apelaci6n que _se interpongan en contra -
de las determinaciones dictadas por loe jueces· de primera
instancia en materia penal, de las excusas y recusaci-0nes
de lo~ mismos jueces y de los con:f'l.ictos de competencia -
que se susciten entre ~os jueces mencionados. 

3.- Juzgados ó..3 PriJ:!!era Ins]ancia. 

Los jueces de primera. instancia en el Distrito -
Federal son: 

a).- Los jueces de paz en materia civil, en los
negooios en que proceda. el recurso de apelaci6n extraordi
naria; en materia penal, en las causas en que proceda la -
apelaci6n y denegada apelaoi6n; 

b).- Los jueces en materia civil, y penaJ.. 
o).- Loe juece~ en materia familiar. (105) 

Los juzgados mencionados están integrados por un 
. juez, dos secretarios (dos actuarios en materia civil y f!!; 
miliar) y demás personal que se requiera para el servicio, 
nombrados por el Tri~una.l Superior.(106) 

165) Ley brg. de los Trib.,de Jus. del Fuero ColllÚn. del D.F. 
Art. 49. . . 

106) Ibid. Art. is, frac. I. 

81 



82 

La competencia de los juzgados en cuestión se dá
en base a la materia y cuantía. 

Además de los tribunales mencionados, existen otros 
en el Distrito Federal, que sin ser propiamente judiciales, -
realizan. la misma f'unción, como son: la Junta Local de Cono,! 
liación y Arbitraje, la cual dirime conflictos laborales res
pecto de la industria, que no sean de la competencia f'edera.l; 
el Tribunal. Federal de Conciliación y Arbitraje que conoce de 
las controversias suscitadas entre el gobierno del D.F. y sus 
trabajadores; y el Tribunal de lo Contencioso-Administrativo
el cual es competente para I'esolver conflictos -que ..:sUI'jan ·en-
tre la ad!;iinistración pública del D.F. y los partícula.res. 

III.- Tribunales de Jurisdicción tiilitaro 

La jurisdicción militar se encuentra. prevista por -
los artículos 13 y 73, fracción rIV de la Constitución Fede-
ral. 

En efecto, al establecerse en los preceptos mencio
nados que; "••• subsiste el tuero de guerra para los delitos
y faltas contra. la disciplina militar, •• •." y "El Congreso de 
la Unión tiene .facultad para: levantar y sostener a las Insti 
tuciones ArL'.12.das, así como regla.mentar su organización y ser
vicio.", clá origen a la jurisdicción militar •. 

Ahora bien, la jurisdicoi6n castrense o militar, no 
solamente debe de concebirse como una :función de orden judi-
ciaJ., sino como un conjunto orgánico de derecho~ y obligacio
nes ejercidos por las Autoridades y Tribuna.les J,íilitares, pa-· 
ra la adecuada. organización y funcionamiento de los Institu-
tos Armados. 

Viendo desde este punto de vista la jurisdicción m! 
litar, se puede afirmar que, está reglamentada por un conjun
to de nomas jurídicas especiales, legisladas por el Estado a 
través de sus órganos legítiraos, las cuales constituyen el o~ 
den jurídico militar. 
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El orden jurídico mencionado está integrado por -
normas relativas a la constitución y organización de las ~ 
Instituciones Armadas, tales como la Ordenanza General y ,__ 

Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea, y Arma.da de Méxi
co respc~tivamente; normas que se refieren a la seguridad -
social militar, las cuales establecen los beneficios socia
les de los cuales g9zan los militares, todas ellas conteni
das en la Ley del Instituto de Seguridad Social para las -
Fuerzas Armadas Mexicanas; preceptos que reglamentan el se_! 
vicio desempeñado por el personal castrense y la forma de -
contratarse o engancharse dicho personal; además de estas -
normas, existen otras que sefialan y aplican una sanción c~ 
do se quebrantan o lesionan los deberes a los cuales están
sujetos los .milital'es, éstas Últimas son de justicia penal, 
porque mediante ellas se mantiene la disciplina. marcial, ~ 
rantizá.ndose además la ooserva.oia del derecho, repará.ndose
Y reintegra.ndose el orden jurídico vul.nerado por una in.tras:. 
ci6n, esta Úl.tima clase de normas se encuentran contenidas
en el Código de Justicia. Militar, expedido en 1934. 

El conjunto de normas jurídicas de índole castrea 
se son las que forman el Derecho MiJ.itar, el cual es un or
den jurídico especial dentro del orden general del Estado,
Y ha sido de:finido como: "El conjunto de normas legales que 
regulan la organización, f'Unciones y mantenimiento de los -
Institutos Armados, para el cumpliento de sus finesº" ·c107) 

El Derecho Castrense, para su estudio, se divide
en: Orgánico, Adm.illistra.tivo, Disciplinario y Penal, que r~ 
gulan cada una de las materias a las cuales ya se hizo men
ción. 

Después de .haberse hecho una breve exposic__ión de
lo que se debe de entender como jurisdicci6n mil~tar, se ~ 

rá el estudio correspondiente a los Tribunales Militareso 

107) De QUirol y Durán, Fernando: .21?,o-Qllo Tomo II p. 18 
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Ia organización judicial militar, se encuentra ~ 
prevista en loa seis títulos que comprende el libro primero 
del Código de Justicia Uilitar, expedido el 31 de agosto de 
1933 Y en vigor a partir del primero de enero del año si 
g-tiente. 

E1 C6digo mencionado en sus artículos 10. y 20. -
establece que: •ira Justicia castrense se administra por el
Supremo Tribu.na.l de Justicia. Idilita.r, por los Consejos de -
Guerra Ordinarios, por 1os Consejos de Guerra E7.traordina-
rios y por los Jueces l!ilitares2; auxiliados por los jueces· 
penales del f'Uero común, la Policíá Judicial Militar y la -
Policía Común; los peritos médicos legistas milita.res, loa
intérpretes y demás peritos. (108) 

Una vez mencionados los 6rganos de administraci6n 
de la Justicia llilitar, se hará una sucinta exposición de -
cada unó de ellos. 

A.).- Supremo Tribwuü de Justicia Militar. 
El Supremo Tribunal, constituye el órgano -

de Segunda. Instancia dentro de la administración de justi
cia marcia.l y que únicamente funciona en pleno. 

1.- Su integración. 
Este órgano judicial castrense, se compone -

de un Presidente, con e1 grado de General de Briea.da y mil! 
ta.r de carrera; y~·por cuatro magistrados con li mis.tila jer~ 

quía y Licenciados en Derecho. 
Ia raz6n por la cual .el órgano mencionado e.§! 

té compuesto ppr elementos técnicos profesionales de la gu~ 
rra y letrados en derecho, se debe a que dentro de la admi
nistración. de la justicia castrense exista una organización 
judicial compensada, para que se cwnpla con las finalidades 

(168) Código de Justicia 1.!ilitar, Edit. Ediciones Ateneo, 
S.A. México, 1983. Art. 1o. y 2o. 
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esenciales de la justicia militar. 
1::11 cuanto al nombramiento de los miembros del S!! 

premo Tribunal, co.rresponde a. la Secreta.ría de la ::)ef'e.nsa
Uacional, por acuerdo del Presidente de la República. 

Al respecto cabe mencionar que, tanto el Supremo 
Tribunal como loa demás Órganos judiciales castrenses de -
ben de estar integra.dos por miembros que pertenezcan a los 
tres Institutos Armados, establecidos por la Constitución-

. y no como en la actualidad que únicamente pertenecen aJ,i -
ejército y P~erza Aérea, con lo cual se evitaría la contu
sión que se suscita al aplicarse las disposiciones conteni 
das en el Código de Justicia Militar de manera general e -
idéntica al Ejército, fu.erza Aérea Y' Armada de iréxico. 

En cuanto al nombramiento de los miembros de los 
Órganos judiciales castrenses, debe de corresponder a las 
Secretarías de la Defensa Nacional y !mrina, en virtud de
que la primera. tiene f'acuJ.tad de organizar, administrar y 

preparar al Ejército; y a la segunda le ·corresponde la or
ganizaoi6n y funcionamiPnto de la Armada de :México; o en -
su defecto propugnar porque se creen los Trib~les Nava -
les y qué sea la Secretaría de l\Ia.rina. la encargada de or~ 
nizar la administraoi6n de justicia naval. 

2.- Su.Competencia. 
El Supremo Tribunal ea competente para con2-

oer de los conflictos de competencia que se suscitan entre 
los jueces militares; de las contiendas de acumulación; de 
las excusas que presenten los jueces o sus propios miem -.
broa; de los recursos de apelaci6.n y denegada apelación; -
de las causas de responsabilidad de los fUncionarios de la 
administración de justicia militar; de las reclamaciones -
contra correcciones impuestas pQr jueces y presidentes de
los Consejos de Guerra; de todo lo relativo a la libertad
preparatoria y retenci6n de los reos; de·1as solicitudes -
de indulto neoesario; de las trami taoioneá , · ·' · que se ha -

ga.n por los reos para la conmutaoi6n o reduooi6n de pena.a; 
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de las consultas sobre dudc.s acerca de la ley que tengan los 
jueces y de la desigru¡ción del magistrado visitador de cárce 
les y juzgados. 

B.- Los Consejos de Guerra •. 

Zn la actualidad existen dos tipos de Consejos 
de Guerra: los ordinarios y los extraordinarios. 

1.- Consejos de Guerra Ordinarios. 
Estos consejos, al.igual que los juzgados milita--, 

res, son órganos de prim.era instancia dentro de la organiza
ción judicial .marcial y únicamente funcionan en tiempo de -
paz. 

a).- Su integración. 
Los.Consejos de Guerra Ordinarios están integrados 

por un ?residente con la jerarquía de General, cuatro voca-
les con el mismo grado o el.de Coronel, todos ellos .m:j.lita-
res de carrera; por el Juez, su Secretario y :el representante 
social. No1.:brados todos éstos por la Secreta.ría de la Defen
sa füi.ciona.l y la de ~in.a. Estos Consejos son convocados
por el Comandante de la Guarnición de la Plaza donde se en-
cuentren establecidos. 

Cabe hacer .mención que para cada Consejo se nom -~ 
bran tres miembros suplentes. 

~n la actualidad se encuentran establecidos siete
Oonsejos de Guerra Ordinarios, dis.tribuídos de la siguiente -
manera: Dos en la Ca~ital de la República; uno en cada una -
de las siguientes entidades federativas; :N'..a.zatlán, Sin., 1Jo_a 
terrey, Huevo León., Veracruz, Ver., Guadalajara, Jal., I.'lérj. 
da Yucatán. 

b).- Su Competencia. 

Los Consejos de Guerra Ordinarios son competentes 
para conocer de todos los delitos cometidos en contra de la 
disciplina militar cuyo conocimiento no corresponda a los -
jueces mili-tares ni a los Consejos de Guerra Extraordi.nurios. 
(109) 
109) ~· ~L.rt. 72 



87 

2.- Consejos de Guerra Extraordi.oarios. 

Estos 6rga.noa únicamente funcionan cuando el -
Estado ae encuen·tra en guerr.::. y una vez termina.da éata,cesan 
sus f'uncionee, remitiendo loa procesos pendientes a la auto
ridad judicial castrense que corresponda, por conducto del -
jefe que los oonvoo6. 

a).- Su ill.tegraci6n. 

Los consejos mencioDS.dos se integran por un -
juez ill.structor, su secretario, el Ministerio Púb~ico y cill.
co militares de guerra, de los cuales uno ea designado como
presidente del consejo. 

Tienen facultad para. convocar y nombar a los JÍiiem...; 
broa de di.chos consejos los Comandantes de las Guarniciones
de las Plazas, los Comandantes en Jefe del Ejército o Filar~ 
zas Navales y los Comandantes de las Divisiones, Brigadas, -
Secciones o :Buques que operen aisladamente en la campaña..(110) 

b).- Su competencia. 

Son competentes los Consejos de Guerra Extra
ordinarios para juzgar en Ca.1!1.pafla y dentro del territorio ~ 
ocupado por las fUerzas militares, a los responsables de .los 
delitos que sean sancionados con la pena de muerte, eometi~ 
dos en tierra o abordo de los buques de la Armada.de Ménco. 

Dichos consejos también tienen competencia para c2 
nocer en tiempo de paz, de los delitos cuya sanci6n sea la -
pena de muerte cometidos por marill.os abordo de los buques de 
la Armada, cuando éstos se encuentren fUera de las aguas del 
mar territorial del país. · 

Además se requiere, para :f'ijar la competencia de -
los consejos. en oueati6n, que el acusado haya sido aprehend! 
do en flagrante· delito, y la no inmediata represi6n del mis
mo implique u.n grave peligro pa:·':I. la existencia o conserva
oi6n de una fu~rza, para el éxito de sus operaciones milita
res, perjudique su defensa o tienda a alterar en ellas el º.!: 
den público a juicio del Comandante facultado para convocar 
el Consejo. 

11b) 1!?2J!. !rt. 73. 
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C.- Juzgados Militares. 

Estos tribunales, como ya se dijo, son 
6rganos de primera instancia, encargados de instruir sus 
propios procesos y los de la competencia de los consejos de 
guerra ordinarios, dictando para tal efecto los autos de iE: 
coaci6n. 

1.- Su integra.oi6n. 

Los juzgados castrenses se componen de
un juez, con la jerarquía de General Brigadier o Coronel, -
un secretario de acuerdos con el grado de Teniente Coronel, 
ambos Licenciados en Derecho, un oficial mayor y loe subal
ternos que se requieran para el serviciop todos ellos nom-
brados por la Secretaria de la Defensa Nacional. 

Actual.nante existan. .ocho juzgados militares, di! 
tribuidos de la sigliiente manera: uno adscrito a. la 32/a. -
zona militar con residencia en Mérida, Yuc.; uno adscrito a 
la 15/a. zona. militar con residencia en Guadal.ajara, Jal.;
uno adscrito a la 9/a. zona. militar con residencia en Cu.~ 
liaca.n, Sin.; :uno. en 1~26/a. zona militar con residencia en 
Veracruz, Ver.; uno en la 7/a. zona militar con residencia.
en. Monterrey, K.L. y tres en la capital de la República.e 

2.- Su competencia. 

La competencia de los juzga.dos militares 
queda. limitada a conocer de los delitos penados con prisi6n 
a.ue no exceda de un afio como término medio, auspensi6n o -
destituci6n y cuando concurran diversas penas la oompeten-
oia ce determin.ará_por la pena C4rporal. 

Después de haber hecho una breve exposioi6n acer
ca de lo que debe de entenderse oomojuriadioci6n militar,
en términos generales y lo relacionado a J.a organ1~acióu e
in iii:sg.n1.oi6n de 1oa 6rganoe ju.diciales castrenses, se debe. -
de advertir que en el siguiente oap!tulo se hará referencia 
a la jurisdiooi6n, competencia y procedimiento enf'ocados --

desde el punto de vista judicial. 



C A P I T U L O T E R O E R O • 

EL PROCEDIMIENro PENAL ORDINARIO 

I.- Ie. Jurisdicción y competencia en el fu.ero 
de guerra.. 

II.- Proceso y Procedimiento. 

III.-. Periodos del Procedimiento. 

A.- Periodo de Averiguac16n Previa. 

B.- Periodo de Juicio. 

o.- Periodo de Juicio. 

1.- Ante el Juez. 

2.- Ante el Consejo de Guerra Ordinario. 

3~- Ante el Consejo de Guerra Extraordinario. 
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c A p I T u L o T E R c E R o 

EL PROCEDIMIENTO PEN.ll. OHDIN.ARIO 

I.- La Juriadicci6n y Competencia en el fuero de guerra. 

La Jurisdicci6n. 

Desde el ~to de vista etim6iogico y general, -
la palabra jurisdicción, se deriva de la locución latina -
iurisdictio, que se traduce en decir o declarar el derecho. 

Ahora bien, si se considera que el término juri~ 
dicción significa declarar o decir el derecho, resta únic! 
mente determinar quien o quienes ejercer esa facultad. 

Al respecto se han elaborado numerosas definici~ 
nea, enfocadas dentro del aspecto judicial, y entre las ~ 
cuales tenemos las siguientes; para el maestro G6mez Lara
consiste en 11 ••• una función soberana. del Estado, realiza.,..,, 
da a través r.e Wla serie de actos que están proyectados o 
encaminadgs a la solu'&1ión de un litigio o controversia, me 
diante la aplicación de una ley general a ese caso concre
to, controvertido para solucionarlo o dirimirlo, ••• " (111) 
El tratadista Colín Sánchez (112) la co~ceptlia como 11 ••• un 
atributo de,la soberanía o poder público del Estado que se 
realiza a través de órganos específicamente determinados -
para declarar si en el caso c'oncreto se ha cometido o no -
un delito, quien es el autor, y en tal caso, aplicar una 
pena o medida de seguridad, 11 ; García Ramírez (113) dice: 
"••• que es un poder del Estado de aplicar la ley al caso-: 
concreto, resolviendo un conflicto de intereaes, ••• w; Gon
zález Bustamante la considera como: "• •• la potestad de -

111) Gómez Lara, Ciprian,o. Teoría General del Proceso. Mé-
xico. Ed. U,N.A.M. 1981. p. 111 · 

, 112) Colín sánchez, Guillermo. Derecho Mexicano de Pí'odedi 
Iilientos Penales. Ed. Porrúa, S.A. 1981 p. 133. 

113) barcia Ramirez, Sergio, Derecho ,Procesal Penal. México 
Ed. Porrúa, S.A. 1974. P• 87. , 

g 
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que dis!rutan los jueces para conocer de los asuntos civiles 
y criminales para decidirlos y sentenciarlos, con arreglo a
las leyes, ••• " (114) 

Entre algunas de las definiciones, dadas por los -
autores extranjeros tenemos las siguientes: José Vicente y -

Caravantes (115) manifiesta que la jurisdicción es: "•••la
potestad pública de. conocer y fallar los asuntos conforme a
la ley, o sea la facultad atribuída al pode,r judicial para -

. e.dntinistrar justicia, ••• "; Manzini (116) dice: "•••que es -
la función soberana que tiene por objeto establecer, a de~ 
dar de quien tenga deber o interés en ello, si en el caso -
concreto es o no apli,cable una detercina.da non:ia. jurídica y 
pueda darse o no ejecuci6n a la voluntad manifestada por -
ella, ••• "; Chiovenda (117) la considera como: "•••la tun~ 
ción del Estado que tiene por finalidad la actuaci6n de la -
voluntad concreta de la ley mediante la sustitución, por la
actividad de los Órganos públicos de la actividad de los PB.! . 
ticu.lares o de otros 6rga.nos público a, sea al afirmar la e~s 
tencia de la voluntad de la ley o hacerla prácticamente efe~ 
tiva, ••• " 

De las definiciones transcritas se in:fiere que la
jurisdicci6n es una funci6n soberana del Estaáo, ejercida -
por los tribunales para.la administreción de justicia, cuan
do exista una controversia o se ha.ya.n violado las leyes del
Estado. 

De lo expuesto, se llega a la conclusión que la -
jurisdicción militar, desde el punto de vista judicial, pue
de definirse como la facultad que tienen los tribunales cas
trenses, para. administrar justicia, en los c~sos de la comi
sión de un delito que atente contra la disciplina militar y-
además hacer cumplir los fallos que éstos dicten. 

De la anterior definici6n se desprenden los si--~ 

114) Gonzñlez J3uata~nnte, Daniel. Principios de Derecho Proce
d€1.l Penal Mexicano. :México. Ed. ?orrúa, S.A. 1959 p.100 

115) Vicente y Caru.vantes, José. citad.o por Carlos B. Eduardo. 
11 L'l Jurisdicci6n", Enciclopedia Jurídica 0Ii1EBA, ]nos. Aires. 

116 ) 'R~~~t~a53i~mo XVII. 1063 P• 538. 

1~7) ~· P• 539 



guientes elementos& 
1.- Faculta.d de los tribunales castrenses para -

administrar la justicia militar. 
Efectivamente, al establecer el artículo 13 Con~ 

ti·bucional. quo: " ••• Subsiste el fuero de cuerra para los -
delitos y faltas contra la disciplina r.úlitar; pero los -
tribunales militares en nin&-Ún caso y por ningÚn motivo,p~ 

drán extender su jurisdicción sobre personas que no perte
nezcan al Ejército, ••• " otoTsa la. facultad a lo!=> órganos-
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judiciales castrenses para administrar la j~stioia marcial. 
Dicho precepto se complementa con los art'ículos. 1 y 435 -
del Código de Justicia t!ilitar que a la letra dicen: "La -

justicia z:rllitar se adn:inistra :por el Supremo Tribunal 1!1-

li tar; Consejos de Guerra Ordino.rios y Extraordinarios; y
los Jueces Militares.• adeo&s "La facultad de declarar que 
un hecho es o no delito del fuero de guerra,· cor:respo:1de -
exclusivamente a los tribunales militares. A ellos toca -
también declarar la inocencia o culpabilidad de las perso
nas que las leyes sefialo.n. Sólo aquella declaración se te~ 
drá como verdad legal." . 

Pu.es bien,si se ha manifestado que los tribuna -
les militares son los facultados para ad.ministrar la jus-
ticia marcial, es pertinente que se haga mención a lo que
debe de entenderse por Ejército y Militares. 

Al respecto el artículo 434 del código marcial,
~efine al Ejército como: 11 ••• la fuerza pública de diversas 
r.tilic:i,e.s, armas y cuerpos que sirvan a la naci6n para ha

cer la guerra, en defensa de su independencia, soberanía,
integ~idad y decoro, y para asegurar el orden constitucio
nal y la paz interior; ••• 11 

En cuanto al término militares el c6di&o mencio
nado, no hace niJlo"V..na referencia, mas sin embargo dicho ·

oonoepto lo define Al.t!rl.rante (118) di~iendo que es la per
sona o personas que sirven en la gucn·a. o .se ejercitan en-

1Hl). .A.lrr_:.r:.:mte, Jooé ,D~ Diccionmtp J,f:f.1?.:Jar, ~tinoló.gtcoij?ª 
~2:9~ y Tec~oloa1co.ké:7ico. E"d:"'J:i1pografía.de onz o-
Esteva.. 1881. TOKO ¡¡ P• 50. 
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la milicia. 
?or su :parte i.!ariano Rubio y Bell vé ( 119) lo co,a 

ceptúa cono aquellas personas que forman parte de t'..n cuer
po combatiente. 

De lo anterior se concluye que Militar o Milita
res son aquellas personas que prestan sus servicios a las 
Instituciones Armadas, cuyo fin es la defensa de la nación. 

Al respecto el Licenciado Calderón Serrano (120) 
manifiesta que para los efectos procesales son militares -
todos los elenentos que figuran en el activo o en las re-
servas del Ejército y que perciben retribución por razón -
de sus actividades armadas presentes o pasadas. 

2.- Conocer en los casos en que se cometa un· de
lito que atente contra la disciplina nilitar. 

Ls: disciplina ha sido definida·como el conjunto 
de todos los deberes y obligaciones militares, y el exacto 
desempeño de todos ellos.· (121) 

Por otra parte el Reclanento General de Deberes
L!ili tares la define c OLlO "I.a nom.a a que los mili tares de
ben de sujetar su conducta; tiene como base la obediencia
y u.~ alto concepto del honor, de la justicia y de la moral, 
y por objeto el fiel y exacto cum?limiento de los deberes 
que prescriben las leyes y reglB.!lentos I!lili tares." ( 122) 

.~1ora bien, si la disciplina .es el conjunto de -
deberes y obligaciones que un militar impone a su situa. -
ción dentro del ejército, es n~cesario que ésta sea firme 
y razonada, ya que s.1 no es así, da lu.:;ar a c:iue se trasgr! 
da mediante una falta o un delito. 

Ie. falta militar ha sido definida como las ac -
ciones u o.misiones voluntarias que atacan levemente a la -

119) 

120) 

121) 
122) 

Rubio y Bellvé, 1.erinno. Diccion,·rio de Ciencias füli 
ta.res. B-3.rcelona, Espa?.a.""Z'd • .;.rnvista Cíenti±'ica 1.:iI.f 
tar:""""1901. p. 242. 
Calderón Serrano, Ricardo. El Ejército y sus Tribu.rui
los. !:éxico. 1946. p. 178. 
Alñiranto, José. Qll• ill• Tono I. p. 202. 
Re¡:;laoento Go:.ieral de De"'oal'es lüli tares. P• 8 



disciplina y que son reprimidas por medio de correctivos -
(123), los cuales consis·ten en amonestación, arresto o cam 
bio de cuerpo o dependencia. (124) 
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Las in:fracciones que solamente constituyen faltas 
son sancionadas por los Superiores del militar que haya co
metido :a falta, o cuando es competencia de un Consejo de -
Honor, éste solo recomienda la sanción para que el Alto Me.E 
do la ejecute.(125) 

En cuanto al delito militar, el código marcial 
no establece ninguna definición, simplemente se concreta a
enu.merar los hechos que constituyen delitos los cuales ate~ 
tan contra la disciplina militar. 

El Licenciado Calderón Serrano (126), define al -

delito castrense como ·el acto típico, antijurídico, imput! 
ble sancionado por la ley para la protección de la discipl.!_ 
na de los Institutos .Armados, realizad9 por militares y en
quienes han de concurrir cond"iciones objetivas de punibili
dad. 

Por lo expuesto se concluye que los órganos judi
ciales castrenses conoden de manera exclusiva de todos aqu! 
llos hechos que constituyen un delito, los cuales atent~ -
contra la disciplina marcial, pues las infracciones que no~ 
atacan gravemente a la disciplina y que son calificadas co
mo faltas, son competencia de ~os órganos disciplinarios, -
los cuales se encuentran previstos por leyes distintas al -
código castrense de justicia militar. 

3.- Hacer cumplir sus fallos que dicten. 

Si se parte de la base de que el Mando supremo de 
las Fuerzas Ar.IJ.adas corresponde al Presidente de la Repúbl! 
ca y que éste lo· ejerce a través de los Secretarios de la -
Defensa Nacional y de ~Iarina, se concluye que a éstos últi
mos se facu:ta para org~nizar la administración de la just.!_ 
cia castrense, así como la de dirigir y supervisar -

123) Calderón Serrano, Ricardo. Derecho Penal n~ili tar. (Par •. 
Gral.) .t!éxico. Ed. 1\rinerva. S.de R.L. 1944 p.399. 

124) Regl to. Gral. ~7 _ncb. 1ül. Art. 49. 
1 25) Cod. de Juot. .v'.íl.1. Art. 104, 

--126)Calder6n Serrano, Ricardo. Derecho Penal !6.li tar.Op.Oit. 
p.63. 



95 

el sistema penitenciar~o militar. (127) 
Cabe hacer menoión que en cada lugar en donde se 

encuentran juzcados militares, se encuentra establecida 
una prisión militar ,ara que los reos militares compur,suen 
las penas impuestas por la cor.ri.sión de un delito, como es 
el caso de la que se encuentra. en el Campo líili tar General 
de :;)ivisión Alvaro Obregón, en 1:éxico Distrito Federal. 

De lo anterior se desprende que corresponde al
Ejecuti vo de la Uniónt por conducto del Secretario de la 
Defensa Nacional, la ejecución de las sentencias que dicten 
los tribunales castrenses, de conformidad con lo dispuesto 
po~ el Título Sexto, Libro Tercero del Código de Justicia 
b!ilitar. 

La Competencia. 

Después de haberse definido el concepto de ·juri~ 
dicción, és conveniente puntualizar el de competencia, con 

1 

e~ cual algunas veces se le confunde, por utilizarse con -
poca precisión y en sentido ambiguo una y otra palabra tan 
:íntima.mente relacionada. 

El concepto de competencia no es exclusivo del-
derecho procesal, pues se utiliza en todo el derecho pÚbl! 
co. 

Dentro del lenguaje común, se em~lea el téroino 
competencia en dos acepciones: 

a).- Se le considera como s inónino de incumben -
cia, haciéndolo entonces derivar etimol6cicanente de ·la 12 
cución latina competere. 

b).- Se le ho. tomado cot10 expresivo de rivalidad, 
contienda o conflicto buscando en este caso su etimolocía
en el verbo latino compitere. 

Desde el punto de vista jurídico y a decir del -
!~estro Gómez Ie.ra (128) la competencia puede definirse en 
dos sentidoa: u.~o amplio y el ot~o restrinG1do. 

127) ley Oreánica del ~jército y Fuerza Aérea, Artículo 5o., 
14, Fracción IV y 64, Fracciones II, III y IV; y·Ley -
Orglí.nica de la Armada de J,!éxico, .t..rtículo 60., y Artí
ct!lo 64, ~racción VII incino a). 

129) G6ffieZ Lara.,Oipriano. 2:2.· 92:.i· p. 155. 
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En sentido amplio, la. com:;iet·:.mcia sienifica el
ámbi to, esfera o cam90 dentro del cual un órgano de autori 
dad :!.JUede desem_r;;ef1ar válida.:::ente sus atribuciones y. fun -

ciones. 
En cuanto en sentido estricto, se en·tiende a la 

~ompetencia referida al órgano jurisdiccional y consiste -
· en la medida de poder o facultad otorgado a· .un:· óri:;ano ju

risdiccione.l ,~ra cnte~der de un detero.inado asunto, es d~ 
cir, es el ár:iuito, esfera o campo dentro de los cuales un
determinado órGano jurisdic~io.nal puede ejercer sus funci~ 
nea. 

De lo anterior se concluye que básicamente la -
com)ete~cia es la parte de poder jurisdiccional que puede 
ejercitar un'órgano, dicho en otras palabras es la medida 
o proporción de la jurisd~cción de cada uno de los órganos 
judiciales. 

Por lo anteri"or, se puede definir la competencia 
de los tribunales judiciales militares como el ámbito den
tro del cual las leyes castrenses permiten que los Órganos 
judiciales 1n1::rcia:es ejerzan su potestad jurisdiccional. 

Después de haberse dado un concepto de lo que d~ 
be de entenderse como competencia de'los tribunales marci~ 
les, se hará el esLtdio particular de la misma. 

Se ha dicho tradicionalmente que la compctencia

deb.e. de estudiarse desd.e do-s puntos de vista.: ·el· subj~,tivo 
y el objetivo·. · _ 

Desde el punto de vista subjetivo la competencia 
~e refiere a los requisitos y caracteres que debe de cu.m·
plir la :persona o personas físicas titulares de los 6rga
nos ;j1.1risdiccionales. 

Y en ecte sentido el Códice de Justicia I.:ili tar
establece que riura ser i'.a:;istrado del Supremo 1rihu.!ll\l se
req~tiere ser mexicano por nacioientot en ejercicio de sus
derechos, nbogudo co.:i. título oficial, mayor de treinta --
años y ncrcdi tar, ctLr.mdo me!'ws, cinco años de práctica pr~ 
fesional en lor::: tribunalea oilitares, además ser de noto-

ria moralidad. (Art. 4). 
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Para ser miembro de los Consejos de Guerra se r! 
quiere ser militar de profesión 'J con la j;erarquía de sub
teniente hasta General de Divisi6n (Arts. 10 y 16) 

El juez militar requiere ser mayor de veinticin
co años, tener por lo menos tres afies de práctica profesi,,2 
nal en la administración de justicia militar, ser mexicano 
ppr nacimiento, ser abogado con título oficial y ser de n.2 
toria moralidad (Arts. 25 y 6). 

Además como consecuencia directa de lo anterior, 
el mismo ordenamiento establece los mecanismos para ~ue a 
falta del titular del órgano, otro ve.nuca a suplirlo, para
deseapef1ar sus funciones y de esta manera tenemos que a ~ 
falta del Presidente del Supremo Tribw:ial la suplirán los 
1.Ta.gistrados en el orden de su designación (Art. 80); 

Ias faltas de los titulares de los Consejos de -
Guerra la suplirán los suplentes (Art. 635); 

Y.las faltas del juez las suplirá el secretario 
del jlizgado (Art. 29). 

Siguiendo este mismo orden de ideas, cabe hacer 
mención que el ordenaoiento legal citado también estable
ce los medios a tray,és de los cuales el titular del Órga
no judicial debe de dejar de conocer.de los asuntos, CUSE; 

do existan razones de amistad, parentezco u odio; para -
evitar que la decisión que dicte el titular del Órgano -
sea favorable para alguna de las partes. 

Los medios aludidos son los que se refieren a -
los impedimentos, excusa y recusación. 

Los impedimentos son las circu.ustancias de hecho 
o de derecho, que hacen que se presuma la parcialidad del 
titular del órgano jurisdiccional. Al respecto el código~ 
marcial ~stablece que los militares no podrán desempe~ 
el cargo de defensores, cuando estuvieren investidos de -
otro en la administración de justicia militar; tampoco p~ 
drán ser defensores cuando 'sean superiores en jerarquía a 
la del juez o a alguno de loa miembros que deben juzga.r,Q.l 

proceeádo, además están im~edidos para intervenir con el -
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carácter de juez, secretario, eeente del ministerio público 
militar o miembro del Consejo de Guerra el que tenGa rela
ci6n de parentezco de consancuinidad en línea recta sin 11 
mitaci6n de b-rado, o de ai'i~idad o colateral dentro del ~ 
cuarto grado con el acusado; ciue tuviere relación de amis
tad íntima o de enemistad grave y manifieste con el acusa
do o el agraviado. (Arts. 97 y 733). 

La excusa se presenta cuando el titular de un 6r
gano judicial está impedido para conocer de un asunto y por 
lo tanto está obliBado por la ley a excusarse; en este sen
tido la excusa de los magistrados del Supremo Tribunal Mil! 
tar, se presenta ante el Tribunal en Pleno, el cual la cal! 
fica en la misma sesi6n que se de cuenta con ella o en la 
siguiente, si la causa en que se funde fuere notoria; si se 
requieren pruebas se·9oncederá para recibirlas, un plazo de 
setenta y dos horas, y dentro de las veinticuatro siguien
tes, se hará· la calificaci6n que corresponda. (Art. 778). 

Ie. excusa del Procurador General de Justicia 1úil1 
tar, se presenta ante el Secretario de la Defensa Nacional, 
quien calificará el impedimento y resolverá dentro del pla
zo de setenta y dos horas. Tu. de los Agentes del I.amsterio 
Público·Iülitar se presenta ante el propio Procurador el -
cual la califica y resuelve dentro del plazo de veinticua
tro horas, designando al substituto en su caso (Art. 779). 

Los jueces presentan su excu.~a ante el Supremo -
Tribunal la cual se califica y resuelve de la misma forma. 
que la presentada por los magistrados (Art. 781). 

La excusa del presidente y vocales del Consejo -
de Guerra Ordinario antes de que se reúna, se presenta an
te el Supremo Tribunal, dentro de las veinticuatro horas~ 
siguientes en que se notifique la citaci6n para reunirse. 
Si la causa de la excusa no fuere notoria y su prueba no
existe de antemano, ni se acompaña. el escrito respectivo, 
se probará JOr el que se excuse dentro de un plazo que no~ 
exceda de veinticuatro horas y se calificará j.n.mediatam?n
te. Si la excusa se presenta en el momento en que se encue~ 
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tra reunido el Consejo, por ootivos que hasta entonces fu~ 
ren desconocidos por el que se excuse, será resuelta la ex 
cusa por el juez que integre dicho consejo.(Arts. 783 y ~ 

784). 
I.a. exa:u.sa presentada por el Presidente de un Co~ 

sejo de Guerra Extraordinario, se hará ante el Jefe que h~ 
ya convocadp dicho consejo, el cual la calificará y resol
verá. La de los vocales se presenta en el momento en que -
el consejo esté instalado y se calificará por el presiden
te del raismb. Si la excusa fuere admitida, inmediataoente
se practicará el qorteo para substituir al impedido o imp~ 
didos. (Art. 785)~ 

I.a. recusación también se encuentra prevista por
el código marcial y consiste en el procedil!liento mediante
el cual el afectado solicita a los superiores jerárquicos
de un juez impedido, que no sea excusado, sea separado del 
conocimiento de un asunto. 

En el fuero de guerra sólo es adltú.tida la reous_! 
oión sin causa, y las partes pueden recusar por una sola~ 
vez en un mismo proceso, a los titulares de un Órgano jud! 
cial, con la simple protesta de no proceder con malicia. 
(.Arta. 773 y 774). 

La recusación es admitida de ~leno y consecuent! 
mente el funcionario recusado deja de conocer el asunto,~ 
pasando el proceso a quien corresponda, además deberá de~ 
promoverse por escrito. 

Los jueces sólo son recusables después de haber
dictado el auto en que se cite, en el expediente principal, 
a la audiencia de alegatos y del que ordene la convocato~ 
ria para la reunión del Consejo de Guerra. En este caso s,2 
lamente procede la recusación después de las veinticuatro 
horas en que se les notificó a las partes el auto y que se 
presente la recusación antes de que comience la audiencia- · 
de alegatos o se reúna el consejo. (Art. 775). 

Los mie~os dt;i un Consejo de Guerra Ordinario s.2, ·. · 
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lamente pueden ser recusados hasta tres, pero si fueren v~ 
ríos los acusados, deberán de ponerse de acuerdo para que
nunca resulten recusados el mayor número de dichos miembros. 
(Art. 776). 

Para que proceda la recusación en contra de los 
Magistrados del Supremo Tribunal, es necesario que concu-
rran los siguientes requisitos: 

a).- Que sólo se recuse a un masistrado que for
me parte del Tribunal de Pleno. 

b).- Que la reousaoión interpuesta en tiempo y -

forma, se haga valer antes de que se inicie la audiencia de 
vista, la cual será aduitida de pleno. (Art. 777). 

Ie. co~petencia objetiva es aquella que se re~ie
re al órgano jurisdiccional, con total abs·;raoción de quien 
sea el titular. Doctri.~ariamente esta coopetencia se ha de
termina.do por cuatro criterios los cuales son: Ie. materia, 
el grado, el territorio y la cuantía, además suelen agre -
garse otros dos como son el turno y la prevención. (129) 

~or su parte el Licenciado Calderón Serrano (130) 
al referirse a la competencia especial del Fuero de Guerra, 
manifiesta que el f'unda?:aento de clasificación de la compe
tencia militar está re~resentada por motivos o bases.prin
cipales y accesorias. At;regando, el autor citado, que los
motivos princip::iles son ac;uellos que con su simple concu
rrencia representan las causas absolutas de conocimiento -
de determinado proceso criminal · por los tribunales cae -
transes, y los accesorios son los que determinan el conooi, 
miento de los propios tribuna.les, en razón de dependencia 
e integridad de la causa principal, que ya había ~tribuído 
conocimiento cierto a los m~smos tribunales aforados. 

El mismo autor manifiesta que los motivos prinoi, 
pales de la competencia debend! subdividirse, conforme a -

129} Ib!d. ~· 156 
13~ Oalder6n Serrano, Ricardo. El Ejército y sus Tribuna-

1es .. !2• Cit. p. 171. 

b 
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su naturaleza. en personal o real, dependiendo a la consid~ 
ración de los sujetos ejecutores de los hechos delictivos, 
de los mismos hechos o con relación al lugar en que han si
do realizados, es decir; que se encuentra dividida en razón 
de la materia del delito o lugar de su ejecución. Y que los 
motivos accesorios hacen referencia a la conexidad y a.la = 
incidencia. 

No obstante esto Último, se debe de considerar ~ 
que la ciencia del derecho es única, pero que se ha dividi
do en diversas ramas para su estudio, por lo tanto1 en el ~ 
presente trabajo se hace referencia a los criterios de de~ 
terminación de la co~etencia que sean aplicables a la mat~ 
ria. .milita.ro 

Competencia por Razón de la Materia. 

Este criterio de clasificación tiene su base en -
la división.del trabajo jurisdiccional, pues en un régimen 
federal como el de México, se establecen: por un lado órga-
nos judiciales federales, locales o comunes, y por el otro 
tribuna.les militares, administrativos, fiscales, etc., lo -
que tiene como consecuencia que la competencia por razón de
la materia se determine por las normas jurídicas tanto sus
tantivas como objetivas que se aplican para solucionar un -
conflfoto, presentado ante un determinado órgano jurisdicci.5!. 
nalo 

Desde el punto de vista .militar, la competencia al!; 
dida, se .encuentra prevista por los artículos 13 Conatitucio
ll!l• 57 y 58 del Código Marcial. 

En efecto, al establecer el artículo 13 de la Cons
titución que: .11 •••• :11ubsiste e1 Fuero de Guerra para los del,! 
toa y .faltas contra la disciplina .militar, ••• ":. establece""':._ 
la regla de competencia de carácter objetivo de los tribuna
les militares, la cual se refiere únicamente a lQs delitos o 
faltas milii;.ares. / 

Al elaborarse' el CÓd.igo de Justicia Militar de 1933, 
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y ante la situación forzada del artículo ·u Constitucional, 
los redactores dieron al principio de competencia el desa
rrollo posible y en cierto modo insuperable. 

Y es así como en los artículos 57 y 58 del Código 
mencionado s~ estableció: 

J 

"Son delitos contra la disciplina militar: 
r.- Los especificados en el libro segundo 
de este código .. 
II.- Los del orden común o federal cuando 
en su comisión haya concurrido cualquiera 
de las circunstancias que e~eguida se e~ 

. presan: 
a) Que fueren cometidos por militares en 
los momentos de estar en servicio o con -
motivo de actos del Itismo; 
b) Que fueren cometidos por militares en 
un buque de guerra o en el edificio o PU!! 
to m.i1itar u ocupado militarmente, siem-
pre que, como consecuencia, se produzca -
t1'lllIUJ.to o desorden en la tropa que se en-
cuentra en el-;sitio donde el delito se hÍ 
ya cometido o se interrumpa o perjudique 
el servicio; 
c) Que fueren cometidos por militares en
territorio declarado en estado de sitio o 
en lugar sujeto a la ley marcial conforme 
a las reglas del derecho de la guerra; 
d) Que fueren cometidos por militares - -. 
frente a tropa forma.da o ante la bandera; 
e) Que el delito fuere·cometido por mili
tares en conexi6n. con otro de aquellos a 
que se refiere la fracción I. 

~ , 
Cuando en los casos de la fracción II, -
concurran militares y civiles, los prl..m.! 
ros . serán jdgados por la ;fusticia· mili-

- 1 ' 

tar." / 



Loa delitos del orden común que exijan -
querella necesaria para su averiguación y 

castigo, lo serán de la competencia de -
los tribunales militares, sino en los ca
sos previstos en los incisos(c) y (e) de 
la fracción II. 

AR.To 58 "Cuando en virtud de lo mandado en el -
artículo anterior, los tribuna.les milit.§! 
res conozcan de delitos del orden común, 
aplicarán el código penal que estuviere
vigente en el lugar de los hechos a.l co
meterse el delito; y si éste fuere de º!: 
den federal., el código penal que rija en 
el distrito federal." 
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Del estudio efectuado a los preceptos transcritos 
se desprende que.en la fracción I del artículo 57, el legi!. 
lador se concretó a enumllrar en forma. general y práctica a 
los hechos u omisiones que deben de considerarse como deli
tos castrenses, remitiendo para tal efecto al libro segundo 
del mismo ordenamiento. 

El catálogo del libro segundo comprende a los de
litos que son esencialmente militares tales como la insubo!: 
dinación, abuso de autoridad, desobe~iencia, etc., y otros 
que por E"l. propia naturaleza no son básicamente castrenses-

. entre· los cuales tenemos a la falsificación, malversación,
-extravío, enajenación, robo y destrucción de lo pertene-
ciente al ejército. ,-; 

Ia fracción II del mismo artículo, hace-referendia, 
en sus distintos incisos a los delitos-que cireunstancialmen 

. - --. -
.te son~contrarios a la discipliña militar ... _ , 

Ias reglas filiales del artícuÍo en cue~ti6n y la -
aplicación supletoria de·J,.a legiElaci6n _federal ~común, es
tablecí~ por el artículo ~81 son complementarias para. dejar 

- ezcluídos a los'civilee de la sumisión a los tribunal.es llil! 

V 
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tares, y para responder a la singularidad de los delitos ~ 
perseguidos por querella necesaria, los cuales sóla.mente ~
pueden ser de la competencia de los Órganos castrenses por
razón de la conexidad. 

En relación a la competencia del fuero de guerra
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha emitido la:s,!. 
guiente jurisprudencia: 

"El artículo 13 de la Constitución Federal decla
ra: ·subsiste el Fuero de Guerra, para los delitos y faltas
~ontra la disciplina militar cometidos por militares, y el 
artículo 57 del Código de Justicia :Militar dispone, en su
fracción II inciso a) que los delitos del orden común y fe
deral afectan a la disciplina militar, cuando concurren las 
circunstancias que expresa el precepto, y, entre ellas, que 
hayan sido cometidos por militares, en los momentos de es
tar en servicio o con motivo de actos del m.is.mo."(131) 

En. mérito de lo expuesto, se concluye que la com
petencia de los tribunales castrenses, por razón de la mat~ 
ria, se da cuando el delito cometido afecte la disciplina -
militar, que sea realizado por militar~s y que éstos sean -·· 
al estar en servicio o por motivo de actos del mismo. 

Competencia po~ razón del territorio: 
Este criterio debe de estudiarse desde dos puntos 

de vista: 1.- Como área geográfica dentro de la cual un ór
gano judicial militar ejerce su competencia, y 2.- Como lu
gares que son declarados aforados. 

Desde el primer punto de vista, no se presenta.-
problama alguno, en virtud de referirse al lugar geográfico 
en ctonde los tribu.oale~ castri;¡nses ejercen su competencia. 

Con fecha 9 de 'julio de 1983, mediante circular -
J?.Úlnero 30709, la Secre~arí~ de la Defensa Nacional dispuao-

131} Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a 1965 del Semanario 
Judicial de la Federación. Segunda Parte.- Primera Sala. 
P. 281 (Tesis 634). 
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que los Órganos judiciales castrenses tuvieran la siguiente 
competencia territorial: 

:21 juzgado adscrito a la 32/a. Zona 1lili tar, con 
residencia en ~érida, 7uc., ejerce su competencia en las -
siguientes zonas militares: 30/a. (Yillahermosa, Tab.) 33/a. 
(Campeche, Camp.), 34/a. (Chetumal, Q. Roo.), y en las si -
guientes Zonas Navales: 5/a. (Frontera, '.:'ab.), 7 /a. (Ciudad 
del Carmen, Camp.), 9/a. (Yucalpetén, Yuc.) y 11/a. (Chetu
mal, Q. Roo.). 

El ju.zgado de la 15/a. zona, con sede en Guadala
jara, Jal, su competencia la ejercita en las siguientes zo
nas mili~ares: 13/a. (Tepic, Uay.), 14/a. (.Aguascalien.tes,
Ags.), 16/a. (Irapuato, Gto.), 20/a. (Colima, Col.), 21/a.. 
~~relia, Mi.ch.) y en las siguientes zonas navales: 10/a., 
(San Blas, Na.y.), 12/a. (Puerto Yallarta, Jal.), 14/a. - -

(Manzanillo, Col.), 16/a.. (Lázaro Cárdenas, Mich.). 
El juzgado adscrito a la 9/a. zona militar (Culi§: 

cán, S.in.), con residencia en 1'"iazatlán, Sin. •. , tiene com:pe-
tencia. territorial sobre las siguientes zonas militares 2/a.. 
(Ciprés, B.C.N.), 13/a..,(La. Paz, B.c.s.),10/a..(Dura!lgO DurB.!l; 

go), y en las zonas navales que a continuación se mencionan 
2/a. (Ensenada., B~C.N.), 4/a •. (La. Paz. B.9.s;.)9 6/a. (Guay
mas, Son.), y 8/a. (Ma.zatlán, Sin.). 

El juzgado de la 26/a. con ubicación en La. Botic~ 

ria, Ver. ejerce su competencia sobre las zonas militares -
que a continuación se enumeran 20/a..(Oaxaca., Oax.) 29/a. -
Ixtepec, Oa.x.), 31/a. (Tuxtla Gutiérrez, Chis.), y las zo-
nas navales siguientes 3/a. (Veracruz, Ver.), 20/a. (Salina 
Cruz, Oax.), 22/a.. (Puerto Madero, Chis.)., 

El juzgado adscrito a la 7/a. zona militar con S.!:, 

de en Monterrey, N.L. ejerce competencia .sobre las zonas -
5/a. (Chihuahua, Chih.), 6/á..,(Sa.ltillo, Coah.), 8/a.. (Ciu
dad Victoria, Tamps.), 12/ao, (San Luis Potos!, S~L.P.), ~ 
11/a.., (Zaca.teca.s, Zac.), y la. 1/a.. zona. naval muitar (!l'8!! 

pico, Tamps.). 
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Los juzgados 1/o., 2/o., y 3/o., adscritos a la -
1/a. zona militar, con resid.encia an el Campo i;lilitar Gene
ral de Divisi6n Alvaro Obregón, D.F. ejercen su competencia 
en lai. siguientes zonas militares 19/a. (Tuxpan, Ver.), 
18/a. (Pachuca, Hgo.), 17/a~ (Querétaro, ~ro.), 22/a. (Tol~ 

ca, Edoo d.e Méx.), 28/a. (Puebla, ::Uea), 27/ao (Chilpané~go

Gro.), y 18/a. Zona naval, (A.capulco, Gro.). _ --
.U respecto cabe hacer mención, que no obstante -

la demarcación de la competencia territorial de los juzga-
dos militares, la Secretaría de la :Jef'ensa Nacional o la de 
Marina tienen facuJ.tad para desigm.r distinta competencia -
a:.ia del lugar donde se cometió el delito, cuando las nece
sidades del servicio así lo requier-an. 

El segundo punto de vista, ha.ce ref'erencia a la-
competencia que ej~rcen los tribunales castrenses en las d! 
pendencias y establecimientos, en donde los militares perlll!!: 
necen y desarrollan las actividades propias de su profesión, 
tales como campamentos, aeródromos, cuartelas, fábricas, al 
macanee, buques, etc., 

Y es así como el inciso (b) de la fracción II del 
artículo 57 del código marcial, se5a.la a los delitos come-
tidos por militares "·•• en un buque de gu.erra O· en el edi
ficio o punto militar ocupado militarmente, siempre que, C.2, 

mo consecuencia, se produzca tumulto o desorden ·en la tropa 
que se encuentra en el sitio donde eldelito se haya cometi
do o se interl'Ulllpa o perjudique el servicio militar ••• '' 

Igualmente el inciso(c) del precepto citado, alu
de a motivos de competencia por razón del lugar, el cual a
la letra dice: " ••• delitos cometidos por militares en terr.!, 
torio declarado en estado de sitio o en lugar sujeto a la -
ley marcial· conforme al derecho de la guerra, ••• " 

En conclusión se puede decir que la competencia-
de los tribunales militares por razón del territorio se de
be .de .estudiar desde dos puntos de vista, el primero como -
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área geoi;ráfica donde el órgano judicial.: castrense ejerce su 
competencia y segundo como lugares específicos en los cuales 
iie encuentran establecidos los recintos militares. 

Competencia por razón de grado. 
Este criterio hace referencia a las diversas ins-

ta.ncias a través de las cuales se desarrolla un proceso y ~ 

que traen aparejada la división jerárquica de los órganos j!! 

diciales. 
En este sentido son órganos de primera instancia -· 

los juzgados militares y los Co~sejos Qe Guerra Ordinarios, y 
representando el Órgano de segunda instancia o tribunal de 
apelación ea el Supremo Tribunal de Justicia Militar. 

Competencia por razón de la persona. 

En el derecho militar, la persona ocupa un lugar -
preeminente en la fijación de la competencia. Esto se expli
ca porque en los institutos armados debe de imperar Una. dis
ciplina ·rigurosa y por lo tanto, los .militares son los prim~ 
ros en acatar dicha disciplina, lo que significa que si sus 
actos son contrarios a la miSJlla, representan ~lelemento pr,! 
mordial de la determinación de la actividad procesal para -
los tribunales de guerra, razón por la cual el artículo 57 -
del código marcial, que establece la competencia de los tri
bunales mencionados, en sus distintos apartados, para sefia -
lar cuales son delitos contra la disciplina militar, repite
le. frase "l,os cometidos por militares"' lo que significa que
la legislación militar, ~e apega. a la competencia subjetiva, 
en acatamiento a lo dispuesto por el artícul.o 13 constitucio
nal. 

Competencia por razón de la conexidad e inciden --
cia. 

!a Conexidad de los delitos y la incidencia de las 
actuaciones, representan una causa de competencia, atendien-
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do al principio que dice "quien conoce de lo principal, co
noce de lo accesorio", además por la utilidad que represen
ta la unidad de continencia del proceso, hay que evitar la -
diVisión del conocimiento d.e un mismo hecho en varios procé
sos para impedir sentencias contradictoriasº 

La. competencia por conexidad o incidencia, no pue
de rebasar los límites imperativos y d.e exclusivo conocimieE: 
to del conflicto, por los tribunales militares. 

Lo que significa que en los casos en que se preseE: 
te la conexidad y la incidencia, si apareciere complicado un 
civil, en atención a la previsión constitucional de no apli
car la justicia militar a los civiles, la regla que determi
na la competencia por razón de la conexidad o la incidencia, 
no quedará satisfecha, porque a los tribunales militares les 
está vedado instruir procesos en contra de sujetos que care~ 
can de carácter mili taro 

La coneXided y la incidencia, penalmente, tienen
im.portancia en virtud de su trascendencia en la acumulación, 
así lo indica en su contenido el artículo 108 del Código Ca~ 
trense que a la letra dice: 

11ART. 108. Hay acumulación, ·siempre que alguno es 
juzga.do a la vez por varios delitos ejecutados en actos dis
tintos, y aunque sean conexos entre sí, cuando no se ha pro
nunciado antes sentencia irrevocable y la acción para perse
guirlos no está prescrita." 

. Los artículos 744 y 746 del mismo ordenamiento, -
también establecen la conexidad y sus efectos; y sobre la -
base de estos artículos se determina por la ley marcial la -
competencia en razón de la conexidad y la incidencia de las
actua.ciones. 

Consecuentemente el artículo 57, en su parte cond!! 
cente dice: . 

1 . 

"ART. 57.- Son delitos contra la disciplina militar, 
II.- Los del orden común o federal cuando en su C.2, 

misión hayan concurrido cualquiera de las circuns
tancias que en seguid.a se expresan' 



e) Que el delito :fuere cometido por militares en 
conexión con otros de aquellos que sean esencial
mente militares.• 

Es patente que el legisl~dor puso especial aten-
ción a·.1a conveniencia procesal de persegu.ir los hechos de
lictuosos en el proceso inicial, que es el que por haber e! 
pezado con antelación a otras investigaciones, condensa los 
-primeros y mejores elementos de comprobación del delito e-
identificación del delincuente. 
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II.-·Proceso y Procedimiento. 

Los conceptos de proceso y procedimiento, son te 
mas funda.mentales de la ciencia procesal, pues se emplean 
con frecuencia como sin6nimos, por lo que es necesario pr2_ 
cisarlos. 

Los conceptos en cuesti6n, se derivan de la loe~ 
ci6n procedere que significa en una de sus acepciones ava._!! 
zar,. camino a seguir, trayectoria a correr hacia un fin ~ 
propuesto o determinado. 

La definición anterior no tiene ninguna. relevan
cia dentro del aspecto jurídico, raz6n por la cual es nec.! 
sario determinar cuando los conceptos menciona.dos pertene
cen a la ciencia procesal. 

Para no llegar a la confusi6n, se hará referen ...... 
cia en principio al t6rmino proceso y continuar posterior
mente con el de procedimiento. 

En su sigoif'icaci6n jurídica el proceso consiste 
en el fen6meno o estado dinámico producido para obtener la 
aplicaci6n de la ley a un caso concreto y particular. 

J.l respecto e1 maestro G6mez r.ara, define al pr.2. 
ceso como: " ••• un conjunto complejo de actos del Estado º.2 
mo soberano, de las partes interesa.das y de los terceros -
ajenos a la relación sustancial, actos todos que tienden -
a la aplicaci6n de ui:ia. ley general a un caso concreto con
tr"overtido para. solucionarlo o dirimirlo." (132) 

Por su parte García Bam!rez lo conceptl1a cOlllO, -
"••• una. relación jurídica, autónoma. y compleja, de natln'! 
leza variable, que se desarrolla de situaci6n en situación, 
mediail.te hechos y actos jurídicos, conforme a determilla.das 
reglas de procedimiento, y que tiene como finalidad la re
soluci6n jurisdiccional de litigio, llevando ante el jUZB! 
dor por une. de las partes o atraído a su conocimiento di -

rectamente por el propio juzgador."(133) 

132) G6mez Lara, Cipria.no~ ~· .!:!!• p~g., 121. -
133) Gal·oía Ramírez, Sergio. ~· ~· pag. 23 -
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Por otro lado Eduardo J. Cout1.ll'e, se concreta a 
manifestar que el proceso es, 11 ••• u.na secuencia o serie de 
actos que se desenvuelven progresivamente con el objeto de 
resolver, mediante un juicio,.,de la autoridad, el conflicto 

sometido a su decis:i6n "(134) • -
Se podría seguir enumerando más definiciones a -

cerca del concepto proceso, mas sin embargo, con las ex: ~ 
puestas son suf'icientes para concluir que proceso desde el 
punto de vista procesai,es un conjunto de actos contempla~ 
dos por la ley cuya finalidad es la solución de 11.!l litigio, 
civil, penal o de cualquier· otra materia, mediante la apli
c·aci6n de la ley y la resoluci6n de un juez competente. 

En cuanto al concepto proc~di.miento se ha defizl! 
do como " ••• una coord1.uac16n de aotos en :marcha, relacio- . 
nados o liga.dos entre sí por la unidad del ei'ecto jurídico 
final, que puede ser el de un proceso o el de una fase o -
fragmento del mismo ••• " (135). O bien, y a decir de Coutu
re como simplemente una sucesi6n de actos. (136) 

Ahora bien, el término procedimiento pertenecerá 
a la ciencia procesal, " ••• cuando dichos actos estén esla
bo.r:íados cori otros, todos ellos dados dentro del conjunto -
de actos que configuran el proceso, y que son actos de las 
partes; del 6rgano jurisdiccional y de los terceros ajenos 
a la relación substancial, que se enfocan o proyectan ha
cia un acto ~inal de aplicaci6n de una ley general a un C! 
so concreto controvertido para dirimirlo o resolverlo." 
(137). 

De lo expuesto se desprende que procedimiento es 
el conjunto de formB.lidades o reglas, previstas por la ley, 
mediante las cuales se desenvuelve el proceso. 

Una vez precisados los conceptos de proceso y pr.2 
cedimiento es menester aclarar la relaci6n que existe entre-

134) Coutüre, Eduardo J. Fundamentos de Derecho Procesal 01 
vil • .México.· FA. Nacioñil 1981 • pag. 121. -

135) 'lróiiiez La.ra, Cipriano • .QE.cit. pág. 121~-
136) Couture, Eduardo J • .QE• cit. pág. 202. 
137) q6mez La.ra,Cipriano. ~· .2!!• pág. 246. 
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ambos conceptos. 
Por lo que respecta a la materia civil, entendida 

ésta en sentido amplio (mercantil, familiar, administrativa 
etc.) no se presenta problema alguno, pues como es sabido,
el proceso civil se inicia a partir del momento en que el -
actor acciona ante el 6rgano jurisdiccional y concluye al -
dictarse la sentencia, raz6n por la cual en esta materia, -

• el procedimiento y el proces·o se identifican en uno solo, -
es decir, el primero es el contenido y el segundo es el C0,!1; 

tinente, por lo que se le conoce· como pi•oceso civil. 
En materia penal no sucede lo mismo, pues antes -

de iniciarse el proceso, se requiere de una actividad inve.§. 
tigadora y acusadora, la cual está a cargo de un 6rgano es
tatal denominado Ministerio Público, cuya funci6n específi
ca es la de reunir, datos fácticos y legales acerca del con
flicto criminal, así como del presunto responsable del ilí
ci~o, lo cual quiere decir que antes de iniciarse el proce
so es necesario realizar un procedimiento de investigaci6n, 
pero aún así, dentro del mismo proceso penal se practica -
el procedimiento, raz6n por la cual se le debe de denominar 
proceso penal y no como algunos autores que lo han.denomin!!; 
procedimiento penal. 

Manifestado lo anterior, resta únicamente hacer -
referencia al proceso o procedioiento penal militar. 

El procedimiento penal castrense, regulado por el 
C6digo de Justicia Militar, es un procedimiento ordinario,
porque se aplica tanto para aquellos delitos cuya pena es -
la de dos meses de prisi6n ordinara y para los que tienen -
como sanci6n la pena capital. 

En base a lo anterior, se debe de propugnar por -
el establecimiento del procedimiento sumario en la legisla
ci6n militar, en virtud de ser un enjuiciamiento trazado con 
líneas dotadas de mayor o menor detalle, pero siempre esqu,! 
mático y especial en relación con el ordinario, cuyas normas 
pueden y deben llenar i.. lagunas que se advierten en la re
gulación del sumario. (138) 

La distinción que se daría entre el procedimien-

f38) García Ram.írez,Sergio. gp. Cit. págs. 372 Y 3?3· 
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to ordinario y el sumario, sería únicamente 'en cuanto a -
los plazos del despacho de los actos probatorios, pues de~ 
tro del procedimiento sumario, establecido por ei C6digo -
de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, se con 
cede un plazo de diez días comunes a las partes, contados
desde la notificaci6n del auto de formal prisión, para - -
ofrecer los medios de prueba, que se desahogarán en una ª.!!: 
diencia que se efectuará dentro de los diez días siguien -
tes al auto que resuelva la admisi6n de las pruebas, y una 

. ' 
vez terminada la recepci6n de dichos medios de prueba, las 
partes formularán verbalmente sus conclusiones que consta
rán en lo esencial en acta; pero cualquiera de ellas.puede 
reservarse el derecho de formularlas por escrito .dentro del 
plazo de tres días, y si fuere el ministerio pi1blico, aJ. -

concluir el plazo se iniciará el concedido a la defensa. 
Cuando se presentaren conclusiones oralmente, el 

juez podrá dictar sente~ciS. en la misma audiencia o dentro 
del plazo de cinco días que regirá con posterioridad a los 
q_ue se fijen, en su caso, por las conclusiones por escrito, 
lo que no sucede en el procedimien~o ordi:oario. 

En este sentido el C6digo Federal de ProcédimieA! 
tos Penales en su artículo 152: establece que, " ••• al decl!, 
raree el auto de formal prisi6n o de sujeci6n a proceéo~ -
se abrirá de oficio~ el procedimiento sumario, en el cual. 
se procurará agotar la instrucci6n dentro del plazo de - -
30 días, ••• n· 

Con la imPl.antaci6n del juicio sumario, en mate
ria militar, la administración de justicia· castrense será
.más expedita, evitando con ello .. Ja práctica Viciosa d~ que 
dure.más el procedilniento que la misma pem, como sucede -
en la comisi6n del delito de p'rdida de lo p~rteneciente -
al ej~rcito, cuya pena es de tres a ocho meses de prisi6n 
ordinaria (Artículo 247 y 248 C.J.M.), y adem4s de 'ato e~ 

. procesado está percibiendo-.e.l cincuenta .por .. ciento de. sus 
haberes por .:todo,al.tiempo de duraci~n.tle·dicho proceso, 7 
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a. mayor abun1amiento cabe manifestar que el propio servicio 

de las armas se perjudica, pues se debe de emplear además -
personal en substituci6n del procesado. 

Planteada la inquietud anterior se procederá a h!!: 
car el estudio particular de cada uno de los períodos que -
comprenden el procedimiento penal militar. 

rrr.- PERIODOS DEL PROCEDIMIENTO. 

De la revisi6n efectuada al Código de Justicia -
Militar, no se encontr6 precepto alguno que establezca los 
períodos o faces en los cuales se divide el procedimiento
castrense, razón por la cual se debe de hacer mención al -
artículo primero del C6digo Federal de Procedimientos Pell! 
les que establece: n·... el procedimiento penal federal ti! 
ne cuatro periodos: averiguaci6n previa, instrucci6n, jui
cio y ejecuci6n de la. sentencia." 

En base a. lo anterior se puede afirmar que el -
procedimiento castrense comprenae tres periodos a.verigua.
ci6n previa, instrucci6n y juicio. No consideramos el últ_! 
mo período establecido por el C6digo mencionado, porque y 
a. decir del Licencia.do Rivera. Silva. (139) 11 ••• el procedi
miento penal tiene como finalidad la aplicaci6n ce la Ley, 
l6gico que éste termine con la sentencia y no abarque la -

ejecuci6n de la misma." 

. A.- Período de Averigua.ci6n Previa. 

La a.verigua.ci6n previa :ha. sido definida. como - -
" ••• etapa. procediz:J.enta.l en la cual el :r.rinisterio Pliblico, 

en ejercicio de la facultad de Policía. Judicial, practica. 
todas las diligencias neces~rias que le permitan estar en
aptitud de ejercitar la a.cci6n penal, debi~ndo integrar, -
para esos fin.es el cuerpo del delito y la presunta. respon
sabilidad del inculpa.do."· ( 1 40). 

139) Rivera Silva., Manuel. El Procedimiento Penal. México. 
Ed. Porriia.1 S.A~ 1979. pág. 16. 

140) Colín Sáncnez, Guillermo •. gg. fil· pág. 130. 
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El período en cuesti6n está a cargo exclusivo ~ 
del Ministerio Público, el cual ha Sido definido como una 
magistratur~ instituida para pedir y auxiliar la pronta a~ 
ministración de la justicia en nombre de la sociedad y pa
ra defender ante los tribu.na.les los intereses de ésta, en 
los casos y por los medios que señalan las leyes. 

En este orden de ideas y acatando lo dispuesto~ 
por el artículo 21 de la Constituci6n, en materia castren
se, el C6digo d.e Justicia Militar, cre6 dicha instituci6n
teniendo como jefe jerárquico al l'rocurador General de Jus 
ticia Militar, q_uien tiene bajo sus 6rdenes a los agentes
del Ministerio Público Militar, según el artículo 39 del -
c6digo foral, que establece lo siguiente: 

"El. Ministerio Público se componflrá: 
I.- De un Procurador General de Justicia 
Militar •• , ; 
II.- De Agentes adscritos a la. Procuradu
ría, en el número que las necesidades re
quieran; 
III.- De un Agente adscrito a cada. Juzgado 
Militar Permanente, ••• ; 
rv .- De un Agente Auxiliar adscrito a cada 
una. de las Comandancias de Gua.rnici6n de -. 
las Plazas de la República en que no haya 

Juzga.dos Militares P~rmanentee o con resi
dencia en el lugar en que las necesidades
del servicio lo ameriten. · 
El Procurador será nombrado por la Secretar!a de 

la Defensa Nacional, por a.cuerdo del Presidente de la Rep~ 

blica j el de los .Agentes será hecho por la misma Secreta
ría y dependerán ~el Procurador General. n 

1.- Inicio del período investigatorio. 

El período de investieaci6n de loe delitos, so -

inicia a partir del momento en que el Ministerio Mblioo -
Militar• tiene conocimiento de la comiei6n ce un hecho de-
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lictuoso, mediante la denuncia o querella. 
En este sentido cabe aclarar que en materia mili 

tar, los delitos no son perseguidos por la libre iniciati-
va. del representante social, sino que es el Mando militar- / 
el elemento a quien corresponde definir cuando el delito -
debe de ser investigado y perseguido judicial.mente, lo cual 
significa que a pesar de haberse cometido el delito y tener 
conocimiento del mismo el Ministerio PÚblico, no puede in! 
ciar su facultad investigadora y acusadora. hasta en tanto-
el Mando de Guerra, no inicie por su parte la comprobación 
del propio delito mediante parte, denuncia o querella.. Al 

respecto, posteriormenta haremos referencia a esta situa~ 
ci6n. · 

a).- La Denuncia. 

:r.a denuncia ha. sido definida,€omo 11La obligación 
sancionada penalmente, que impone a los ciudadanos de com~ 
D.icar a la autoridad los delitos que saben se han.cometido 
o se están cometiendo, siempre que se trate de aquellos ~ 
que son perseguibles de oficio." (141 ). 

L9. definici6n transcrita. es válida también para 
la materia castrense, pues como se desprende de la. misma., 
s61o tiene por objeto participar al ministerio público mi

litar, por conducto Ge los militares, el conocimiento de -
un delito, ya que el art!cul.o 100 del C6digo castrense im
pone tal obliga.ci6n al establecer lo siguiente: 

"El militar que descubra o tenga noticia de cita! 
quier modo, de la comisión de .algún delito que la competea 
cia de los triburiales milita.res, está obligado a ponerlo -
inmediatamente en conocimiento del ministerio público, por 
los conductos debidos." 

141) Gonzllez Busta.roante, Daniel • .21!.• fil• pág. 130. 



117 

Dicha obligación no será punible cuando el deli!! 
cuente esté ligado con el militar por vínculos de ~ente!_ 
co de consa.nguineidad en linea recta sin limitación de gr!
do, y en la colateral hasta el cuarto, o de afinidad hasta 
el segundo inclusive. 

La denuncia puede·ser presentada directamente~ 
te el. representante social, por el militar ofendido, auto
ridad o jefe mil.itar de servicio o unidad que tenga conoc! 
miento o relación de la comisión de un delito. (Articulo -
37 Codo Just. Mil. ), mas sin embargo, en la práctica, las 
denuncias son presentadas ante los jefes superiores que -
tienen a su cargo las unidades o dependencias militares; -
a través de un parte de hechos, el cual posteriormente se 
forznaJ.iza ante el Ministerio Pdblico mediante diligencia.e
de ra.tifioaci6n. 

b).- La querella. 

La querel.la ea la decisi6n tomada por el ofendi
do para poner en conoci.Iiiiento de la ~utoridad competente -
la perpetraci6n de un delito de que file victima y· su inte
rls para. que sea sanciona.do el delincuente. 

La querel.la no opera en materia militar pues los 
delitos establecidos por el c6digo ·castrense s6lo se pera! 
guen de oficio y iSnicamente tratándose de algunos delitos
como el rapto, daflo en propiedad ajena, etc., s6lo son CO! 
peten.tés para conocer de ellos los tr_ibunales mili tarea, -: 
cuando concurran· oualqUiera de los siguientes req_uisi tos: 

Que ruaren cometidos por militares en territorio 
declarado en estado de sitio o en lugar sujeto a la ley -
marcial, conf orm.e a las reglas del derecho de guerra y que 
el delito fU~re cometido por militares en conexi6n con - -
otros establecidos por el c6digo marcial. (A.rt!culo 57 fra! 

ci6n II, incisos c)y e) Cod. Just. 1411.). 
Es importante ee.ffalar que en el :fuero de guerra., 

cuando el querellante se desiste, no podrá en ningún caso-

1. 
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renovar su querella sobre el mismo hecho delictuoso a que 
la. anterior se refería; cuando se trate de delitos en que 
es necesaria la querella de parte, el desistimiento de és
ta. antes de la. citaci6n para consejo o para la audiencia 
de sentencia impedirá que el l'tinisterio Público continúe-
ejercitando la. acci6n. (Artículo 440 del C6d. Just. Mil.) 

Por último, la denuncia y la querella, cuando -
se ha8an por escrito, deberá hacerse una relaci6n de los -
hechos delictuosos, especificando quien es el autor de la-
1Dfracoi6n criminosa y además, si intervinieron otras per
sonas y quienes presenciaron la perpetraci6n del delito, -
además"dar datos que puedan coadyuvar a la e.verigu.aci6n -
del delito, calificaci6n Cle su naturaleza, gravedad y des
cubrimiento de loa responsables, as! como las pruebas rel! 
cionadas con el h~cho ilícito. (Art. 442 C6d. Just. :Mil.) 

J.bora bien, todo militar tiene la obligaci6n, -
cuando haga una denuncia o querella hacerla por escrito y~ 
firmarla. Si la .denuncia la hace el superior del infractor, 
tiene el deber de acompañarla con la documentaci6n respec
tiva concerniente al mismo delito, documentaci6n relativa
al delincuente, con el fin de proporcionarle al represen -
tante social los elementos mínimos necesarios para el.cum
plimiento de su cometido. 

Cuando las denuncias o querellas se hagan de pa
labra, se levantará acta en forma de declaraci6n, la. cual
deberá de ser firmada por quien la reciba. y por los auto-
res de las mismas. 

2. Período de Investigaci6n. 

El Ministerio Pdblico· Ltili tar tiene dos funcio -
nea vitales que son; a·u.ando actúa como autorHad y titular 
de la. Policía Judicial Militar (asp_ecto investiga torio) y 
en segunao lugar como titular c'el ejercicio de la acci6n -

penal militar (aspecto persecutorio en sentido estricto) -
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El primer aspecto se da ~ura.nte todo el desarro
llo de la averiguaci6n, por tal virtud únicamente se hará 
referencia a éste. 

La. actividad investigadora. o aspecto investiga.
torio consiste en la búsqueda constante de pruebas que ~ 
acrediten la existencia del delito y 1Ei responsabilidad -
de su autor. 

A.hora bien1 precisada la dellUilCi~ o la querella. 
ante el representante social militar, éste tendrá que pra~ 
tica.r todas las diligencias necesarias que tiendan a inve! 
tiga.r los hechos qu.e se denuncian o querellan, para. estar
en condiciones de formular su pedimento ~e incoación o co~ 
signe.ci6n ante los órganos jurisdiccionales, lo cual reaJ.! 
za a través del auxilio de la policía judicial militar. 

La: policía judicial es un 6rgano auxiliar del 11:!, -
nisterio Público militar y de quien recibe las 6rdenes pa
ra. la investigaci6n policiaca. de los delitos y por medio -
de ella, logra la presentaci6n de los ofendidos, testigos, 
inculpados, c6mplices o encubridores. Son asimisJi¡o los el! 
mentes de esta corporaci6n los ejecutores de las 6rdenes -
de aprehensión que los jueces castrenses dictan. 

La. organización de la. policía judicial militar -
se encuentra reglamenta.da. por los artículos 47, 48 y 49 -
del c6digo castrense en vigor, los cuales establecen cla.ra .-
mente dos ·clases de elementos, o sean permanentes o acci -
dental.es. 

Dentro de los permanentes en primer lugar encon
tramos al ministerio público militar y en segundo a un -
cuerpo de a.gentes que dependen directamente del procurador 
general de justicia militar; los a.gentes accidentales son
aquellos elementos que por el hecho de estar de~~mpeffando
un servicio temporal se les faculta para que dentro de sus 
funciones desempeften el de policía judicial, pero como se~ 
dice dicha calidad policiaca está supeditada a la tempora
lidad del servicio que desempeften; para mayor claridad se-

tra.nscribirán los artículos menciona.dos que establecen lo-
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~· 

"La policía ju,..,icial se compondrá: 

I.- De los agentes del Ministerio Público. 
II.- De un cuerpo permanente; 
III.- De los mili tares que en virtud de su 
cargo o comisi6n desempeñen accidentalmen
te las funciones de polio.fa judicialº 11 

"La. policía judicial permanente, se compon
drá del personal que designe la Secretaría
de la Defensa Nacional y dependerá directa 
e inmediatamente del Procurador General de 
Justicia Militar. 11 

"La. policía. judicial accidental se ejerce: 
I.- Por los Jef'ea y Oficiales del servicio 
de vigilancia; 
II.- Por los capitanes de cuartel y Ofici! 
les de día; 
III.- Por los .Comandantes de Guardia; 
IV.- Por l.os Comandantes de .Arma.a, Partida 
o Destaca.mento. 11· 
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3.- Aportaci6n de Pruebas en el Período Investiga 

En la Averiguaci6n Previa siempre hay una acumul! 
ci6n de prÍlebaa, ya que éstas enlazadas, han de dar al age_!! 
te investigador una idea formal de la i.nfracci6n cometida y 

. han de ser, posteriormente, las bases del auto de f'orma.l -
priai6n o de libertad, al considerar en conjunto como el -
presu:Ptleato constitucional establecido en el articulo 19 ~ 
que en su parte relativa expresa: "•••Y los datos que arro
je la averiguac16n previa,- los que deban de ser bastantes -

para. comprobar el cuerpo del delito y hacer proba.ble la re! 
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ponsabilidad del acusado ••• " 
En materia castrense son reconocidos como medios 

de prueba los establecidos por el artícuJ.o 522 que a la l! 
tnr. dice: 

11 Se reconocen como medios de Prueba: 

r.- La con.fesi6n judicial; 
II.- Los documentos públicos y privados; 
III.- Los dictámenes de peritos; 
rv.- La µispeccián judicial; 
v.- Las declaraciones de testi~os, y 
vr.- Las presunciones~ 

Al respecto no se seguirá el orden de las pruebas 
mencionada.e, sino primero se analizarán las pruebas que 
aporta el conocimiento por percepción propia y que son: 

a).- La can.fesi6.n. 
b).- La inspeooi6n ocular. 
c).- La presunci6n. 

La co.rltesi6n. 

se ha estimado, que la oon.fesi6n es aquella. en -
que .el reo acepta su culpabilidad, cosa que no puede ser -
aceptable, en virtud de que la co.nfesi6n en principio COll!, 

ti tuye un indicio 7 para que pueda. dársela valor proba to -
rio pleno se necesita reunir ciertos re~uisitos. 

En este sentido el artículo 603 del C6digo de -
Justicia Militar establece: 

. "La confesión judicial hará prueba plena, cuando 
conc~ran las siguientes circunstancias& 

r.- Qlle esttS plenamente comprobada .la existencia 
del delito; 
Il.- Qlle se haga por persona mayor de catorce -
aflos, en su contra, con pleno conocimie;11to y sin 
coacción ni violencia; 
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III.- Qile sea de hecho propio; 
rv.- Que se haga ante el juez o tribunal de la 
causa, o ante el funcionario de la policía ju
dicial que haya practicado las primeras dili -
gencias, y 

v.- Que no vaya. acompafia.da de otras pruebas o 
presunciones que la hagan inverosímil a juicio 
del tribunal. 11 

Por lo que respecta al criterio sustentado por 
la Su.prema Corte de Justicia de la Naci6n, relativo a la -

confesi6n ante Ja policía judicial establece lo siguiente: 

" En ejercicio de sus funciones constitu
cionales de investigaci6n y persecusi6n -
de los delitos, la policía judicial es a~ 
toridad competente para recibir tanto la

con:f'esi6n original del inculpado como la 
ratificación de lo confesado por éste an-
te cualquier organismo administrativo."' (142) 

Inspecci6n Ocular. 

Este medio de prueba ~egularmente es practicado 
p,or el Ministerio Pdblico o la Policía Judicial, ya que la 
1nspecci6n judicial Wú.camente la realiza.el 6rgano juris
dicciona1, sin embargo ambas tienen igual contenido, lo -
lÚlicoque.las dit'erencía es el 6rgano que las practica y -
además en la 11l.tima .. de las mencionadas concurren las par -

tes. 
La inspección ocular tiene como objeto a las pe.::, 

sonas, objetos, lugares, etc. · y es practicada a ini-
ciativa del representante social o de la policía judicial
mili tar, en cambio la otra la realiza el juez a petición -
de parte o de oficio. 

La prueba en cuestión, tiene la finalidad de 11! 

142) APéndioe de Jurispru1encia de 1917 a 1963, 2a. parte 
T~B1B 74. pág. 167. 
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gar el conocimiento de la verdad, únicamente que recibe dos 
nombres, el prilllero como in.specci6n ocular que la rea.liza 
el representante social o la policía judicial militar en la 

ma:;yoría de los casos, y el segundo, como inspección judicial 
realizada. por el 6rgano jurisdiccional en compa.fl.ía de las 

partes. 

La. :presunci6n. 

los tratadistas de la ciencia procesal, estiman 
que es una prueba indirecta y é\ .esencialmente 16gica. ~ 

En efecto, el indicio puede enfocarse sobre algún 
hecho al parecer indiferente en relación a lo investigado, 
pero en determinado momento puede presentar un gran valor, 
cuando se enlaza ese hecho al parecer indiferente con otro 
ya conocido y de suma illlportancia.. 

La. Suprema. Corte de Justicia de la Naci.6n en re-
1aci6n a dicha prueba ha establecido en su Tesis 172 lo si
guientei11 ••• esta prueba ~presuncional) considerada por la -

doctrina., como prueba artificial, se establece por medio de 
los indicios, siendo necesario que esos hechos estén en re
laci6n tan íntima. con otros, que de los unos se llegue a -
los otros por medio de u.na COllC1Usi6n natural, por lo que 
es necesario la existencia de los hechos, uno comprobado y 

el otro no manifiesto a~, y ~ue se trate de demostrar, ra
ciocinando del hecho conocido a! desconocido, siendo ésta -
la doctrina. adoptada por nuestra legislación." (143). 

Nuestra ley pena]. militar, le da cierta similitud 
a los indicios con las presunciones, sin embargo existe· 
cierta diferencia entre ellas. 

Prueba Testimonial. 

, . 
Esta prueba aporta. al investigador un conócimien-

143) Apénc!ice al Tomo LXIV, Qllinta Epoca. Noviembre 1940. 
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to cierto a cerca de los hechos que se presumen como deli
to mediante la na.rraci6n. 

Ppr medio de la prueba testimonial se puede fijar 
~l hecho delictuoso, cuando es susceptible de conocerse por 
medio de los senti~os y que el testigo lo conozca por si -
mismo y no por inducciones ni referencia 1e otro. 

En el acta policiaca o en la investigaci6n, se -
procura asentar fielmente lo que declaren los testigos, -
así como las observaciones que tenga. sobre el hecho que -
depone, en la inteligencia, de que siempre lo harán-de vi
va voz sin que se les permita leer respuestas que lleven -
escritas, toda vez que con ello puede desvirtuarse la ver! . 
cidad de los hechos que se investigan. 

En el dereclio militar, por regla ge.z¡.eral, todas 
las personas qu~ ceban suministrar datos para la averi~ 

oi6n de los delitos, están obligadas a comparecer ante el 
Ministerio Público, previa cita que se les haga. por con
ducto de sus superiores, pero están exceptuados de ésta r! 
gla, los Comandantes de Guarnici6n, Generales de Divisi6n, 
a qµienea se les examinará en sus respectivas oficinas o -
se les recibirá su declaración por medio de un informe es
crito. 

Prueba Pericial.· 

En muchas ocasiones se necesita la. intervencí6n 
de peritos, para la apreciaci6n de los hechos, en virtud -
de que el investigador no cuenta con los conocimientos ne
cesarios sobre determinadas materfa.s, en tal virtud se ha
ce imprescindible la participaci6n de aquellos, para la r! 
soluci6n de determinadas situaciones o hechos. 

la actuaci6n de los peritos durante la investi~ 
ci6n,tiene por objeto rendir un informe sobre el problema 
científico que se le plantea y el cual recibe el nombre de 

prueba par!cial. 
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.Al respecto la legislaci6n militar acorde con ~ 
los procedimientos mo1ernos manifiesta que: "Siel!l.p7e que-
para el examen de alguna persona o ~e a.lgtÚl objeto, se re
quieran conocilllientos especiales, se procederá con inter -
venci6n de peritos~"Los cuales deberán ser dos por regla -
general, aunque cuando el caso sea de poca importancia o se 
encuentre otro perito bastará con que uno solo proporcione 
esta :prueba'!"Ias partes podrán nombrar peritos quienes rec,! 
birán su nombramiento por medio del juez y rendirán su pro
testa legalo.11 (Artículos 533 a 535 c6d. Just. Mil.). 

Los peritos por disposición de la ley castrense, 
deberán tener título oficial en la ciencia o arte a que se 
refiera el asunto sobre el cual van a dictarilinar, si es -
que esa ciencia o arte está reglamentada legalmente, en ca
so contrario se nombrará peritos prácticos, cuyos dictáme-
nes bastan para tener por comprobado el cuerpo del delito, 
dentro del tármino constitucional, pero para que tenga ma
yor validez dicho dictamen será necesario que sea. ratific! 
do por peritos titula.dos. (Art. 540 a 542 C6d~ Just. Mil.) 

Los dictámenes emitidos por peritos serán por e! 
crito, los cuales deberán ser ratificados cuando sean obj!, 
tados de falsedad. Ia.s partee, los testigos o loa vocales 
de un Consejo de Guerra. no podrán asumir esta funci6n. (A! 
t!culos 546,553 C6digo de Justicia Militar.). 

Prueba Documental. 

Esta prueba es muy favorecida en la etapa de av! 
riguaci6n y tiene un val.ar extraordinario, cuando no hay -
duda de su autenticidad. 

El c6i'igo marcia.1 divide este medio de prueba en 
pública y privada.; y es así como el artículo 5211, del ord! 
namiento invocado .manifiesta: 

"Son documentos páblicoss 



I.- Los testimonios de las escrituras pú
blicas otorgadas con arreglo a derecho; 
II.- Los documentos auténticos expedidos
por funcionarios que desempeñen cargo pú
blico, en lo que se refiere al ejercicio
de sus :t'unciones; 
III.- Los documentos auténticos, libros -
de actas, estatutos, registros y catas -
tros que se hallen en los archivos públi
cos o dependientes del gobierno federal o 
de los particulares de los estados, y del 
Distrito Federal; 
IV.- Las certificaciones de constancia -
existentes en los archivos parroquiales -
y que se refieran a actos pasados antas -
del establecimiento del Registro Civil. 
v.- Las certificaciones de nacimientos, 
reconocimiento y designación de hijos, -
ema.ncipa.ci6n, tutela matrimonio y defun
ción, dadas por los encargados del Regis
tro eivil; 
VI.- Laa actuaciones judiciales de todas -
especie.n 
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Son documentos privados los que ca.recen de los r! 
q_uisitos antes enumera.dos. 

La prueba documental por su propia naturaleza tie 
ne valor probatorio, siempre que no sea redargüida de falsa, 
y probada ésta, deja de ser medio de prueba y se convierte. 
en objeto de la miSJnS,. 

Los documentos privados sólo harán prueba plena -
contra su autor si :f.'ueran reconocidos por él y no los hubi! 
re objetado, a pesar de saber que figuran. en el proceso. -
Los provenientes de un terc~ro sólo serán estimados como -
'presunciones. Los documentos privados comprobados por test! 
gos se considerarán como prueba testimonial. 
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Antes de con.cluir con el presente tema, es impo:: 
tanta señalar que durante el periodo de averiguaci6n pre -
via se debe de permitir al futuro consignado desig:::ia.r a un 
abogado o a u.na persona digna de su con.f ian.zn para. que lo
as esore en su defensa, tal y como sucede en el fu.ero común 
puesto que terminado el período investigatorio es mu:y- dif_f 
cil que la defensa tenga los elementos necesarios para re! 
lizar con eficacia su función. 

4.- Conclusi6n del período investigatorio. 

A esta '111tima parte del periodo investiga.torio, 
los tratadistas lo han denominado ejercicio de 1a acción -
penal. 

En este sentido el Maestro González Bu.sta.mante-
ma.nifiesta: "••. que el ejercicio de la acción penal cons
tituye la vida del proceso, es su impulso, su fuerza a.rJim!! 
dora,· de tal manera que no puede haber proceso si. la ac~ 

ci6n no se inicia. Su desarrollo se funda en el interés -
del estado para perseguir al responsable con arreglo a las 
normas titulares del procedimiento". (144) • 

.Ahora bien, si se ha ma.nif'estado que la termina.;. 
ci6n del período investigatorio se da. cuando el Ministerio 
Públioo Militar ejercita la acción penal y que tiene como
oorisecuencia que el proceso se inicie, es pertinente se.fia
lar que previo a1 ejercicio de dicha acción deben de reu
nirse determinados requisitos. 

En relación a lo expuesto el código marcial. no -
establece ninglÚl requisito previo al ejercicio de la ac -
ci6n, pu.es basta con que el Kinisterio Público promueva. la 

incoaoi6n ce un proceso para que se tenga ejercitada 4sta. 
En este sentido la Corte ha sostenido en Juria

pruden:cia firme que:" •• basta con la conaignaoi6n que del -

. 144). Gonziüez Bu.stamante, Daniel • .QR•.2!!• Pág. 168. 
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reo haga el Ministerio Público, para que se entienda que -
este funcionario ha ejercido la acci6n penal, pues justa -
mente es la consignaci6n lo que caracteriza el ejercicio -
de dicha acci6n, a reserva de que, después ya como parte -· 
dentro de la controversia penal, el Ministerio público pro 
mueva y pida todo lo que a su representación corresponda." 
(145). 

Mas sin embargo, se debe de considerar que antes 
de ejercitar la acci6n penal el representante social debe
reunir los requisitos o condiciones mínimas para que la ac 
ci6n se promueva. Estos requisitos los encontramos en el-
artículo 16 constitucional y los cuales son: a) la exist_!;n 
cia de un hecho u omisión que tipifique la ley :penal como
deli to; b) qµe el hecho se atribuya a una persona física; 
c) el hecho u omisión llegue al conocimiento de la autori
dad por medio de la querella o de la denuncia; d) que el -
delito ii:nputado merezca sanci6n corporal y e) que la afil!!!S 
ci6n del ~uerellante o del denunciante, esté apoyada por -
personas dignas de fe o por otros elementos .de prueba que
ha.ga.n presumir la responsabioidad del inculpado. 

Una vez que el nepresentante socia¡ ha hecho aco
pio de las pruebas necesarias para la co.mprobaci6n del cue::, 
po del delito y de la presunta. responsabilir1ad del inculpa.
do, as! como los requisitos antes sei'IaJ.ados, formulará su -
pedimento de incoación, por conducto del Comandante de la -

zona militar respectiva., de quien cependa., a fin de que és~ 
te remita el expediente al jtizgado que corresponda. 

Al respecto cabe señalar que en ocasiones los Co-
mandantes de dichas zonas, por necesidades del servicio no 
dan curso al ejercicio de la acci6n penal, es decir, la con
signación, pero tienen la obligación que dentro de un plazo
de 24 horas siguientes de haberse hecho !$sta, dirigirse por: 
la v!a, más rápida a la Secretaria de la Defensa Nacional ,so-

145) Jurisprudencia de la· Sup. Corte de Just. r1e la Naci6n. 
Quinta Epoca. Tomo XXVIII. pág. 2002. 
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licitando se aplace el procedi.miento,exponiendo las razones 
que hubiere par~ ello. 

La Secretaría de la Defensa, previo estudio de -
'los fundamentos esgrimidos por los cOJ!lan~antes, resolverá 
si procede o no aplazar el procedimiento iniciado, en ~l -
caso de que esté fun0ada legalmente la solicitud de aplaz! 
miento, ordenará al Ministerio Público Militar suspenc1a el 
ejercicio de la acci6n, por un plazo que no exceda de 3 m! 
sea en tiempo de paz, o indefinido en (jaso de guetta. o pr! 
paraci6n para ésta. 

Si dicha Secretaría estima improcedente la sus -
pensi6n, ordenará al Comandante re la zona. militar, conti
núe con el procedimiento dando curso al ejercicio de la a~ 
ci6n, Y' si incurrió dicho comandante en reaponsabilid.ad d,! 
berá ser consigna.do para los efectos lega.les procedentes. 

Antes de la conclusión del presente tema. es neo!:_ 
·sario que se manifieste lo siguiente: 

E¡. Procedimiento Pena.l Militar formalmente debe 
de iniciarse a partir del momento en que el Ministerio ~ 
blico Militar toma · conocimiento de un hecho u omisi6n,
considerado como delito por la J.ey penal castrense, a ~ 
vés de la denuncia o la querella y concl~, prev.l.a la -
reuni6n de pruebas para la comprobaci6n del cuerpo del d,! 
lito, la presunta responsabilidad y. los requiai toe eeti~ 
lados por el artículo 16 consti tuoiomü., con la consigna
ci6n que haga en forma. directa ante los tribunales cas-
trenaes. 

En la práctica no sucede as!, en virtud de ser-
la Justicia militar U1:la justicia de mando, 1os primeros--
que tienen conocimiento de la comisi6n de un delito· son -
los coma.rida.ntes que tienen a ·cargo la unidad o dependen-
cia:;: militar,· quienes ordenarán a los mili tares que en -
esos momentos ejerzan las funcio~es de Policía Judicial .;_ 
Militar, de conformidad con lodispuesto por el articulo 49 , 
del o6digo marcial se levanten actas de policía judicial, 
las cuales serán remitidas. por los conductos debidos al --
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a.gente del Ministerio Público Militar, quien sin hacer más 
investigaciones formulará. el pedimento de incoación por coE 
dueto del colDB.Ildante de la zona. 

En el caso de que haya detenidos, éstos se ponen 
bajo custodia de la Guardia en Prevención de la Unidad o D~ 
pendencia militar donde se cometió el ~elito, para que pos
teriormente sean trasladados a la prisi6n militar y a disp~ 
sici6n del representante social militar. 
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B.- Períod:.:i de Instrucción. 

Es'te período se ha definido com.o etapa procedimea 
tal, en la cual se desarrollan actos procesales encamillados 
a la comprobación de los elementos que constituyen el deli
to, así como la responsabilidad o inocencia. del inculpado. 

Dicho período áe inicia a partir del momento en -
que el juez instructor militar dicta el acto de incoacción, 
al cual equivale al. de radicación en el fuero común; y con
cluye con el auto que lo declara cerrado. 

Ahora bien, la instrucción se divide en dos 
etapas: la primera que abarca desde el auto de incoacción a 
proceso hasta el auto de formal prisión, y la segunda prin
cipia con el auto mencionado en Último término y concluye -
con el auto que declara cerrada la instrucción. 

I.- Auto de incoacción o inicio de proceso. 

Una vez formulado el pedimento de incoacción (coa 
signación)por el Ministerio Público ~lilitar, el asunto pasa 
al Órg-dno jurisdiccional, ~briéndose con e1lo el proceso -
p:t·opiamente dioho y como primer acuerdo 4e la autoridad mi
litar juñicial será el auto de incoacci6n, que es, " ••• la-
primera resolución que dictael órgano de la jurisdicción, -
con la cual se manifiesta en forma efectiva la rel.Eici6n pr.2. 
casal, pues es indudable que tanto el Ministerio Pl1blico C.2 
mo el procesado quedan sujetos a partir de ese momento a la 

jurisdicci6n de un Tribunal determ.inado.ií'(1.46). 
El auto de incoacci6n debe de contener los si 

g\Úentes req_uisi tos: La fecha y hora en que se dicte; la de 
claraci6n que haga el juez da.n1o entra~a a la consignación; 
la fijación de la hora en que deberá celebrarse la au~ien- . 
cia pdblica para que el detenido; si lo hubiere, rinña de -

146) .- coi:!n sánchez, Guillermo • .QR.· .2!!· pág. 265. 
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olaraci6n preparatoria; la expres16n de las diligencias que 
deban practicarse a pet1ci6n del Ninisterio Públicm y los 
nombres del juez que dicte la determinaci6n y del secreta·-· 
rio que la autorice.·· ' 

.Loa efectos jurídicos que produzca el auto de in

ooacoi6n, están sujetos a la forma en que se haya hec~o le, 

oonsigna.ci6n, es decir, si se hizo con o sin detenido. 

~).- Consignaci6n sin detenido. 

Cuando la consignaci6n se baya hecho sin detenido, 
el juez instructor dicta. un auto en el cual ordena se sus-
penda el procedimiento y se gire orden de aprehensi6n o de 
comparecencia. 

1 .- Orden de aprehensión. 
La orden de aprehensión es un ma.ndamiento judicial 

por medio del cual se dispone la privación procesal de la~
libertad de una persona, con el prop6sito de que ésta quede 
sujeta, cautelarmente, a un proceso determinado como pre -
sunta responsable de la comisión de un delito.(14') 

La. orden de aprehensión, sólo se dicta cuando el -
delito cometido merezca pena coi:poral. 

Para que se pueda liberar la orden de aprehe~si~n 
se req_uiere que el Ministerio Público la haya. solicitado y 
qµe' reúna los requisitos señalados en el artículo 16 de la 

Constitución Federal, tales como: QUe exista una denuncia o . " ' 

querella; .que dicha denuncia o q_uerella sea. ,.sobre un deli-
to que se sancione con pena corporal, y además que estén 8:!!! 
paradas bajo protesta de decir verdad de pe~sonas dignas de 
te o por otros datos que hagan probable la responsabilidad
del incUl.pado. 

Cabe sef1alar que para librarse la orden de aprehea 
si6n no es necesario, que esté integrado el cuerpo del del,!· 

147) .- G;rc!a Ram!rez, Sergio • .Q¡? • .Q!!• pág. 413. 
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to, bastará la satisfacci6n ~e los req_uisitos antes mencio
nados, y es así como en este sentido la suprema Corte ce ~ 
Justicia de la Naci6n ha sosteni~o en jurisprudencia firme 
que " ••• para füctar orden de aprehensi6n no es preciso ¡¡ue. 
esté c01J1.p~obado el cuerpo del delito, sino s6lo que se 11~ 
nen los requisitos·previstos por el artículo 16 constitucional! 

Por 1o que se refiere a la ejecuci6n de la orden -
de aprehensi6n, ésta compete a la Policía J'u~icial Militar, 
y una. vez ejecutada ésta entregarán al detenido a la autor! 
dad que la orden6, en un plazo de 24 horas, y asi poder co!! 
tinuar con el procedimiento. 

2~- Orden de comparecencia. 

La. orden de comparecencia se libra cuando 1aa in-
:rra.cciones penales, que por au levedad, se sancionan con ape!: 
cibimiento, cauci6~ de no o.tender, multa independientemente 
de Sil monto{ y.pena· alternativa. 

Al respecto el c6~igo marcial establece lo siguiea 
te: " ••• la orden de aprehensión debe de substituirse con la 
simple cita de comparecencia, cuando el delito no merezca. -
pe.na. corporal; pero si el inclupado no comparece en virtud 

de la citación o hay temor de que se fugue:;.., el juez dicta
rá las medidas que juzgue "conducentes, para que comparezca 
o para que no se sustraiga. de la acci6n de la justicia •• " 
~t. 510 C6d. Jus•~ Mil!) 

b) .- Consignaci6n con detenido. 

Una vez que el Jlinif!~erio l'l1blico haya hecho la -
consignaci6n con.detenido y puesto &ste a disposici6n ~e la 
autoridad 'juaicial, ~sta tiene un plazo de 72 horas parar!. 
solver su situaci6n juríflica. 

Dentro del plazo mencionado el 6rgano judicial ti! 
ne la obligaci6n de tomar la declaración preparatoria al i_a · 
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diciado, así como dictar el auto ae término constitucional, 
el cual puede consistir en auto ~e formal prisión, ~e libe! 
ta.d por falta de elementos para .proce9ar, o de sujeción a -
proceso, a los cual.es se hará referencia. enseguida. 

1 .- Declaración preparatoria. 
L& declaración preparatoria ha sido aefinida como 

11 ••• el acto a través del cual comparece el procesado ante -
el 6rgano ~urisdíccional, co~ el objeto de hacerle conocer
el hecho punible por el cua.1 el Ministerio Pt1blico ejf.rcit6 
la acción penal en su contra para qu• :¡:iueda 11~ a cabo -
sus actos de defensa, y el juez resuelva la situación jurí
dica dentro del t'nuino oonati tucional de 12· horas. 11 (148) 

En materia mil..ttar la declaración preparatoria de
be tomarse dentro de las 24 horas siguientss al momento que 
el in.diciado ha queda.do a disposición del juez, lo cual in
crementa la garantía contenida en el artículo 20 constitu-
cional. (A.rt. 49S Cód. Just. 1411.) 

En el .miSJ110 acto el juez tiene la obligación de ha 

car saber al indicia.do lo siguientes 

a).- El nombre de su acusador, el t'e los testigos
que .declaren en su contra, la naturaleza y causa de la. acu
sación, ª·fin de que conozcac bien el hecho punible que se le 
atribuye y pueda. contestar el cargo; 

b).- La garantía de le. libertad cauciona.len los -
c~sos en que proceda; 

c}.- El derecho.que tiene para· defenderse por s:! -
mismo o pare.. nombrar persona. de su confianza, advirtiéndole 
que si no lo hiciere, el juez nombra.rd a un defensor d.e o:t'! 
cio, y 

d).·- El t!erecho de que su defensor,se halle preseB 
te eft todas las diligencias que desde ese momento se pre.et! 

148) dolin Sánchez, Guillermo • .QE• Cit. pág. 265. 
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que, así como el de revocar su nombra.miento y hacer otro en 
cualquier estado del proceso; y que si nombrare a varios d! 
fensores, deberá nesignar a aquél con quien ~eban entender
se las diligencias. (Art. 492 Cód. Just. Mil.) 

Asimismo, el artículo 494 del. e6digo castrense est_! 
blece que al indiciado se le interrogara: 

a).- Por su nombre, apellido, apodo, edad, estado, 
prof'esi6n u oficio antes de ingresar a.J. ejército, nacional! 
dad, domicilio y residencia, posición militar, servicio o -
comisión que tenia en la fecha en que se cometió el delito
Y lugar donde desempeñaba uno y ótra; 

b) •.• Si ha pasado sus .revistas de administración -
y ha hecho el servicio de su clase; cUándo mont6 su primera 
si ha recibido su preveatu.ario con igualdad a sus compa.ffe -
ros, y cuales eran las ele.ses u oficiales por quien estaba
mandado cuando se cometió el delito. 

c).- Si ha estado preso o procesado alguna otra -
vez, y por que causa, ante qu~ tríbunall que sentencia re
cay6 y si cumplió la pena. que se le impuso; 

d).- Si conoce el instrumento con que fue cometido 
el delito o cualquiera otros objetos ~ue con aquél tengan -
relación, mostrándole unos y otros, si fuere posible,y 

e).- Todos los demás hechos y pDl'lllenores que pue~an, 
a juicio del juez, conducir a la averiguación de la verdad 
o descubrir los antecedentes y causas que motivaron el ·del! 
to . ~e produjeron. 

Dichas preguntas serán siempre directas, sin que -
por ningún concepto puedan hacerse de un modo capcioso ~ -
sugestivo. Tampoco se po1rán emplear con el procesado amell! 
zas o promesas de ninguna especie para consegutr· que decla
re en determinado sentido. 

El Ministerio Pdblico y la defensa tendrán el der! 
cho de interrogar al acusado, pero el juez· tendrá en todo -
tiempo la facultad de desechar la pregunta, · ai a su juicio
fuere capciosa, asentando en este caso ~ en sus términos, -

las preguntas formuladas. 
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Tomada la declaraci6n preparato::-ia 1 el juz¡_;ador de 
be de proceder al desahoGO de todas las pruebas aportadas -
por las partes, y no solamente concretarse a recib~ aque -
llas que tiendan a la comprobación del cuerpo del delito y -
la presunta responsabilidad. 

Ahora bien, tomando en conside::-ación que al vence.r. 
se el t~~mino constitucional de 72 horas, el juzGadcr debe -
de ::-esolver la situaci6n jurídica del indiciado, por lo que 
es pertinente estudiar lo relativo al cuerpo del delito y la 
presunta responsabilidad, toda vez que -de la co!!l:;;irobación de 
uno y de otra, dependerá la resolución que dicte el juez al
finalizar el término constitucional. 

2.- Cuerpo del Delito. 

El cuerpo del delito ha sido definido de muy dis-
tintas maneras por los tratadistas del derecho procesal' pe-
nal. Entre algunas de esas definiciones tenemos las siguien
tes: 

Para el maestro Danieu González :aistamante el cue!_ 
po del delito es " ••• todo fen6::ieno físico o material que i,B 
terviene en el ilícito penal, que se produce en el l!IU!ldo de
relación y que pu~de ser apreciado sensorialmente." (149) 

Para el tratadista Guillermo Colín Sá:ichez "... el 
cuerpo del delito se da cuando hay tipicidad, según el cont~ 
nido de cada tipo; de tal manGra que, el cuerpo del delito• 
corresponderá según el caso: a lo objetivo; a lo subjetivo y 
normativo; a lo objetivo, normativo y subjetivo; o bien, a -
lo objetivo y subjetivo." "En resumen; se puede afirlilar: el
cuerpo del delito corresponde, en la mayoria de los ca.sos, a 

.lo que generalmente se adt!ite como ti?o, y en casos menos !!2 
nerales a lo que corresponde co1:10 figura .delictiva o sea:-

149). González Bustamante, Da."liel • .22• ill• pág. 156-160. 
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el total delito ••• " (150}¡. 

Al res~ecto,la Suprema Corte de Justicia ae la Na
ci6n ha establecido que "Por cuerpo del ~elito ~abe de en -
tenderse el conjunto de elementos objetivos o externos que
consti tuyan la materialidad ~e la figura delictiva descrita 
concreta.mente por la ley penal. 11'(151') 

En este sentido el c6digo marcial en su artículo -
454 establece: ''El cuerpo del delito está constituido por -
los elementos materiales, objetivos, externos, físicos del 
hecho criminoso, con total abstracci6n de los elementos mo
rales, internos o subjetivos." 

Integrado el cuerpo del delito, debe de procederse 
a su comprobaci6n la cual corresponde al juez natural, quien 
tiene la facultad de poder i¡partarse de los medios especif,! 
camente señalados por la ley, con tal de que los empleados-

. no choquen con la propia ley, con la moral o con las buenas 
costumbres. 

La comprobaci6n del cuerpo del delito es demostrar 
la existencia de un hecho, con todos sus elementos consti~ 
tivos tal como lo preoeptda. la ley al considerarlo como de
lito y se~ar su pena correspondiente. 

En este sentido el C6digo de Justicia Militar est!!; 
bl.ece ·"· • .-·.Para la comprobaci6n del cuerpo del delito, ten
drán todo su valor legal los medios de prueba adm:l.tidos por 
este c6digo, debiendo tenerse como preferentes los seflala
dos en el mismo, gozando 1aa autoridades de la acci6n 'am ~ 
plia para •Jllplear los medios de inve~tiga.ci6n que••~

conducentes, siempre que no están reprobados por la ley. 11•• -

(.Art. 453 C6d. Just. Mil.) 
El cuerpo del delito y la comprobaci6n1del mismo -

dependerá de los elemento~. que la ley especifique para· cada 
uno de los delitos que la misma seflale. 

1
1
5
51
0) "Co!In Sánchez, Guillermo. Op. Cit. pág. 276. 

) Qµinta Epoca, suplemento de .1956, pág. t78. 
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J.- Presunta responsabilidad. 

La presunta responsabilidad, es un elemento de fo~ 
do exigido por la Conatitucion Federal, para que proceda el 
auto de formal prisión u orden de aprehensi6n en su caso. -
(Art. t9 Constitucional). 

1 

Ex:iste la presunta responsabilidad cuan1o hay ele-
mentos suficientes para suponer que una. persona ha tomaAo -
parte en la conceptuación, preparaci6n o ejecuci6n de un -
hecho típico, por lo cual debe de ser sometida al proceso -
correspimdiente. 

Al juez instructor es a quien correspon1e determi
nar si existe la presunta responsabili~ad del indiciado, a 
través de.un análisis lógico y razonado de to~os y cada uno 
de los hechos consignados en autos, tomando en cuenta en -
fonna. valorativa los elementos de cargo . y de las pruebas -
de descargo, cuand.o éstos se hayan aportado. 

La jurisprudencia firme sentada por la suprema -
Corte de JUsticia de la Nación · ha. · establecido que las 
pruebas que sirvieron para acreditar el cuerpo del delito-
pueden ser utilizadas para comprobar la responsabilidad pe
nal del acusado. 

La comprobación de la presunta responsabilidad, no 
solamente debe de aac.erse a través de los indicios, sino -
que el juzgador debe también de tomar en cuenta a los diva! 
aos medios de prueba que se seffalen en cada una de las le-
yes a~jetivas, para evitar con ello procesos inlltiles y ·~ún 

sinfín de molestias a las personas. 

II.- Resoluciones que se dictan al finalizar el a~ · 
to de término constitucionai. 

Una vez que el indiciadQ ha ren~ido su declaración 
preparatoria y se haya comprobado el cuerpo del delito 1 -
la presunta responsabilidad o no se hayan comprobado ningu
na de l~s dos.últimas, el juzgad o r ·tiene-



139 

la obligaci6n r:le resolver su si tuaci6n jurídica, antes de -
fenecer el término constitucional 1e 72. horas, de conformi
dad con lo establecido por el artículo 19 Constitucional~ 
que a la letra '.'ice: "'.Ninguna detención podrá exceder del -
término ~e tres días, sin que se justifique con un auto ·~e 

fo!'l!l.9.1 prisión, en el que se &xpresarán; el delito que se -
impute al acusa~o; los elementos que constituyen aquél, lu
gar, tiempo y ci!'cunstancias de ejecución, y los datos que
arroj e la averiguapión previa, los que deberán de ser bas-
tantes para comprobar el cuerpo del delito y hacer probable 
la responsabilicad del acusa::o. 11 

El auto de término constitucional puede consistir 
en formal prisi6n, libertad por falta de elementos para pr.2 
cesar o sujeción a proceso, de los cuales haremos referen -
cia enseguida •. 

a.).- Auto de Formal :Prisi6n. 

El auto de formA.l prisión 11 ••• es la resolución pro 
nunciaíla por el juez, para resolver la situaci6n jurídica -
del procesado al vencerse el término constitucional de 72 
horas, por estar com~robados los elementos integrantes del
cuerpo de un delito que merezca pena corporal y los datos
suf'icientes para presumir la responsabilidad; ••• "· Para as:! 
determinar el, delito o delitos por los que ha de seguirse -
el proceso. 

El auto en cuestión debe de contener requisitos de 
fondo y de forma. Los de fondo son aquellos que establece 
el articulo 19 ce la Constituci6n Federal, es decir, que e! 
té plenamente comprobado el cuerpo del delito y la presunta 
responsabilidad clel acusailo. En cuanto a los formales el có 
.digo castrense los establece en su articulo 51.5 que a la le 
tra dice: 

"La detenci6n en ninglÚ:l caso podrá exc.!. 
der de 72 horas, sin que se justifique 



con un auto ~e formal prisi6n ~ue lle
ne los siguientes requisitos: 
I.- La fecha y hora exacta en que se -
pronuncia; 
II.- Los nombres del juez que "icte la 
determinaci6n y del secretario que la 
autorice; 
III.- La. expresión ~el delito imputado 
al reo, por el llI:l.nisterio Público; 
rv.- QUe se haya toma'!o al acusaclo su 
declaración preparatoria con las fo~ 
lidades legales; 
V.- El delito o 1eli tos por los que d! 
berá seguirse el proceso y la comprob! 
ci6n de sus elementos materiales; 
VI.- Tod.os los datos que contenga. la -
averiguación que hagan probable la re~ 
ponsabilidad del acusado. 
VII.- La expresi6n '!el lugar, tiempo y 
circunstancias de ejecuci6n, y además 
datos que arroje la averiguaci6n, que 
serán bastante para comprobar el cue! 
po 1el delito. 
VIII.- Que el 1elito imputado motive -
la imposici6n ~e pena corporal; y 
IX.- QUe no esté justificada, con PP1l! 
ba pericial a favor del acusa~o, la 
existencia de alguna circunstancia ex
cluyente, y 
x.- QUe no se baya extinguido la acción 
penal."' 
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Al respecto la jurispru~ encia establece que: n Para 

dictar el auto de formal prisi6n son indispensables los re
quisitos de fond9 y forma; si faltan los primeros ésto basta 
para la concesión absoluta del amparo; si faltan los segllll -
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dos, la protecci6n ~ebe otorgarse para el efecto de que se 
subsanen las deficiencias relativas. Rectuisitos de fondo -
son los datos suficientes para comprobar el cuerpo del ae1 
lito y hacer probable la responsabilidad ~el inculpado; de 
forma s0n: el delito que se imputa al acusa~o y sus eleme~ 
tos constitutivos, las circunstancias ~e ejecuci6n, de - -
tiempo, de lugar y los datos ctUe arroje la averiguaci6n -
previa". (152.) 

El auto de fo;mal prisión debe de ser por escrito, 
en el cual se anote la hora y fecha en ~ue se pronunci•, el 
número de la causa y nombre del acusado, cuya situaci6n se
resuelve. Además contiene uno o varios resultan~os en los -
cuales se asientan los hechos menciona~os en la averigua-
ci6n previa y las ilillgencias p,racticaaas en el término -

' constitucional, asimismo contiene los considerandos en los 
cuales el juzgador hace un análisis y · valoraci6n juríoioa 
de los hechos imputados al indiciado, de~erminando co~ - -
ello si está comprobado el cuerpo del delito y la presunta 
responsabilidad, para considerarlo como su posible autor. 
Finalmente contiene los plpltos resolutivos en los cuales -
se decreta la formal prisión ae la persona de que se trate; 
los hechos que motivaron el ejercicio de la acción penal; 
se ordena la i~vestigaci6n del .. sujeto; se notifica la rés,2 
luci6n y se hace saber el derecho; concediño por la ley al 

indiciado, para impugnar dicho auto. 
Los efectos jurídicos que producen el auto de fo~ 

mal prisi6n son los· sigu.ientes. El indiciaQ.o queda f!Ujeto 
a la competencia del juez que lo dict6¡ justifica .su pri-
si6n preventiva; determina el delito por el oual se le se
guirá proceso·y por i1l.timo pone fin a la primera/fase de -
la instrucción, para iniciar el de ofrecimiento y desahogo 

de pruebas. 
Al respecto es importan1ie seftalar,que. en el caso 

de establecerse en materia castrense el procedimiento su-

1.52) QUinta Epoca Tomo XXIX, pág. 1012. 
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mario , éste se iniciaría de oficio a partir del momento en 
que el juez instructor dicte el auto de formal pr~si6n, -
con la excepci6n de que si el proce~ado lo rechaza, enton
e.es se seguirá' el procedimiento ordinario, tal y como suc~ 
de en los juzgados penales del fuero cooún. 

b).- Auto de sujeci6n a proceso. 
Jl auto de sujeci6n a proceso debe de entenñeroe 

e o.e.o "La reeoluoi6n dictada por el juez,. por me1io de la -

cual, tratándose de delitos menciona.tos con pena no corpo
ral o alternativa, previa com~robaci6n ~el cuerpo del deli
to y de la presunta responsabilidad, se resuelve la situa -
c16n jurídica de1 procesado. fijándose la base del proceso 
que debe segu.í.rsele". (153) 

En ~ate sentido e1 artículo 516 del C6digo Marcial 
dispone que "C.uando por tener el de11 to '1nioamente se.fialada. 
pena no corporal o alternativa, que incluya u.na no corporal, 
no puede restringirse la libertad, el juez dictará auto de 
aujecicSn a proceao ••• 11 

El auto de referencia, proñuce los mismos efectos 
qua el de torma.l priei6n, con la. exoepoi6n de que no se re.! 
tringe la libertad y s6lo señala el delito o delitos por -
loa cuales debe seguirse el proceso¡ 

Por otro lado, tenemos que de todo auto de formal 
prisi6n o de sujeción a proceso, se remitirá copia al SUpr! 
mo Tribunal, al comandante de la Guarnición, al Procurador 
General de Justicia Militar y al Jefe de la Prisi6n Militar, 
donde estuviere el acus~do, tan pronto se pronuncie. 

Una vez librado el auto de formal prisi6n o de S.!!, 

jeci6n a proéeso contra alguna persona, se procederá a ase
gurar su identidad, a retratarla, agregando al proceso dos
copias totog:nlticas una de trente y otra de perfil, dejan -
do dos al Procurador de Justicia :Militar, El juez ordenará 
que ae icentitique al preso por el sistema. administrativo -

153) do1In Muchez, Guillermo. ~ Q!!.:. pág. 291. 
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adoptado y en defecto de los anteriores medios, se tomará 
en el expediente la media filiaci6n del acc.sado. 

b).- Auto de libertad por falta de elementos pa
ra procesar. 

Este auto ha sido definido por el .Maestro Col!n 
Sánchez como 1• ••• la resoluci6n dictada por el juez al ven
cerse el t~rmino constitucional de 7Z horas, en donde se -
ordena que el procesado sea restitU1do en el goce de su ~ 
bertad, en virtud de no estar integrado al cuerpo del del! 
to ni la presunta responsabilidad, o que habiándose dado -
lo primero no exista lo segundo.~ 

El auto de libertad por f'alta de elementos para 
procesar, no impide que posteriormente, con nuevos datos, 
se proceda en contra del indiciado. las diligencias pract_! 
cadas, quedarán en calidad de· averiguaci6n a cargo del -
juez instructor, qllien debeni practicar todas las que pi-
dan el Ministerio Público llalitar y él indiciado dentro de 
llll t~r.mino que no exceda. de ciento veinte d!as, transcurr! 
do el cual, s:i,..no hubieren ·nuevos datos que funden la detela 
ci6n y la formal prisi6n, en su caso, declarará a petici6n 
de cualquiera de las partes si hay o no que perseguir del,! 
to. ueclaraci6n y trámite que resllltan desconocidos para -
el derecho ooll!Ún. (Artaº 520 C6d. J11S. K.il.) 

Cuando el auto de libertad se dicte con base a -
las om.:j.siones del Ministerio PÚblioo o de la Po1ic!a Judi
cial, el 31.1ez instructor debe.de ~encionar expresamente ·el! 
chas omisiones, al emi t.ir su.. resolución. 

III.- FASEPBOBArOBI.l 
Entre ~lgunos de los efectos que surte el· auto -

de fOl'JllBl prisi6n, se encuentra el de dar imcio a. la se
gunda faáe de lá instruccidn, la cual se retiare a la fase 
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probatoria. 
nirante la.fase probatoria debe de com.probarse 

el delito con StlS circur'l.stancias y modalidades, el grado -
de responsabilidad plenamente, la personali.iad del :proces! 
do en todos sus aspectos y el dailo causado. 

Ahora. bien, en Cl1atlto gl plazo para conclllir el 
período instructivo lo establece al artículo 616 del C6di
go Liarcial que a la letra dice: "Ia instrucci6n se practi
cará con la brevedad posible, a fin de ~u~ al procesado -
sea juzgado antes de cuatro meses, si se tra·tare de deli -
tos cuya pena no exceda de dos aí'ios de prisi6n, y antes da 
un afio si la pana excediera da ese tiempo." 

Durante los plazos sellalallos, con exolusi6n de -
las 72 horas que determinan la sit~aoi6n jurídica del in<i;! 
ciado, ofrecerán y désahogarán las pruebas necesarias para 
demostrar la culpabilidad o inocencia del procesado; por ~ 
esta raz6n se hace indispensable hablar ,acerca de las - -
pruebas. 

Antes da hacer el estltdio correspondiente a las 
pruebas admitidas en materia Jllilitar, es pertinente que se 
haga un estudio somero acerca de la pr~eba y S\18 elemen -
tos. 

I.a prueba ha sido conceptuada oomo, " ••• todo m_! 

dio factible de ser utilizado para al conocimiento de la -
verdad hist6rica y personalidad del delincuente, para de -
esa, manera estar en aptitud de definir la pretensi6n puni

tiva estatal."(154) 
En relaci6n a la prueba se debe de distinguir el 

objeto, el 6rgano y el medio de pr~ába • 
.&l. objeto de prueba ea la deU10atraci6n del deli

to con sus circunstancias y moJ.alidades, la personalidad-
del delincuente, el grado de responsabilidad y el 4affo pr.2. 
ducido. 

~s objetos de prueba son la conducta o hecho, -

1S41) Ooltn si!nchez, Guillermo .• ~·.9.!!· pág. 301. 
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las personas, laa'cosaa y por tilti.mo loa lugares, porque de 
su inspecci6n, tal vez se colija algún aspecto o alguna mo
dalidad del delito • 

.El órgano de prueba es, la persona que proporciona 
el conocimiento por oual·:iuior medio factible. Son órganos 
de prueba el probable autor del delito, el ofendido, el le
gÍtimo representante, el defensor y los testigos, caráct.er 
que no puede ser atribuido al juez, mi.nisterio público n.1 a 
los peritos. 

El medio de prueba, es la pru.eba en sí; esto -
~tú.ere decir que dicho medio ea al ~ue se encuentra esta
blecido por la ley. 

Hecha la manifeataci6n anterior ea procedente h,! 
cer referencia a cada uno de los medios de pr11eba estipul!! 
dos por la ley penal militar. 

Una vez dictado el auto de formal prisi6n se ~r
dena pon~r el proceso a. la vista de las partes para la pr_2 
poaic16n dé pru.ebas. Al respecto cabe seffalar que no se en 

. -
cuentra.precepto alguno, dentro del c6digo castrense, que 
establezca los plazos para ofrecer y desahogar pru.ebas, tal 
y COlll.O sucede en el procedimiento penal collll1n, pues en di

cho procedimiento f!e deja aJ. arbitrio del juez decidir ouái:! 
·do debe cerrarse el per!odo inatru.ctorio. 

En materia ,Jllili tar son reconocidos como 1118dio8 de 
prueba ·, los establecidos por el art!culo 522 del C6digo de 
Justicia ?ülitar el cual expresa: 

"Se reconocen,coJDO medios de prueba: 
I.- Ia. oolli'esi6n judicial. 

II.- l'.Qs documento•: pdblicoe y privados. 
III.- Los dictámenes de peritoa; 
IV.- ra 1napecci6n judicial; 
v.- rae declaraciones de testigos~ 1 

VI.- Las presunoionea. 
Taw.bidn se adJllitir11 colllO prueba todo aquello que 

-ae presente COll10 tal, ei~r• que a ~uioio de fll;!! 
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oionario que practique la averiguaoi6n, 'pueda 
constituirla. Cuando éste lo juzgue necesario, PE, 
drá por cualquier medio legal, establecer la au
tenticidad de dicho medio de prueba"'• 

I.A. COWESIO:rT JO'DIClll. 
I.a confesión judicial es la manifestaoi6n prod~ 

cicla por el procesado ante el tribunal o juez de .la causa 
o ante el funcionario de la policía judicial qu~ haya pra= 
ticado las priJll.eras diligencias. 

El valor de la prueba confesional en materia cr_! 
minal, es distinto al que se da en la materia civil, pues
se presta libre de todo juramento y s6lo bajo la exhorta -
c16n de decir la verdad (...u-t. 493 C6d. Jua. Mil.) 

En matel'ia lllilitar la prueba oo?lfesional tiene -
dos aspectos: Uno como medio de prueba, propiamente dicho, 
y otro como medio de de!ensa. En este sentido las leyes -
procesales militares reconocen el derecho del.procesado a -
declarar cuantas veces lo solicite e incluso ee precisa la 
obligaci6n del juez de recibirle su decl~raci6n. Dicho de
recho no tiene más limitaciones que una, referida al tra.D! 
c11rso del procedi.m.iento, ea decir, que se rinda. hasta an-
tes de pronunciarse la sentencia def'initiva. (Art.8.503 y -

524 del ccSd. Just. Jüil:~) • 
.181Jnisll!O, el juez tiene la facultad de acordar-

que se reciba a no nueva con:f'es16n al reo, dl.U'Snte el pe-
ríodo de instrucci6n, cu.ando se considere conveniente o no 
a 1oe fines u objetos de la prueba. (Art. 503 CÓd. Jus.Mi.l.). 

Desde el aspecto de defensa;, de la confesicSn las 
leyes lllilitares establecen a1 respecto que el procesado no 
puede ser obligado a declarar, ni llUlCho menos ser coercio
nado para que lo haga. 

En cuanto al aspecto de medio de prueba de .la col: 
tesi6n destacan las referencias a las preguntas especiales, 
que la ley castrense estableoú acerca de las circunstancias 
personales del prooesa'do, como miembro de laa t11erzaa arma-
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das, las cuales deben ie ser sencillas y claras y en ning,.!! 

na forma .capciosas o de dobla sentido. 
Cabe agregar qua las leyes de guerra conjugan en 

síntesis de prueba los fines de conjugaci6n del delito y 

la culpabilidad deterw.inante; primero determinan que al ~ 
procesado se le mostrarán los objetos del delito para que
los reconozca y se le req_uiera. para que arplique la raz6n 
o motivo por los cuales se encuentran en su poder. Del mi! 
mo JllOdO puede el confesante ser traslatlado al lugar del -
suceso o enfrentarlo con las cosas o personas relaciona -
das, o bien presentándola dichos objetos con otros semej~ 
tes. 

·ras reglas de vaJ.oraoi6n de la prueba confesio
nal, las establece al articulo 603 que dice: 

11 la. oonfesi6n judicial hará prueba plena, 
cuando concurran las sieuientes circuns
tancias: r.- Que est& plenamente compro
bada la existencia del delito; II.- ~ue 

se hag.:i por :¡,,ersona mayor de 14 ai'Ios, en 
su contra·, con plano conociarlento y sin 
coacci~n ni violencia; rrr.~ ~ue sea· de 
hacho propio; IV.- Q.ue se haga. ante el -
juez o tribunal de la causa, o ante el 
funcionario de la policía judicial que -
haya practicado las pri.Jneras diligencias; 
y v.- Que no vaya acompañada de otras -
pruebas o presunciones que la hagan inv! 
rosímil a juicio del tribunal." 

En cuanto a la valoraci6n de la prueba confesio
nal, con relaci6n a. otras pruebas, se pueden seilalar las -
siguientes ejecutorias, eJJJ.itidae por el Supremo Tribunal -
de J'usticia lúilitar. 

"Si en el proceso no existe dato algU:no que con
trarie la· confesión del acusado, sino que 6sta se refuta

se con otras testamentarias, ·es claro que la conf'esi6n re_!! 
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ne los requisitos del artículo 603 del C6digo de Justicia 
Militar y debe de OoilBiderársele calif'icad.a o indivisible 

. y con pleno valor probatorio". ( 155) 
"Cuando,la. co.n:t'esi6n del acusado está contradi

cha. por otras pruebas y entre ellas por declaraciones de 
los testigos, las diligencias de reconstrucción de hechos 
y principalmente por los dictámenes de peritos, tanto en -
balística y médicos legistas, es obvio que aquélla carece 
de valor probatorio, segÚn lo dispuesto por el artículo -
603 del C6digo de Justicia. Militar y e.n canbio las cita -
das diligencias o pruebas, todas ellas hacen. prueba plena 
conforme a1 artículo 608 del propio código•. (156) 

PRUEBA. DOCUMENTAL 

Por documento se entiellde todo objeto material 
en el que consta, manuscrito o impreso, algÚn texto de im 
portanoia para la consecución de los fines del proceso • 

. Los documentos son considerados como objeto· de 
la prueba por su exterioridad y contenido .material, en -
ouarito representan siQnos gráficos de la reallzaoi6n del 
delito y como medio de prueba, para ofrecer una signif'i
caoi6n material de lo que se deducen elementos de in:fot'm§ 
oión o de razón de la culpabilidad del delincuente. 

Ia clasificaci6n de los documentos la establece 
el articulo 526 del código castrense que expresa• 

"Son documentos públicos& 

I.- Los testimonios de las escrituras pÚbl~cas 
otorgadas oon arreglo a derechor II.- Ios documentos autéa 
tioos expedidos por funcionarios.que desempeñen cargo pú -
blioo¡ en lo que se refiere al ejercicio de sus fUnciones. 
III.- Ios documentos auténticos, libros de actas, estatu -
tos, registros y catastros que se hallen en los archivos -
públicos o d~pendientes del gobierno federal, estatales y 
del Distrito Federal. 

155) Sentencia del 30 de jwU.o de 1943. Boletín. Judicial -
Militar. Tomo IXo pág. 556. , · 

156) Sentencia del 7 de octubre de 1942 • .2ll• .ill.• pag • .306. 



IV.- Iae certificaciones de constancia exi! 
tantee en .;Los archivos parroquiales que se 
refieren & actos pasados antes del estable
ci~iento del Registro Civil. 
v.- las certificaciones de nacilll:iento, de -
conocimiento y designaci6n de hijos, emanci 
paci6n, tutela, matrilllonio y defunci6n dadas 
por los encargados del registro. 
VI.- Ias actuaciones judiciales de toda esp.! 
cie. 
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Son docwnentos privados todos 1os que carecen de 
los req_uisitos antes mencionados.• 

En Cll8nto a la a11tenticidad y veracidad de los do 
cwnentos, la autoridad judicial debe disponer su cotejo o 
el reoo~ocióimiento de loe originales por Sl1S autores,con 
intervenoi6n o sin ella eeg\Úl los casos, de peritos calÍgl'!! 
fos. 

te: 
El artículo 532 aJ. respecto establece lo siguien-

"'Cuando se nieg11e o ponga en d11da la autenticidad 
~e un documento podrá pedirse 7 decretarse el co
tejo de letras o firmas, que se practicará con -
forme a las sigllientes reglas: 
I.- El cotejo se hará po~ peritos, pudi.endo aei.! 
tir a la diligencia respectiv~ el fu.ncionario -
que está practicando la averigu.aci6n, y en ese -
caso se levantará el .acta correspondiente; 
II.- El cotejo se hará con documentos indubita -
bles, es decir, con los q11e las partas, de collllÚl 
ac11erdo-reoonozoan; con aqu4llos cuya letra o ~ 
firma haya sido reconocida judicialmente, y con 
el escrito impugnado, en la parte en que recono!. 
ca la letra como suya aqull a quien perjudique;7 
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I.a valoraci6n de la prueba documental se encuen
tra éatablecida en loa artículos 604, 605 y 606 que á la -
letra dicen: 

RLos instrUJ11ent~s públicos har~n prueba plena, • 
salvo el derecho de las partes para redargúi! 
los da falsedad y para pedir su cotejo con -
los protooolos, o con los originales existen
tes en los archivos."' 

"I.os documentos privados s6io harán prueba 
pler..a contra su autor, si fueren judioial.m.an
te reconocidos por ál o no. ·los hubiere objet! 
do a pesar de saber qw figuran en el proceso. 
Los prover.ientes de un tercero serán estima -
dos como presunciones." 

"·IDs doou.mentos llrivados, cortprobados por los 
testigos, se considerarán como prueba testim.2. 
nial~R• 

En relaci6n a la va1oraci6n de la prueba dooumel! 
tal, el Supremo Tribunal da Justicia Militar, ha asentado 
la siguiente jurisprudencia. 

"Ios certificados de conducta son docW11entoa P.\! 
blicos que hac~n prueba plena según el artículo 604 del -
o6digo castrense y su contenido no puede quedar desvirtll! 
do por el hecho de quo en &l memorial de servicios no - -
exista nota alguna sobre la conducta del procesado."(157) 

"'Aunque no exista prueba e¡:ipecial docW11ental -

15'7) Senhncia del 12 de a~osto de 1940. :Boletín Judicial 
Jkili°tar. Tomo VIII. pág. 289 y es.·· 
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- de que el acusado comandaba tropas, el hecho queda deQos
trad9 suficientemente por el certifica.do del comandante de 
su regimiento, que expresa que el propio acusado en la fe -
cha desempeñaba una comisión del servicio, consistente en 
ir con sus fuerzas a otra plaza para traer implementos de 
guerra para la corporación". ( 158) 

Is. jurisprudencia transcrita establece el pleno 
valor probatorio atribuido a elementos documentales, cert! 
ficaciones del mando que sUl'ten efectos por sí mismas. 

PRUEBA PERICIAL •. 

Como la justicia ha de producirse con s6lida b~ 
se de conocimiento y en todos los ámbitos, es indispensa -
ble que los jueces tengan conocimiento de algunas ramas -
técnicas, mas sin embargo esto hasta cierto punto no los -
puede auxiliar en la administración de justicia, por lo que 
es. i;ndispensable que el juez tenga que hacer uso de la in

tervención de peritos para que con la producción de sus di,g_ 
támenes el juez·pueda dictar un fallo correcto. 

Los peritos son uri valioso auxiliar, de la juri,!! 
dicción militar, pues con su asesoramiento y sus atinados
juicios, las autoridades milita.res. pueden dictar sus acer
tadas resoluciones en los asuntos crim.inal.ee militares. 

En cuanto a la valoración de la prueba perioial
se puede decir que las leyes militares Vigentes han opt~do 
por encomendar a los jueces y tribWlales la facultad.de V! 
iorar la prueba pericial según las circunstancias. 

PRUEBA TESTDIDNIAL. 

El testimonio es un medio de investigación, con~ 
cimiento y .comprobación de los hechos, el cual puede ofre
cer cualquier persona que los haya presenciado o se los -

(158) Señtenoia del 7 de seutiembre de 1942. Boletín Judi 
cial Militar. Tomo IX~ pág. 155 y es~ 
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heyan referido. 
El testilllOnio puada ser, como ya se dijo, ren~ 

do por cualquier persona. física, a la cual se le denomina 
testigo, cuya capacidad debe de sar plena, de modo que - -
aquellas personas que no la tienen, co.mo los locos e imbé
ciles, no pueden ser testigos, y los que la tienen limita
da; no ~ueden actuar con ~ferencia a las cosas que se con~ 
can por medio del 6rgano o facllltad que carecen. Así se r! 
putan limitadamente incapaces a los ciegos, eordos, etc. 

T.a citaci6n de los testi¿os puede hacerse por m! 
dio de u.na cédula o telefonelil3 que reúri..a los requisitos s! 
gUientes: . 

a) la designaci6n legal del tribunal ante quien 
deba presentarse el testigo. 

b) El nombre, apellido y habitaoi6n dei testigo
si se s~pieren; en caso contrario, los datos necesarios P.! 
ra identificarlo. 

c) El d.Ía, hora y lugar en que deba comparecer •. 
d) Ia pena qua se 1e impondrá si no comparece. 
la citaci6n del testigo puede hacerse también en 

el lugar donde se encuentre, o en su habitaci6n, aun cuan
do no estuviere en ella; pero en este caso, se hará cons-
tar el nombre de la persona a quien se entrega la cédulao 

Cuando el testigo as milHar o empleado de un -
servicio p~blico, la citaci6n se hace por conducto del su
perior jerár~uico de quien dependa. 

En el caso de que el testigo se encontrara -
fuera del lugar donde se tranita el proceso, podrá exruni-
narse por exhorto o en el caso de que ge ignore a~ parade
ro se citar& por medio de edictos en el peri6dico oficial. 

El examen de testigos se hace por separado y en 
presencia del juez y su secretario, y s6lo las partes po ... 
drtSn aaisti:i" a las diÚgencias, salvo los casos siguientes: 

·a.) Cuando el testigo sea ciego, sordomudo o des
conozca el idioma castellano; en estos .casos se nombrarán 
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uno o doa intérpretes que protesten traducir fielmente las 
preguntas.y respuestas que deban transmitir. 

El examen a los testigos comienza con la toma. de 
rrotesta a cada uno, seguida.raente se les pregunta a.Cerca 
de sus datos genera.lea y si se hallan ligados con el acusa 
do o. oo.n cualquier otro, si tie.nen algÚn motivo de odio o -
rencor contra alguno de ellos. 

Ios testigos deben de decla:rar de Viva voz, sin 
que se les perm;tta leer las respuestas que lleven escritas, 

!a valoraci6n de la prueba testimonial será en -
base al sistema de libre arbitrio judicial, por ser U.tl Si! 
tema de más pura. técnica y favorecedor de una justicia .más 
justa y hwnana; y ade~s porque se compleme.nt& con las no! 
mas de responsabilidad judicial que garantizan el ejercicio 
de las facultades amplias de apreciaoi6n de la prueba tes
timonial. 

I.OS CAREOS. 

Este medio de prueba se presenta cuando existe ~ 
contradicción entre el testi.monio del procesado y alguno -
de los testigos cuya finalidad es de procurar la desapari
ción de dicha contradicci6n y se obtenga la coincidencia -
del testimonio revelador de la verdad. 

Los careos pueden practiciaree en cualquier momBB. 
to del procedimiento, desde su preparaoi6n por ia·policía
judicial hasta las diligencias de debate ante el tribunal., 
debiendo de ser desde luego en presencia de la autoridad -
durante la instrucción, que es el período en que más oo -
rrientemente se practica. 

En los careos s6lo intervienen los deponentes -
que hubieren incurrido en las contradicciones que se proo~ 
ran subsanar, utilizando en este caao la illtervenci6n de -
un intérprete si éste fuere necesario. 

r...,.;; :::::.!'"'Ml se practican dando lectura, en lo coa 
ducante, a las declaraciones qu1: ;;~ T'Oputan contra.dicto -
rias, lla.mendo la atenci6n sobre loa puntos de .;:~+.radie--
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ci6n, a fin de qua sean reconvenidos y pueda obtenerse la 
verdad. 

Cuando a.lgl.Ulas de las personas que deban ser ca
readas no se enou.entran en el lugar donde se trawi ta el pr.2 
ceso, se deba de practicar el careo supletorio. 

LA COf.FROrTACIO~. 
Ia confrontaci6n es al medio de prueba a trav~s 

del cual el juzgador capta 1~ verdad aprovechando el test! 
mo11io de una persona que presenci6 los hechos y conoce al 
culpable. 

Ia. prueba en cuesti6n es una variante de la tes
timonial, la cual se ha indi vidu.alizado por su fin singu
lar de identificaci6n del acusado, así como por sus formas 
de desarrollarse y constancia en las actuaciones. 

r.a. confrontadi6n se da cuando el deponente hace 
referencia a alguna persona determinada; debiendo sefiala! 
se del modo ~s claro y concreto el nombre, apellido, cir 

· cunstancias y domicilio del aludido.(Art. 591 c6d.Jus.fül.) 
El fin da la confronta'1i6n, ea el de recoger del 

testigo datos bastantes para que el sujeto a que se refie
ren pueda ser distinguido y singularizado· de otros, una -
vez que haya. siao detenido. 

Uentro de las diligencias de confrcntaci6n se -
distinguen formalidades previas y o·tras concurrencias. 

Entre las previas tenemos las de garantía de no 
dificultad. de las diligencias y la imparcialidad de su 
práctica, las cuales son: 

a) Debe procurarse que la persona que ha de ser 
·objeto de la confrontaci6n, no desfigura ni altere sus se 
ffas personales, ni adopta ~adios que la disfracen o puedan 
obstaculizar su reconocimiento. 

b) Deben da ser seleccionados unos cuantos suje
tos de apariencia análoga al presunto confron~ado, para -· 
que esUn dispuestos;* acompañarla en las diligencias, los 
ouales desconocerán el obj0to do las dilisencias y sobre -

·' 
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todo aquál de cuya confrontaci6n se trate. 
e) I.as partes pueden pedir se adopten las precau 

ciones necesarias que afecten al ~xito da la diligencia, 
ader.i.ás que no resulten inútiles y maliciosas. 

El con.frontado puede pedir el sitio o sitios en 
que se quiera se practique la actuaci6n o diligencia, lo 
cual aportará con plena facultad el tribunal o juez. 

ras forwalidades concurrentes son las siguientes: 
a) El. señalamiento de nombres, apellidos y seffas 

de. las personas que intervienen en la conf'rontaoi6n. 
b) Ia protesta y ratificaci6n del conf'rontante -

en su disposición de señalar al inculpado. 
e) La presentaei6n de las p~rso.nas ·que se hand:! :t!g 

mar con el inculpado, en la ~ila o rueda, deben de vestir 
prendas de bastante parecido con las del inculpado. 

d) la form.aci6n 1e la fila con determinaci6n pre
cisa del lugar que ocupa el inculpado y la presencia del -
confrontante al que. se le ofrecerán los formantes sin se -
ñas de distinci6n alguna. 

e) Ia designaci6n ~ue haga el confrontante, sobre 
algu.na de las personas que integ1•an la fila o rueda, cuya 
designaci6n podrá precisarla hasta el pl.Ulto de tocar con -
su mano a la persona epa sefia1a. 

:las diligencias de confrontaci6n tambi~n.pueden 
efectuarse de tal forma que el confrontado y s~s aco~paí'Ia_!? 

tes vean al confrontante o por el contrario, te~~endo a ~! 
te en un local independiente, desd.e el cual p11eda hacer el 
se~alamiento, sin que sea yisto pO.r el confrontado y sus -
acompaffantes; esta segunda for.iaa podr~ ser practicada a -
juicio del juez insttuotor. 

ITSPECCIOr JUDICIAI. 
Ia inspecci6n ju·iioial tiene como fin hacer cona 

tar en autos, el estad~ en que se encuentran las personas 
o las cosas afectadas por el delito y en las cuales perdu-
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ran las huellas .ia,."1osas del mismo. Por ejemplo en al delito 
da lesiones, en que el cuarpo del lesionado presenta cic::itri 
ces. 

3n las diligencias del medio de prueba en cues -
ti6n, puede presentarse el caso de que oa requieran conoci 

. -
mienlioa espaciales; de alú la intervenci6n de los peritos, 
loa cu€.les actuarán de co?"..formidad con las reglas estable
cidas para la prueba pericial, pero aún de ésto, se deba -
en la inspecci6n judicial, extender acta descriptiva. 

Hay ocasiones en que la inspecci6n judicial pue
de referirse a hechos pasados, ya sea recogiendo las mani
festaciones de personas que lo vieron al tiempo que tuvo l.!: 
gar, o aprovechando aquellas manifestaciones y reoonstru -
yet'!.do el suceso; en este caso eatal.ll.os frente a la recons -
tr11cci6n de hechos. 

Ia racons~rucci6n de hachos, debe de aproxim.~rse 
de tal mnllra a la realidad o hecho que se investiga, sin 
que para e$tO sea perjudicial O peligrosa par~ quienes la
practican; adema, debe de llevarse a cabo en al mismo lu"." 
gar en don:le se desarrollaron los acontecimientos, y si á_!! 

to no es posible se po¡lrá efectuar o practicar en tarreno
distinto, prefiriendo el que se asemej'e más a· lo asentado 
en autos. 

A la reconstrucci6n de hachos deben de asistir 
los testigos que hayan dado la versi6n más verídica del h~ 
cho, los peritos id6neos ~ara la captaci6n o interpreta ~
oi6n de las huellas del delito, las partes y primordialrue.!?; 
te el procesado, debiéndose guardar las formalidades lega
les correspondientes. 

Dentro de las diligencias de inspecoi6n se com -
prenden tambi~n aqu~llas .destinadas al aseguramiento de -
laa pruebas, referido a la búsqueda, intervenci6n, dep6si
to y custodia de los objetos del delito, puesto que es im
portante evitar su dispersi6n, ocultaci6n o pdrclida. 

Dentro de la búsqueda de los objetos del delito, 
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destacan las diligencias de registro del domicilio y luga
res, por lo cual se debe de tomar en cuenta la garantía con! 
titucional de inviolabilidad del domicilio, puesto que para 
poderse practicar 6sta es necesario hacerla en presencia del 
dueffo del domicilio o persona que lo represente o dos veci -
nos de la localidad, quienes deberán de firmar el acta del
registro verificada. 

Despu6s de haberse obtenido el descubrimiento de
los objetos del delito, deben asegurarse mediante las dili
gencias correspondientes de secuestro, embargo, custodia o 
dep6sito. 

LAS PRE3Ilr.CI01l'ES. 

Ias presunciones son definidas por el c6digo ca! 
transe como: " ••• circunstancias y antecedentes, que temea 
do reiaci6n con el delito, pueden razonablemente fundar una 
opini6n sobre los hechos investigados •• " 

Cuando el elemento determ:Lnador de la presllllci6n 
ea encuentra previsto por la ley, las preau.nciones se denE, 
minan juris _:! ~ jure y no admiten prueba en contrario, o 
ju.ria tantwn que pueden ser afectadas por el resultado de
prueba o f11erza, de tal forma que se le reputa cierta mie_!! 
tras no se dem11astre lo contrario. (159) 

!as presunciones son importantes porque determ:1.-· 
nan la responsabilidad crim.Ula.Ji asf·:11~;- · e~emplo, 4e4iante 

I 

la presunci6n ~uris et de jur~ se declara inimputable al -
inculpado y por la pres11nui6n juris tantUll se reputa como 
cometida con dolo toda acci6n u omisi6n penada por la ley. 

ros nmreros 
El indicio es el.elemento de cargo derivado l6g:l. 

,. -
cemente de un hecho cierto 7 el. cual ofrece chitos relacio-
nados con la realizaci6n de los hechos 3 la.presunta raspo.!!· 
aabilidad del acusado. 

~59) Ca!ClercSn Serrano, Ricardo. Derecho Procesal ?úilitar. 
Ed. !ex. :r.:;~xico 1947, p6g. 148. 
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A. trav~s de los indicios se puede llegar al des
cubrimiento del delito y del presunto respor.sable, pues -
son éstos los que orientan a la inve~tigaci6n del ilícito 
y además pueden influir en forma definitiva en el juicio. 

Deeput§s de haber hecho una somera exposici6n de 
los medios de prueba, resta linicamente manifestar que la 
va1oraci6n de las pruebas en materia militar, se sujeta a. 
los-;aistemas tasado y libre arbitrio jlidicial, tal y como 
ae desprende de los artículos 599, 609, 610, 612 y 613 del 
C6digo de Justicia Uilitar. 

Ya que s• ha hecho referencia al período pro 
batorio, es pertinente c¡u6 se manifieste ou.áñdo concluye : 
el período de instruooi6n al cual se ha venido ~i~o. 

El período de instrucoi6n c¡ue ea ha venido anal! 
zendo, concluye cuando el juez así lo considera, poniendo 
la causa a la vista de las partea, sucesivamente, por el -
t'rmino de 3 días, para la promoci6n de las diligencias -
q,ue se puedan practicar dentro de quince dÍas. Transcurri-

· dos o renunciados estos plazos el juez declara concluida -
la instrucci6n y se pone el expediente a: la vista de las -
partea· para que forllllllen sus conclusiones. 

Despu&s de haberse dictaio el auto que declara -
éarrada la instrucci6n, puede ocurrir que el juicio se so
bresea antes de iniciar el período de juicio. Dicho sobre
seimiento ocurre cuando el pedi~ento del procurador no es
aouaatorio: lo mismo sucede en el supuesto de la libertad 
absoluta, que el C6digo de Justicia Militar reglamenta co
mo incidente y qua puedo ser solicitado en tres forlilllsa -
Primero, cuando ea demuestre en el p~ríodo de instrucciQn, 
por prueba plena pericial, una circunstancia excluyente.de 
reapo~abilidad; segµ.ndo, p~r desvanecimiento de datos, --
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y tercero, por ertil.lción de la acci6n penal; además ta.::bián 
apareja sobreseiuilento, el auto en que se declara que no -
hay delito que perseguir, dictado por el juez cuando se ha 
resuelto la libertad por falta de elementos para procesar 
en el supuesto del artículo 520 del C6iigo de Justicia 111-
li tar. 

c.~ Período de Juicio. 

El pe:tíodo de juicio, a decir del r.:aestro Daniel 
Gonzál¡¡¡z Bustamante (160) "Comprende actos de acusaci6n, -
actos de defensa y actos de deoisi6n; aqu6llos oorrespon -
den al Ministerio .Pú'.blico cowo titular ~ue es de la acci6n 
penal. A la defensa incumbe impugnar los Urminos de la 1!! 
cuJ.paoi6n, llevando al ánimo del tribunal la i.lllprocedencia 
en aceptarlos. En cuanto al juez compete e:r:clusivawsnte la 
.misi6n de juzgar." 

El período en c11esti6n se inicia a partir del lll.2 
mento en que se dicta el au.to que declara cerrada la ins
trucóión, cuyos efectos son: la de transf~rmar la acción -
penal de persecutoria en acusatoria e impide finalmente, 
q11e con posterioridad se reciban más pruebas que las rend! 
das hasta ese momento con excepci6n de ciertas pruebas. 

En materia militar el jllicio se lleva a cabo an
te el ji:-.ez ins.tr11ctor o ante el Consejo de G11erra, Ordina
rio o Extraordinario. 

I.- El juicio ante el juez. 
Con anterioridad se ha manifestado, que los jae

ces militares son corJpetentes para juzgar aquello~ delitos 
pena·:los con prisión que no exceda de un ailo, como ttSrmino
medio, con suspensión o con destitución y cuando concurran 
diversas penas, la competencia de dichos jaeces se determ! 
na por la corporal. 

166) Gouítlez Buatamante, Daniel • .2l?.• .2!!• pág. 135· 
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Ahora bien, el procedimiento del juicio ante el 
juez se realiza dentro del plazo de tres días, despu~s que 
las partas han presentado sus conclusionesº Durante dicho 
plazo el juez cita a las partes a una audiencia, la cual 
se llevará a cabo, concurran o no las partdso Dicha audie~ 
cia se inicia con la lectura de las conclusiones y una vez 
termin..,_da 1fota las partes .manifiestan si ratif:J.can en defl:, 
nitiva sus conclusiones o formulan otras nuevas, que en su 
caso deban de formalizar por escrito antes de finalizar el 
acto. 

En el caso de ~ue el Lanisterio P~blico ratifi
que sus conclusiones y ~atas sean absolutorias, se áuspeE 
de la audiencia, para consultar al Procurador General de
Justicia 1alitar, quien en el t&r.mino de diez ·d:!aa deba -
resolver si confirma o .modifica las concl11Siones de su ~ 
agente. 

En la audiencia en cuesti6n, las partes pueden
hacer uso de la voz por una sola vez, para 1ru;ormar a ce! 
ca de sus conclusiones y otra en vía de r~plica para acl! 
raciones. 

Deepu&s del informe de la defensa y de la acla
raoi6n en su caso, el juez preguntará al acusado si tiene 
algo que argwilentar en su defensa. y una vez emitida la -
contestaci6n de ~ate, se declara listo el as11nto para ae.!: 
tencia. 

Ia. citaci6n para la audiencia, a la cual se hace 
referencia, produce efectos de citaci6n para. sentencia, d! 
biendo el juez de fallar la causa dentro de loa ocho d:!as 
siguientes en que se haya realizado la audiencia. 

II.- El juicio ante el Uonsejo de Guer~a. 
Como es sabido el Consejo de Guerra puede ser ~ 

Ordinario o Extraordinario; el primero es aqu~l que se in
tegra para juzgar· los delitos m.ilj¡tares en tiempo de paz, 
y l!,Or exclusi6n el segundo c.uando el Estado se encuentra -

en. guerra. 
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El Consejo da Guarra, como ya se dijo ea un 6rg! 
no colegiado castrense que conoce de aquellos delitos cuya 
penalidad es mayor a un año da prisi6n ordinaria. 

a).- Consejo de Guerra Ordi~..ario. 
Ias actuaciones judiciales de mayor relieve del 

. procedimiento penal castrense son a•-!u~llas que se realizan 
ante el Consejo de Guerra, concretamente en el or:iinario, 
pues son las más solemnes y dramáticas; y a decir da Cald! 
ron Serrano': " ••• tiene. la vistosidad y atracci6n que la -
ofrecen los estrados en que ha de actuar el tribllllal; el -
realce que le brinda un mayor conjunto de miembros milita
res integradores del primer 6rgano colegiado de la juris-
dicci6n militar; la intervención de todos los elem.entoa -
llamados a la calebraci6n da la vista, el desarrollo de t~ 
das las diligencias. de prueba y sus matices impresionantes; 
la actuaoi6n contradictoria y oral, para mayor lucimiento 
de las partes, y en .fin, la i.l'lll18diata · proximidad de los Ú;! 
timos y definitivos momentos procesales cuales son los de 
deliberaci6n y pronunciamiento de la sentencta.•(.161) 

En las actuaciones del jUioio ante el Consejo de 
Guarra Ordinario se distinguen dos tipos de diligencias o 
actos: u.nos que son prelimihares a la vista y otros en las 
sesiones del jUicio oral.· ,. 

Ioa primeros son aquellos que se real.izan a par-
tir de que las partea han formulado sus oonclasionea; esto 
quiere decir que si en las conol11Sionea del Ministerio l'Ú

blico apareciere que la cauaa ea de la competencia de un -
Consejo de Guerra, el juez iJ:latructor debe de coJlllUU.car al 
Comandante de la Zona Kili tar de su adacrtpcidn, para· que 
01 te a1 jui:cio, por medio de la orden general de la plaza, 
expresando loa nombres del Preside.nte :que deber4 formarlo, 
loa vocales, el juez, agente del .lllinisterio pdblioo, defe~ 
sor T acusado. 

Despu&s de que el co~daJ!.te de la zona militar 
ha sido notificado, debe de coJllWlicar al juez la techa de 

Tla) d8Ider6n Ser.rano: Rioazh. l)f:reoho Procesal. Jlilitar. 
lfllCioo. F4.La. 1947. Ñ• 165 . 
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de la celebraoi6n del juicio ante el Consejo de Guerra, con 
el objeto da que 4ste notifique a las partes, y anexando -
un ejemplar de la convocatoria para q_u.e sea agregada en ª.!! 
tos. 

Dentro del plazo de 48 horas despuds de haberse 
notificado el auto, por el que se señala d!a y hora para -
la reuni6n del consejo, el ministerio páblico y el acusado 
0' e11 defensor deben de exhibir la lista de sus testigos que 
crean conveniente presentar, para que sean examinadas ante 
el Consejo. En cuanto a los testigos del aou.sado, no sola
mente daban de ser aqu6llos que hayan declarado en el proc! 
so, sino que tam.bi4n aqu&llos mediante los cuales pueda -
acreditar s11 honradez, moralidad y buenos antecedentes. 

Tambi&n al dictarse el auto en que se sefiale ei 

d!a y la hora de la rewli.6n del consejo, se man~ citar 
a los peritos y testigos examinados en el proceso sin qua 
para ello se perjudiq~e el servicio. 

los segundos actos, son a~uéll.os que se realizan 
en el juicio oral, ea decir, en la oelebraoi6n de la vista 
del juicio ante el consejo. 

Iniciada la vista ante el consejo y e.atando pre
sentes sus integrantes, sa procede a interrogar al proces! 
do o procesados; seguHrunente el secretario del juzgado da 

lectura de las constancias procesales mediante las cuales 
se acredita el cuerpo del delito, a las conclusiones for~ 
ladas por las partas, 7 al. decreto .mediante el cual se º! 
~en6 la rewü.dn del Consejo de Guerra, as! como a las -
oonstanoiae q11e .las partea soliciten. Seguidamente se prE_ 

cede a examinar a loa testigos y peritoalteniendo las -
partea, a•~ como los .miem.b~oa del Consejo, la facultad de 
interrogar a los testigos y peritos; asiJDiamo, loa voca..;.. 
lea tam.bi4n p11eden interrogar al procesado. 

· Deap114s de haberse exandnl:ldo a 1oa testigos .,·P.! 
ritos, •l.J11:1nister1o p~blico y la defensa exponen sus oon
clusion•s basiindose para ello en las ya expuestas con ant.! 
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rioridad . en la instrucción, teniendo la :¡;iosibilidad de r! 
tificarlas o modificarlas, dan.do con ello el inicio del d! 
bate entre la voz de la acusaci6n y la defensa. Final.mente 
se le concede la voz al acusado para que manifieste si es
tá conforme con lo expuesto por su defensor o ~uiere agre-
gar algo más. . 

Termina.do el. debate y después de haber hecho uso o no de -
la palabra el acusado, el juez formula su interrogatorio -
relativo a los hechos que motivaron el proceso y basándose 
en las ooncliusiones de la.a partes, así como en las conat~ 
cias procesales, para determinar los hechos materiales y -

subjetivos del delito, así como la conducta del acusado ~ 
ra determinar si es culpable o no éste. 

Después de haberse formulado y motivado el inte
rrogatorio, el Presidente toma la protesta a los vocales, 
protestando así mismo ~l ejercer adecuadamente su cargo = 

sin tomar en cuenta la suerte que pueda correr el procesa
do y atenderá exclusivamente a la oonservaci6n de la dis~ 
ciplina y el prestigio de las Fuerzas Armadas. 

Hecha la protesta de ley en sesión secreta y pr,! 
via deliberaci6n, los integrantes del Consejo votan el in
terrogatorio para comprobar el hecho material y los eleme~ 
tos subjetivos del delito; posteriormente y en audiencia -
pública el juez pronuncia la parte conducente de la sentes 
cia que debe de corresponder al a.cusado por loa delitos d,! 
el.arados como culpable por el consejo, conti.nwindo con la 

lectura íntegra y pública en la miSJDa audiencia ,da resolu
ción del propio consejo. 

Para hacer constar la audiencia de juicio ante -
el Consejo de Guerra, el c6digo castrense establece que se 
levanten dos actas; una. donde conste todo lo sucedido des
de el inicio de la audiencia pública hasta el momento de -
dar por terminados los debates, esta acta la. levan.ta el S,! 

cretario del Juzgado :Qajo la diracoi6n del Juez; la otra -
hace referencia a la sesión secreta de deliberación del ~ 
Consejo, la cual es levantada por el Secretario del miemo-
6rgano. 
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b) Consejo de Guerra .Extraordinario. 
I.os Consejos de Guerra Ex:traordinarios son comp! 

tantaA para conocer de aquellos delitos cometidos en camp~ 
i1a y ser~n convo~ados P.OT los comandantes que tengan a su 
mando a las fuerzas combatientes o de las fuerzas sitiadas 
o bloqueadas en una plaza. 

En estos cohsejos las funciones de juez instruc
tor, ministerio público y defensor deben de ser desarrolla 

. -
das por personal de justicia militar permanente: en caso -
de no existir ~stos, el convocanta ·debe de elegir ent1•e -
los abogados titulados del lugar en que se encuentren las 
fuerzas combatientes, sitiadas ·o bloqueadas para.que desa
rrollen dichas fl1!lcionea; en defecto de ástos serán los JD1 
litares da guerra· quienes lao desarrollarán. 

Hecha 1a designáoi6n de los in·tegrantes del con
sejo de guerra y nombrado el. juez 1.nstru·ctor, el comandan
te que convoque al consejo debe de saffalar un plazo no me
nor da veinticuatro horas ni mayor de cuarenta y ocho para 
la rel.llli6n del consejo. 

Ral.lllido el Consejo da Guerra se sigue el mismo -
procedimiento al cual ya se aludi6 en el Consejo Ordinario 
y ~a vez concluido el debate el juez toma la protesta de-
ley a los vocales. r 

Iniciada la sesi6n secreta se interroga a los V.2, 
cales si el delito cometido es competencia para ser venti
lado en el Consejo de Guarra Extraordinario: en caso a:fir
mativo se vota el interrogatorio y se llega a la sentencia, 
en caso con~rario se envían las actuaciones a un jaez ;per
manente militar. 

Concl111da la audiencia o el procedimiento del ju,! 
cio ante el consejo de guerra extraordinario, se dicua la 
sentencia la cual es inapelable ya sea absolutoria o cond! 
natoria, de'Ji6ndose de enviar el expedienta al Supremo Tr! 
bunal de Justicia L:ilHar en caso de q11e se desprenda res
ponsabilidad por parte de los integrantes del consejo. 

De esta m~e~ es como se llega a la conolusi~n -· 
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del procedimiento del juicio ante el Consejo de Guerra b'tr§. 

ordinario. 

Antes de concluir con el presente trabajo, es per
tinente hacer la siguiente proposici6n: 

Después de que se haya determinado la competencia~ 
del Consejo de Guerra Ordinario, es conveniente que en un pl_! 
zo no mayor de 72 horas, el juez remita el expediente de la
causa al Presidente del Consejo, con el objeto de que éste -
en .un término no mayor de quince días lo turne a cada uno de 
los vocales, para que ~stos en el plazo mencionado, conozcan 
o se. enteren perfectamente de la causa en la cual van a fa-
llar y evitar con ello que su dictamen, una :vez celebre.do el 
consejo, no lo emitan contrario a Derecho. 

Lo anterior es con el objeto de que se evite la ~ 
acumulación de procesos ante el Supremo Tribunal de Justicia 
Militar, que por vía de apela~i6n y en virtud de una senten
cia no ajustada a Derecho, se haga más difícil la administr.! 
cicSn de. la justicia por parte de los Tribunales castrenses;' 
asimismo,.para evitar se sigan causando perjuicios a los :pro
.ce.sa.dos, ·desde el punto de vista .econ6mico, toda. v:ez de que
seguirán percibiendo el 50% de su haber hasta en tanto se :t'!, 

suelva su proceso en seguilda instancia • 

. .. 
-·- ' 
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O O N O L U S ~ O N E S 

PRDIERA.- El Derecho Militar, como u.na rama más 
del Derecho en general, ee la que menos im.portanaia ha te
nido, no.obstante de regular 1a organización y funciones ~ 
de loe :i.nstitutos armados mexicanos. 

SEGUND.l.- ?.a jurisdicción militar, no sólo debe 
de concebirse como una función del orden judiciel, tal y -
como.lo.establece el artíoulo traca constitucional, sino -
como un conjun.to orgánico de atribuoiones ejercidas por -
las autoridades y tribunales castrenses para la adecuada -
organización y funcionamiento de las.fuerzas arma.das. 

E!:ROER.&..- El.derecho lii:Uitar no solamente debe -
' ' 

,· de concretarse al.' es:_tudio ~·1 aSJpecto penal, sino abarcar 
lo relacionado al ingreso del personal., pr~staoiones soci,! 
lee,·· organizaci6n. y túiicio.namiento de las· i.D.st~tuciones · 8!:. 

.madas mexicanas • 

. · ; OUARTA.~ El derecho militar ti8Jl9 como fin pri -
mordi.al la protección de la disciplina castrense. 

QUINTA.- ~ cuanto a 1a organización judicial. -
castrense, se deben de crear los tribunales navales, COll 

el objeto 'd• que ei. personal' na.val sea juzgado por Jliem. -
' broa d• la miam& 1netituci6n; conocedores de las neceaid,! 

des y motivos que origiila el es-tar·en estrecha relación -
con· el mar y por lo tanto son obligados a cometer detel'Jll! 
n&do.s il:Íoitoa. ·· 

SEill.- Ia ~ueticia castrense se deriva de la -
función de .mando, puea es éc:ste qUien determina el· inicio 
o suspensión del procedimiento penal militar. 
. ' 

SBPfllifA..- Se ·d•b• de iJllplantar el procedimiento 
aumario en la admj ni 8traoi6n de la justicia militar, toda 
vez que 0011 . ello a• en táríen las molestias . que . se le cau;.. 
aa.11 .. l.c..a procesados militares. ' 
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OCTAVA.- Que a los presuntos responsables de un 
delito militar, se les conceda el derecho de ser asesora
dos por una persona digna de su confianza o Licenciado en 
Derecho en el período de averigua.ci6n previa, con el fin -

de que al iniciarse el período de instrucción no quede -
en estado de indefensi6n por no haberse aportado todas las 
pruebas necesarias. 

NOVENA.- Ea necesario que los Consejos de Guerra 
se integren con vocales letrados en derecho, pertenecien -
tes al Servicio de Justicia Militar y Naval. 

nECIMA.- Qu.e se establezca la obligaci611 a los -
integrantes de ios Consejos de Guerra el conocimiento pre
vio de la causa a la cual van.a fallar y determinar la re.!. 
ponsabilidad del delincuente. 

DECIMA PRIMERA.- Es necesario que en las escue -
las y facultades que impartan la carrera de derecho, se 1a 
cluya en su plan de estudios la materia de derecho militar, 
en virtud de que s6lo de esta manera se puede preparar a -
personal que en el futuro pertenezca a las Fuerzas Armadas 
y de esta manera se pueda cwnplir eficazmente con las fun
ciones encomendadas a dichas instituciones, como es la de 
salv~ardar la soberanía del pa:!s. 
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